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TÍTULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL SINDICATO 

 
CAPÍTULO I 

Constitución, nombre, domicilio, emblema y lema del Sindicato 
 
 
Artículo 1. Por acuerdo del Congreso Nacional de Trabajadores de la Educación, de diciembre de 
1943, se constituye la agrupación nacional de trabajadores de la educación para el estudio, defensa 
y mejoramiento de sus intereses comunes. La agrupación de trabajadores toma el nombre de 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, que podrá usar indistintamente las siglas 
S.N.T.E. y para los efectos del presente Estatuto, en lo sucesivo se denominar§ "El Sindicatoò. 
 
Artículo 2. Integran el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, trabajadores de base, 
permanentes, interinos y transitorios al servicio de la educación, dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública, de los gobiernos de los Estados, de los municipios, de empresas del sector 
privado, de los organismos descentralizados y desconcentrados, así como los jubilados y 
pensionados del servicio educativo de las entidades citadas. 
 
Artículo 3. El Sindicato tiene registro definitivo otorgado por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje bajo el número R.S. 43/44; así como el otorgado por los Tribunales Laborales de las 
Entidades Federativas que otorgan al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato la titularidad de la 
relación colectiva de trabajo. 
 
Artículo 4. El Sindicato gozará de la más amplia libertad para constituir federaciones y 
confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, su participación estará condicionada en 
todo momento por el respeto a su autonomía y a los preceptos contenidos en el presente Estatuto. 
 
Artículo 5. El Sindicato es integrante del Congreso del Trabajo. Su participación se sujetará a las 
condiciones señaladas en el artículo anterior. 
 
Artículo 6. El Sindicato establecerá relaciones de colaboración con organizaciones internacionales 
de trabajadores de la educación afines a sus principios y programas; podrá formar parte de ellas, 
siempre y cuando no represente menoscabo a su autonomía y a las disposiciones contenidas en el 
presente Estatuto. 
 
Artículo 7. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación tiene su domicilio legal en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. Para efectos de su organización interna: 
 

I. Las secciones sindicales tienen su domicilio en la ciudad capital de la entidad federativa 
que corresponda o en la región señalada en este Estatuto; 

II. El domicilio del Comité Regional de cada sección sindical estará ubicado dentro del área 
geográfica de la región correspondiente; 

III. El domicilio de toda Delegación estará dentro del ámbito de la zona escolar preescolar o 
primaria o en cada centro de trabajo de educación inicial, posprimario, administrativo o 
extraescolar; y 

IV. Las Delegaciones de Pensionados y/o Jubilados, tendrán su domicilio en la Ciudad 
Capital, en las cabeceras municipales de la Entidad Federativa que corresponda, o en la 
región señalada en este Estatuto. 

 
Artículo 8.  El lema del Sindicato es: ñPor la Educaci·n al Servicio del Puebloò. El emblema del 
Sindicato tendrá las características que  en el reglamento respectivo se señalen. 
 

CAPÍTULO  II 
Duración, objeto y fines del Sindicato 

 
Artículo 9. La duración del Sindicato será por tiempo indeterminado. 
 
Artículo 10. El Sindicato tiene como objeto social y fines: 
 

I. Defender los derechos laborales, sociales, económicos y profesionales de sus miembros; 
II. Mantener la unidad de sus integrantes a nivel nacional y defender la autonomía sindical; 
III. Luchar por el desarrollo personal y el logro de las aspiraciones de sus agremiados; 
IV. Pugnar por el fortalecimiento del sistema educativo nacional, en apego al contenido del 

Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Promover y orientar la participación de la sociedad en el proceso educativo; 
VI. Pugnar por el mejoramiento, calidad y equidad de la educación; 
VII. Promover la incorporación de los contenidos regionales a la educación nacional y 

contribuir a la eficiencia del sistema educativo nacional; 
VIII. Promover el establecimiento de condiciones de trabajo compatibles con las necesidades 

particulares de cada entidad de la República Mexicana; 
IX. Promover la revisión periódica de las condiciones de trabajo, formación,  actualización, 

capacitación y superación profesional, evaluación y estímulos al servicio de los 
trabajadores de la educación, sobre parámetros vinculados al mejor desempeño; y 

X. Promover que se garanticen e incrementen los niveles de escolaridad de grupos 
marginados, favoreciendo la educación indígena, bilingüe y pluricultural, la alfabetización, 
la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media 
superior y superior. 

 
CAPÍTULO III 

Membresía, derechos y obligaciones de los agremiados 
 
Artículo 11. Son miembros del Sindicato los trabajadores de la educación de base, permanentes, 
interinos y transitorios, que contribuyan económicamente al sostenimiento del Sindicato y los 
pensionados o jubilados comprendidos en el Artículo 2 del presente estatuto. 
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Artículo 12. Para ingresar o reingresar al Sindicato se requiere: 
 

I. Reunir las condiciones señaladas en el artículo anterior; 
II. Presentar por triplicado el pliego de afiliación al Sindicato; 
III. Cubrir una cuota por concepto de afiliación o reafiliación; 
IV. La aprobación de ingreso por parte del Sindicato; y 
V. Rendir la protesta estatutaria en la asamblea correspondiente, que obliga a cumplir y 

hacer cumplir fielmente los Principios, Programa y Medios de Acción, Código de Ética, 
Estatuto, Reglamentos y acuerdos emanados de los órganos de gobierno del Sindicato. 

 
Artículo 13. Son prerrogativas de los miembros del Sindicato: 
 

I. Disfrutar de los derechos y garantías que les correspondan como miembros del Sindicato; 
II. Participar en la acción sindical y ser informados con oportunidad de las actividades que 

realice la dirigencia; 
III. Votar y ser votado en las Asambleas, Plenos, Consejos y Congresos sindicales. Elegir y 

ser electo para cargos sindicales; 
IV. Ser representados por el Sindicato en la defensa de sus intereses y derechos en materia 

laboral. 
V. Gozar de las prestaciones que logre el Sindicato; 
VI. Ser apoyados por el Sindicato para obtener promociones y ascensos escalafonarios; 
VII. Expresar libremente sus ideas en el ejercicio de la actividad sindical  y ejercer el derecho 

de petición. 
VIII. Obtener notificación de traslado sindical, cuando ocurran cambios de adscripción laboral; 
IX. Disfrutar de los servicios del Sindicato: centros de alojamiento, deportivos, culturales y 

vacacionales, aportando las cuotas de cooperación  y sujetándose a los reglamentos 
respectivos; 

X. Disponer de asesoría sindical para recibir las prestaciones a que tengan derecho; 
XI. Presentar iniciativas tendientes a mejorar la vida sindical, los procedimientos de la 

agrupación o la superación del servicio educativo; 
XII. Disfrutar de sus derechos laborales mientras desempeñen comisiones sindicales; 
XIII. Inconformarse ante el órgano correspondiente por la violación de sus derechos gremiales, 

así como cuando sus solicitudes de servicio sindical  no hayan sido atendidas 
correctamente; 

XIV. Denunciar ante los órganos competentes de gobierno sindical, las irregularidades que 
observen en el funcionamiento de la agrupación; 

XV. Recurrir las sanciones sindicales; 
XVI. Hacer su defensa por sí o por tercera persona, cuando haya sido acusado de violaciones 

a las disposiciones que el Sindicato acuerde en cumplimiento a su Estatuto; y 
XVII. Recibir ayuda fraternal de los miembros del Sindicato. 
 

Artículo 14. Son obligaciones de los miembros del Sindicato. 
 

I. Cumplir lo establecido en los documentos básicos, así como los acuerdos y resoluciones 
de los órganos de gobierno sindical; 

II. Participar en las actividades del Sindicato; 
III. Cumplir las comisiones sindicales que les sean encomendadas; 
IV. Contribuir al sostenimiento del organismo sindical, aportando las cuotas que se acuerden 

o aceptando las deducciones  que por este concepto se les hagan; 
V. Tratar los asuntos sindicales en los órganos e instancias que por jerarquía y ámbito sean 

las competentes; 
VI. Mantener y acrecentar la dignificación de los trabajadores de la Educación; y 
VII. Desempeñar los cargos de elección popular, con lealtad al Sindicato y a los trabajadores 

de la Educación. 
 
Artículo 15. Se pierde la calidad de miembro del Sindicato: 
 

I. Por muerte del trabajador; o 
II. Por separación definitiva del servicio educativo, con excepción de los pensionados y 

jubilados. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Patrimonio Sindical 

 
 
Artículo 16. El patrimonio del Sindicato se integra: 
 

I. Con los bienes inmuebles propiedad del Sindicato y con aquellos que en lo futuro 
adquiera por cualquier título jurídico; 

II. Con los bienes muebles propiedad del Sindicato, incluyendo documentos y archivos y con 
aquellos que en lo futuro adquiera; 

III. Con los fondos recaudados por concepto de cuotas sindicales, créditos, donaciones o 
legados; y 

IV. Con los ingresos que por cualquier otro título legal obtenga. 
 
Artículo 17. Los actos de dominio y de administración de los bienes que integran el patrimonio del 
Sindicato se regirán por las siguientes reglas: 
 

I. El Comité Ejecutivo Nacional es el único facultado para adquirir, gravar y enajenar bienes 
del Sindicato. Los actos de dominio sobre bienes inmuebles que impliquen disminución 
del patrimonio sindical requieren autorización de Congreso o Consejo Nacionales; 

II. Los Comités Ejecutivos Seccionales, Regionales o Delegacionales podrán adquirir bienes 
muebles e inmuebles que queden bajo su responsabilidad, previa autorización por escrito 
del Comité Ejecutivo Nacional; y 

III. Los actos de administración sobre los bienes patrimoniales del Sindicato corresponden 
exclusivamente al Comité Ejecutivo Nacional, quien podrá delegar, o en su caso revocar, 
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esta facultad a los Comités Ejecutivos Seccionales, Regionales y Delegacionales, en su 
ámbito de competencia, estando obligados a la conservación y mantenimiento de los 
mismos. 

 
Artículo 18. Los miembros del Sindicato cubrirán por concepto de cuota sindical ordinaria, el 1% 
del total de su sueldo. 
 

I. Estas cuotas serán descontadas quincenalmente por la autoridad competente, de los 
emolumentos de los trabajadores y se entregarán directamente al Comité Ejecutivo 
Nacional. El Comité Ejecutivo Nacional celebrará con las autoridades que correspondan 
los convenios necesarios relativos a los descuentos, para contar oportunamente con la 
cantidad íntegra de éstos; 

II. Se convendrá con los organismos descentralizados y desconcentrados así como con las 
entidades del sector privado, el descuento de las cuotas sindicales en el caso de 
trabajadores de la educación que les presten servicios. Estas cuotas serán entregadas al 
Sindicato como lo establece la fracción anterior; y 

III. Las cuotas sindicales que deban aportar los trabajadores, en el caso en que no se 
puedan efectuar los descuentos, se cubrirán en la forma en que determine el Comité 
Ejecutivo Nacional. 

 
Artículo 19. Los miembros del Sindicato que dejen de percibir ingresos, previo acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional, dejarán de cubrir las cuotas sindicales por el tiempo que no reciban 
emolumentos. 
 
Artículo 20. Los jubilados y pensionados podrán aportar cuotas voluntarias. El Comité Ejecutivo 
Nacional  celebrará los convenios respectivos con las autoridades, organismos o empresas que 
cubran las pensiones, para el descuento correspondiente. 
 
Artículo 21. Las cuotas ordinarias y extraordinarias deberán ser entregadas al Comité Ejecutivo 
Nacional, cualquiera que sea el método de cobro. 
 
Artículo 22. El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato manejará los recursos derivados de las 
cuotas a que se refiere el artículo anterior, con apego al Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos 
previamente aprobados por el Consejo Nacional. 
 
Artículo 23. Las cuotas extraordinarias únicamente podrán ser establecidas por acuerdo del 
Congreso o Consejo Nacionales del Sindicato, cuando lo justifique una situación relevante para la 
vida del organismo, de sus miembros o de connacionales. 
 
Artículo 24. Las cuotas sindicales se aplicarán en forma equilibrada al sostenimiento de la 
agrupación y a la actividad sindical de sus órganos de gobierno, con base en el Presupuesto Anual 
de Ingresos y Egresos, garantizándose la asignación directa de participaciones a los comités 
ejecutivos seccionales, regionales, delegacionales y representaciones de centros de trabajo; así 

como al financiamiento de las acciones y programas que el Sindicato apruebe para la consecución 
de sus objetivos de lucha sindical. 
 
Artículo 25. El Fondo de Resistencia Sindical constituye la reserva para sufragar gastos de luchas 
sindicales o movimientos de huelga. Se integrará con el 5% de los ingresos generales mensuales 
de los Comités Ejecutivos, así como con las cuotas extraordinarias o aportaciones voluntarias de 
los miembros del Sindicato. Este Fondo deberá depositarse en la Institución Bancaria que ofrezca 
las mejores garantías; el capital que por intereses genere, se aplicará al incremento del propio 
fondo. 
 
Artículo 26. El Fondo de Resistencia Sindical sólo podrá ser utilizado por acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional y del Comité Nacional de Vigilancia con la ratificación del Consejo Nacional.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA Y DE LA DIRIGENCIA SINDICAL 
 

CAPÍTULO I 
Estructura del Sindicato 

 
 
Artículo 27. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, como órgano unitario de 
carácter nacional se estructura, para los efectos legales y de su régimen interno, con 
representaciones de los trabajadores en los ámbitos siguientes:  
 

I. Escuela; 
II. Centro de Trabajo; 
III. Delegacional; 
IV. Regional; 
V. Seccional; 
VI. Organizaciones o Asociaciones de trabajadores de la educación afiliados al Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación; y 
VII. Nacional. 
 

Artículo 28. El conjunto de trabajadores adscritos a un mismo plantel de nivel preescolar, primaria 
y grupos afines integran la Representación de Escuela y elegirán cada dos años por mayoría y con 
voto secreto y directo, a un Representante de Escuela. Esta elección será convocada  por el 
Comité Ejecutivo Seccional  y presidida  por un representante del Comité Ejecutivo Delegacional o 
Seccional, que deberá expedir la acreditación correspondiente a quien resulte electo. 
 
Artículo 29. El Centro de Trabajo lo constituyen el conjunto de trabajadores adscritos a un mismo 
plantel de nivel  posprimario o grupos afines, zona escolar, unidad administrativa o de servicios, 
inferior al mínimo requerido para constituir una Delegación Sindical. 
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Los trabajadores elegirán a un Representante que tendrá las mismas obligaciones y atribuciones 
que el Comité Ejecutivo Delegacional y será electo cada tres años por mayoría y con voto secreto y 
directo. La elección será convocada por el Comité Ejecutivo Seccional, con autorización del Comité 
Ejecutivo Nacional y presidida por un representante del mismo que deberá expedir la acreditación 
correspondiente a quien resulte electo. Se distinguirá por la nomenclatura C.T. 
 
Artículo 30. La Delegación Sindical es la unidad orgánica del Sindicato integrada por los 
trabajadores de la educación adscritos a una misma zona escolar de nivel preescolar, primaria o 
grupos afines, a una misma unidad administrativa o de servicios o a un Centro de Trabajo de nivel 
posprimario, que cuente con el mínimo de trabajadores requeridos para constituirla. 
 
Artículo 31. Las Delegaciones Sindicales se integrarán en las Regiones y Secciones Sindicales. La 
Delegación se constituirá con: 
 

I. Veinte miembros como mínimo cuando la Sección Sindical correspondiente cuente, en su 
conjunto, con menos de tres mil trabajadores; 

II. Treinta cuando la Sección tenga entre tres mil uno y cinco mil trabajadores; y 
III. Cuarenta cuando cuente con más de cinco mil miembros. 

 
Artículo 32. Para la denominación de las Delegaciones Sindicales, se observarán las siguientes 
reglas: 
 

I. Se distinguirán por la nomenclatura D-I, cuando se integren con trabajadores que 
correspondan a una misma zona escolar de preescolar, primarias y niveles afines, 
incluidos los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación en todo el país, excepto el 
Distrito Federal; 

II. Se distinguirán por la nomenclatura D-II, cuando las integren trabajadores adscritos a un 
mismo plantel o a una zona escolar de nivel posprimario incluidos los trabajadores de 
apoyo y asistencia a la educación en todo el país, excepto el Distrito Federal; 

III. Se distinguirán por la nomenclatura D-III, si las integran trabajadores de una misma 
unidad administrativa, de servicios o investigación. Para el Distrito Federal por el personal 
de apoyo y asistencia a la educación adscrito a una zona escolar, un plantel, unidad 
administrativa, servicios o investigación; y 

IV. Se distinguirán por la nomenclatura D-IV, si la integran jubilados y pensionados que 
radiquen en una misma área geográfica de la entidad federativa o de la región señalada 
en este estatuto. 

 
Artículo 33. El Comité Ejecutivo Seccional correspondiente podrá autorizar la formación de dos o 
más delegaciones, con trabajadores de una misma zona escolar, cuando las condiciones 
geográficas, de comunicación o la magnitud de la unidad administrativa así lo requieran y lo solicite 
la mayoría de sus miembros, siempre que cada Delegación resultante cuente con el número 
mínimo de elementos que señala el Artículo 31 de este Estatuto. 
 

Los trabajadores elegirán a un Comité Ejecutivo Delegacional que será electo cada tres años por 
mayoría y con voto secreto y directo. De manera ordinaria la Asamblea será convocada y presidida 
por el Comité Ejecutivo Nacional, o por el Comité Ejecutivo Seccional con previa autorización, quien 
deberá expedir la acreditación correspondiente a quienes resulten electos. 
 
Artículo 34. El Comité Regional es la unidad orgánica del Sindicato que agrupa a los trabajadores 
de la educación que laboran en una misma región geográfica de la sección sindical 
correspondiente. Estas se integrarán de acuerdo a la distribución geopolítica que autorice el Comité 
Ejecutivo Nacional a propuesta de los comités ejecutivos seccionales. 
 
Los comités regionales se elegirán cada tres años a través del voto directo y secreto. El proceso de 
elección será convocado y presidido por el Comité Ejecutivo Nacional, que deberá expedir la 
acreditación a quienes resulten electos. 
 
Artículo 35. La Sección Sindical es la unidad orgánica del Sindicato que agrupa a trabajadores de 
la educación que laboran en una misma entidad federativa o región del país. Para la integración de 
las secciones sindicales se adoptarán las reglas siguientes: 
 

I. En las entidades federativas funcionarán Secciones sindicales que integren a las 
Regiones, Delegaciones y Centros de Trabajo constituidos por trabajadores dependientes 
de los gobiernos federal, estatales y municipales, así como de las empresas del sector 
privado cuyas instituciones escolares estén incorporadas a la Secretaría de Educación 
Pública y de los organismos descentralizados y desconcentrados de la administración 
pública federal y estatal; 

II. En el Distrito Federal funcionarán cuatro secciones sindicales: 
a. Una de trabajadores docentes de educación inicial, preescolar, primaria y 

especial; 
b. Una de trabajadores docentes de educación posprimaria, de educación física y 

de educación artística en todos sus niveles, de educación media superior y 
superior; 

c. Una de trabajadores de apoyo y asistencia a la educación; y 
d. Una de trabajadores de todos los niveles educativos: docentes, administrativos, 

profesionales no docentes, especialistas, obreros y del servicio auxiliar de 
intendencia de las escuelas particulares incorporadas a la Secretaría de 
Educación Pública, sujetos a la Ley Federal del Trabajo. 

III. Para los trabajadores que laboran en el Estado de México funcionarán dos Secciones 
Sindicales: 

a. Una, de los trabajadores que laboran en la zona conurbana de la ciudad de 
México; y 

b. Otra constituida por los trabajadores que laboran en el resto de la entidad. 
IV. En la Región Lagunera funcionará una Sección de los trabajadores de la educación que 

laboran en esa región; y 
V. En las entidades federativas funcionarán secciones sindicales que integren a las 

delegaciones y centros de trabajo constituidos por trabajadores de la educación 
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dependientes de los gobiernos estatales y municipales y de las instituciones privadas que 
estén incorporadas a los sistemas educativos estatales o en su caso al Distrito Federal. 

 
El Comité Ejecutivo Seccional será electo cada cuatro años por mayoría a través del voto directo y 
secreto. Para tal efecto el Comité Ejecutivo Nacional expedirá la convocatoria y presidirá los 
trabajos respectivos acreditando a quienes resulten electos. 
 
Artículo 36. La integración de las secciones sindicales a que hace referencia el Artículo anterior 
podrá modificarse a solicitud de más de las dos terceras partes del total de sus trabajadores, y el 
Comité Ejecutivo Nacional la someterá para su aprobación en la reunión inmediata del Congreso o 
Consejo Nacional. 
 
Artículo 37. Podrán constituirse nuevas secciones sindicales y también modificarse las existentes, 
cuando procesos de conurbación o de otra índole lo hagan conveniente para los trabajadores y la 
organización sindical, a propuesta del Comité Ejecutivo Nacional, aprobada por un Congreso o 
Consejo Nacional. 
 
Artículo 38. La afiliación de una organización o asociación de trabajadores de la educación a que 
hace referencia la fracción VI del Artículo 27 de este Estatuto, será resuelta por un Congreso o 
Consejo Nacionales, atendiendo a los elementos siguientes: 
 

I. Ubicación de la organización o asociación; 
II. Membresía; 
III. Ámbito de trabajo; y 
IV. Congruencia de su Estatuto con los documentos básicos del Sindicato. 

 
Artículo 39. Resuelta la incorporación de una Organización o Asociación en los términos del 
artículo anterior, los trabajadores gozarán de los mismos derechos y tendrán las mismas 
obligaciones sindicales que cualquier miembro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. 
 
 

CAPÍTULO II 
Dirigentes Sindicales 

 
Artículo 40. Sólo podrán ser dirigentes, los miembros del Sindicato que reúnan los requisitos 
siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos sindicales; 
II. No ser ministro de ningún culto religioso; 
III. No ser miembro de la Judicatura; 
IV. Tener al menos un año de antigüedad como miembro del Sindicato, para el cargo de 

Representante de Escuela o de Centro de Trabajo; tres años para el ámbito delegacional 

y regional; cinco años para el seccional y ocho años para el nacional para cualquier 
cargo, excepto: 

a. Para el de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Seccional se requieren 
ocho años de antigüedad y haber ocupado un cargo a nivel seccional; y 

b. Para ocupar la Presidencia Nacional o la Secretaría Nacional Ejecutiva se 
requiere un mínimo de once años de antigüedad y haber ocupado un cargo 
dentro de la dirigencia nacional. 

V. Ser electo conforme a la norma estatutaria. 
 
Artículo 41. Para los dirigentes en los ámbitos Seccional y Nacional, además de los anteriores: 
 

I. Haber desempeñado algún cargo de representación Sindical; 
II. No ser candidato ni desempeñar cargos de elección popular; y/o 
III. No ser dirigente de partido político alguno. 

 
Artículo 42. El Representante de Escuela o Centro de trabajo no podrá ser reelecto para el período 
inmediato. 
 
Artículo 43. Los miembros de los Comités Ejecutivos Delegacionales, Regionales, Seccionales y 
Nacional no podrán ser electos para el mismo cargo en el mismo Comité. 
 
Artículo 44. Los Secretarios Generales de Comités Ejecutivos Delegacionales y Secretarios 
Regionales no podrán ser electos para ocupar el mismo cargo ni ningún otro en el Comité de que 
se trate para el período siguiente del término de su gestión. 
 
El Secretario Nacional Ejecutivo y los Secretarios Generales de los Comités Ejecutivos Seccionales 
sólo podrán ser electos para cargos de jerarquía superior. 
 
Quien ocupe la Presidencia Nacional del Comité Ejecutivo Nacional, no podrá ocupar el mismo 
cargo ni otro en el mismo Comité. 
 
Artículo 45. Corresponde a los dirigentes sindicales: 
 

I. Desempeñar su responsabilidad con estricto apego a las normas estatutarias; 
II. Acatar y ejecutar los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno del Sindicato, 

conforme a sus niveles de dirección y según sus atribuciones; 
III. Atender a todo miembro del Sindicato que lo solicite; procurar darle solución satisfactoria 

al asunto o problema que presente; 
IV. Despachar los asuntos sindicales que les competan o se les encomienden, con celeridad, 

eficiencia y lealtad; 
V. Informar de su gestión por escrito al órgano sindical que corresponda; 
VI. Informar con oportunidad al órgano superior de gobierno del Sindicato que lo solicite, 

sobre los asuntos de su competencia; 
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VII. Recibir y hacer entrega de su cargo y, en su caso, de los bienes, documentos y oficinas 
bajo su custodia por escrito, mediante inventario pormenorizado de estos últimos; 

VIII. Responder del uso indebido de los recursos económicos, bienes muebles e inmuebles 
que tuvieron bajo su administración, hasta por cinco años, contados a partir de la fecha en 
que concluya su gestión; y 

IX. Las demás que les señala el presente Estatuto. 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DEL GOBIERNO DEL SINDICATO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Órganos de Gobierno del Sindicato 
 
 
Artículo 46. La soberanía del Sindicato reside esencial y originalmente en sus integrantes. Ésta se 
ejerce a través de sus órganos de gobierno, según la jerarquía y ámbito que les corresponda. 
 
Artículo 47. Los órganos de gobierno del Sindicato son: 
 

I. El Congreso Nacional; 
II. El Congreso Nacional de Educación; 
III. El Consejo Nacional; 
IV. El Secretariado Nacional; 
V. El Comité Ejecutivo Nacional; 
VI. El Comité Nacional de Vigilancia; 
VII. El Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas; 
VIII. El Comité Nacional Electoral; 
IX. El Comité Nacional de Acción Política; 
X. El Congreso Seccional; 
XI. El Pleno Seccional; 
XII. El Comité Ejecutivo Seccional; 
XIII. La Asamblea Regional; 
XIV. El Pleno Regional 
XV. El Comité Regional; 
XVI. La Asamblea Delegacional; 
XVII. El Pleno Delegacional; 
XVIII. El Comité Ejecutivo Delegacional; 
XIX. La Asamblea de Centro de Trabajo; 
XX. El Representante de Centro de Trabajo; 
XXI. La Asamblea de Escuela; y 
XXII. El Representante de Escuela. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS NACIONALES 

 
CAPÍTULO I 

Órganos Nacionales de Gobierno del Sindicato 
 
 
Artículo 48. Los órganos nacionales de gobierno del Sindicato son: 
 

I. El Congreso Nacional; 
II. El Congreso Nacional de Educación; 
III. El Consejo Nacional; 
IV. El Secretariado Nacional; 
V. El Comité Ejecutivo Nacional; 
VI. El Comité Nacional de Vigilancia; 
VII. El Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas; 
VIII. El Comité Nacional Electoral; y 
IX. El Comité Nacional de Acción Política. 

 
 

CAPÍTULO II 
Congreso Nacional 

 
Artículo 49. El Congreso Nacional es el órgano supremo de Gobierno del Sindicato. Se reunirá en 
sesiones ordinarias o extraordinarias: 
 

I. Las sesiones ordinarias se realizarán cada cuatro años, a partir de la fecha  de elección 
del Comité Ejecutivo Nacional, por convocatoria de éste, emitida con un mínimo de 
noventa días de anticipación; y 

II. Las sesiones extraordinarias se convocarán por acuerdo de Congreso Nacional o por 
mandato de Consejo Nacional. También podrán ser convocadas por el Comité Nacional 
de Vigilancia en situaciones excepcionales, en los términos que señala la fracción XI del 
Artículo 102 del presente Estatuto. 

 
Artículo 50. El Congreso Nacional se constituirá y funcionará con delegados acreditados de la 
siguiente manera: 
 

I. Con los integrantes titulares del Comité Ejecutivo Nacional en funciones y los Presidentes 
de los Comités Nacionales de Acción Política, de Vigilancia y de Fiscalización, 
Transparencia y Rendición de Cuentas; 

II. Un Delegado Efectivo por cada quinientos miembros o fracción mayor de doscientos que 
constituyan la Sección que representen; 

III. Las Secciones con menos de quinientos miembros tendrán derecho a participar con un 
Delegado Efectivo; 
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IV. Los Delegados Efectivos se acreditarán ante la Comisión Dictaminadora de Credenciales 
del Congreso Nacional; 

V. La sesión se considerará legalmente instalada con la mitad más uno de los Delegados 
Efectivos y desarrollará sus trabajos a través de Asambleas Plenarias y Comisiones; 

VI. Cada Delegado Efectivo tendrá derecho a voz y voto; 
VII. La votación será secreta, directa y nominal. La Asamblea Plenaria podrá determinar otro 

procedimiento de votación para el mejor desarrollo de los trabajos; 
VIII. Cuando se trate de votación para la elección de dirigentes de órganos de gobierno, el 

procedimiento se sujetará a las reglas contenidas en los Títulos Noveno y Décimo de este 
estatuto; y 

IX. El Congreso desarrollará sus trabajos conforme a la Convocatoria correspondiente y se 
sujetará a las reglas que en la materia se consignan en los Títulos Noveno y Décimo de 
este estatuto. 

  
Artículo 51.  Son facultades del Congreso Nacional: 
 

I. Elegir y remover a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Nacional de 
Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, del Comité Nacional de Vigilancia, 
del Comité Nacional de Acción Política y del Comité Nacional Electoral; 

II. Reducir o ampliar el número de integrantes de los diversos órganos de gobierno en todos 
los niveles; 

III. Constituir el Consejo Nacional con los consejales electos en sus respectivos Congresos 
Seccionales; 

IV. Resolver en definitiva los asuntos de revocación de mandato que sean sometidos a su 
consideración; 

V. Conocer los informes del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Nacional de 
Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, del Comité Nacional de Vigilancia, 
del Comité Nacional de Acción Política, del Comité Nacional Electoral y de los órganos, 
organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del sindicato, y resolver sobre los 
mismos; 

VI. Conocer, actualizar y, en su caso, aprobar la Declaración de Principios, Código de Ética y 
Programa y Medios de Acción del Sindicato; 

VII. Reformar el Estatuto del Sindicato; 
VIII. Resolver en definitiva los asuntos de revocación de mandato que sean sometidos a su 

consideración. 
IX. Conocer, resolver y aprobar sobre casos específicos de aplicación del plebiscito que le 

planteen los órganos competentes, estableciendo procedencia, tiempos y mecanismos; 
X. Conocer, resolver y aprobar sobre casos específicos de aplicación del referéndum que le 

planteen los órganos competentes, estableciendo procedencia, tiempos y mecanismos; 
XI. Conocer, resolver y en su caso aprobar, sobre los planteamientos que se le realicen, 

respecto al voto universal y secreto en los procesos de elección de dirigentes sindicales, 
en los ámbitos regional, seccional y nacional. 

XII. Acordar cuotas extraordinarias cuando la situación lo requiera; 

XIII. Resolver en definitiva los asuntos que en materia de honor y justicia sean sometidos a su 
consideración; y 

XIV. Hacer uso de las facultades que, como órgano máximo, le corresponden en general para 
el ejercicio del gobierno del Sindicato, de conformidad con el presente Estatuto. 

 
 

CAPÍTULO III 
Congreso Nacional de Educación 

 
 

Artículo 52. El Congreso Nacional de Educación es órgano de gobierno y medio de acción sindical 
en materia educativa, que delibera y estudia en una perspectiva universal, multinivel-
multidimensión, los temas educativos para el desarrollo integral del ser humano. Resuelve sobre 
asuntos de estrategia o propuestas para mejorar la administración, la organización, el currículum, el 
financiamiento y la pedagogía del sistema educativo. 
 
Artículo 53. El Congreso Nacional de Educación es una sucesión de procesos interconectados, en 
donde, sin abandonar la sustentación teórica correspondiente, prevalecerán las experiencias 
educativas. 
 
Artículo 54. El Congreso Nacional de Educación es un foro abierto a la reflexión y el diálogo, la 
experiencia y la convivencia, cuyo principal compromiso es propiciar ambientes de aprendizaje y la 
transformación de los propios participantes así como elaborar propuestas que mejoren la educación 
y el sistema educativo. 
 
Artículo 55. En el Congreso Nacional de Educación, participarán delegados efectivos, asistentes e 
invitados, así como las instancias organizadoras y evaluadoras de ponencias. 
 
Artículo 56. Al Congreso Nacional de Educación se invitarán investigadores, pensadores, 
comunicadores, representantes de organizaciones sociales, autoridades y a todos los interesados 
en el mejoramiento de la educación. 
 
Artículo 57. El Congreso Nacional de Educación, se desarrollará en cinco etapas: comunidad-
delegación, municipio, región, sección-estado y país; con los momentos preparatorios y los eventos 
de apoyo necesarios. 
 
Artículo 58. El Congreso Nacional de Educación será celebrado una vez cada período de gobierno 
sindical y tendrá eventos previos de estudio, reflexión y diálogo, como conferencias, cursos, 
diplomados, congresos, coloquios y foros, sobre temas específicos con un enfoque integral. 
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Artículo 59. Para el desarrollo del Congreso Nacional de Educación en sus diferentes etapas, se 
instalará un comité organizador y un comité evaluador de ponencias. El primero será integrado por 
miembros de la estructura sindical del nivel correspondiente; el segundo se conformará con 
integrantes del SNTE, padres de familia, investigadores, académicos y personalidades de prestigio 
por su profesión, sus publicaciones o su labor social. 
 
Artículo 60. La estructura interna de cada etapa del Congreso Nacional de Educación, contará con 
tres niveles de trabajo, cuando menos, en cada tema. Conferencias magistrales en plenarias; 
paneles o mesas redondas en plenarias y grupos de diálogo. Para el primer nivel se invitarán 
investigadores o estudiosos nacionales e internacionales, con un trabajo sistemático en educación 
y con publicaciones realizadas; en el segundo nivel participarán ponentes del propio Sindicato con 
las mejores experiencias-propuestas e invitados; en el tercer nivel participarán todos los asistentes. 
 
Artículo 61. Serán participantes en las etapas: 
 

I. Delegacional: además de los integrantes de la misma, los invitados de la comunidad de 
que se trate; 

II. Municipal: los delegados con las mejores ponencias seleccionadas, los integrantes de las 
delegaciones, centros de trabajo, autoridades, personalidades y conferencistas 
magistrales; 

III. Regional: los delegados con las mejores ponencias seleccionadas, los conferencistas 
magistrales, los integrantes de las delegaciones, comunidades y autoridades de los 
municipios que conformen la región; 

IV. Estatal: asistirán un máximo de 1,000 participantes entre los delegados seleccionados por 
sus mejores ponencias, conferencistas magistrales e invitados; en proporción equitativa al 
número de municipios y población que los formen; y 

V. Nacional: asistirán un máximo de 1,000 participantes, entre delegados que cumplan con 
el requisito principal de selección, conferencistas magistrales e invitados y 
proporcionalmente al número de estados y la población del país repartida en esas 
entidades. 

 
Artículo 62. Los delegados efectivos al Congreso Nacional de Educación, a partir de la etapa 
municipal serán electos de entre los seleccionados miembros del Sindicato, que a juicio del Comité 
Evaluador de Ponencias hayan presentado las mejores experiencias-propuestas. 
 
Artículo 63. La Convocatoria para celebrar el Congreso Nacional de Educación, será emitida por el 
Comité Ejecutivo Nacional, con un año de anticipación cuando menos y difundida con amplitud. La 
misma precisará, entre otros, los requisitos que deberán reunir las ponencias para ser consideradas 
e incluirá todos los tipos y estilos. 
 
Artículo 64. El Comité Ejecutivo Nacional será el órgano de gobierno que acreditará a delegados, 
conferencistas magistrales, asistentes e invitados. 
 

Artículo 65. En los aspectos donde el Congreso Nacional de Educación deba resolver, de acuerdo 
con lo señalado en el Artículo 52 del presente Estatuto, sólo podrán hacerlo los participantes 
acreditados como delegados efectivos, escuchando la opinión de quienes no tengan ese carácter. 
 
Artículo 66. La realización del Congreso Nacional de Educación será sostenida con recursos del 
Sindicato; pudiendo recibir apoyos voluntarios de instituciones, organizaciones fraternas o 
especializadas en educación o de autoridades, sin menoscabo de su autonomía. 
 
Artículo 67. Para evaluar, dar seguimiento, sistematizar y difundir experiencias y resultados, se 
instalarán los grupos de trabajo necesarios. 
 
Artículo 68. Para efectos normativos y organizativos, el Congreso Nacional de Educación es una 
asamblea especial que trata temas de origen y repercusión objetiva individual y colectiva y otros de 
origen y carácter subjetivo o interpretativo también individuales y colectivos; ambos con rigor en 
proposiciones, experimentación y demostración. Los de carácter objetivo podrán resolverse si hay 
el suficiente entendimiento. Los subjetivos se sujetan a consensos. 
 
Artículo 69. Cuando el Congreso Nacional de Educación requiera resolver acerca de asuntos del 
sistema educativo, agrupará los temas para sujetarlos a la decisión de la plenaria y funcionará 
conforme a las reglas estatuidas para las asambleas. Cuando sean temas eminentemente 
educativos no aplicarán dichas reglas y de ser necesario se harán reglamentos propios y 
específicos. 
 

CAPÍTULO IV 
Consejo Nacional 

 
Artículo 70. El Consejo Nacional es órgano nacional de gobierno sindical. Se integra con el Comité 
Ejecutivo Nacional, los Presidentes de los Comités Nacionales de Fiscalización, Transparencia y 
Rendición de Cuentas, de Vigilancia, Electoral y de Acción Política, los Secretarios Generales de 
los Comités Ejecutivos Seccionales y cuatro representantes electos en sus respectivos Congresos 
Seccionales. Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias: 
 

I. En sesiones ordinarias cada 12 meses, por convocatoria del Comité Ejecutivo Nacional; y 
II. En sesiones extraordinarias mismas que podrán ser convocadas por el Comité Ejecutivo 

Nacional o a solicitud que por escrito le formule el Comité Nacional de Vigilancia o a 
petición de más de dos terceras partes  de las secciones sindicales. En estos dos últimos 
casos deberán fundamentarse las causas de la convocatoria y los puntos que se 
proponen para el Orden del Día. 

 
Artículo 71. El Consejo Nacional se declarará legalmente instalado de acuerdo a lo establecido en 
el Título Noveno de este Estatuto. 
 
Artículo 72. Son facultades del Consejo Nacional: 
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I. Resolver sobre los asuntos que competen al Congreso Nacional, en los períodos en que 
éste no se reúna, con excepción de lo relativo a reformas al Estatuto; 

II. Instrumentar las resoluciones del Congreso Nacional; 
III. Analizar y estudiar la realidad socioeconómica y política del país, fijar la posición y los 

compromisos de los trabajadores de la educación; 
IV. Establecer la posición del Sindicato y definir propuestas con respecto al desarrollo del 

proceso educativo nacional y en las entidades federativas; 
V. Evaluar el desarrollo y aplicación del Programa y Medios de Acción del Sindicato y emitir 

medidas para su cumplimiento; 
VI. Aprobar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos que presente la Comisión Nacional 

de Presupuesto, determinando la cantidad que debe asignarse a cada Delegación, 
Región, Sección, al Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de 
Cuentas, al Comité Nacional de Vigilancia, al Comité Nacional de Acción Política, al 
Comité Nacional Electoral, a los Órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y 
asociaciones del Sindicato y a cada organismo a que esté afiliado el Sindicato, así como 
las cantidades que se destinarán a la adquisición y construcción de inmuebles y definir las 
reglas del manejo del Fondo de Resistencia Sindical; 

VII. Conocer y resolver sobre los informes del Comité Ejecutivo Nacional, y sus órganos, 
organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato; 

VIII. Conocer y, en su caso, aprobar el informe de los Comités Nacionales de Vigilancia, de 
Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, Electoral y de Acción Política; 

IX. Resolver en definitiva los asuntos de revocación de mandato que sean sometidos a su 
consideración; 

X. Conocer, resolver y aprobar sobre casos específicos de aplicación del plebiscito que le 
planteen los órganos competentes, estableciendo procedencia, tiempos y mecanismos; 

XI. Conocer, resolver y aprobar sobre casos específicos de aplicación del referéndum que le 
planteen los órganos competentes, estableciendo procedencia, tiempos y mecanismos; 

XII. Resolver sobre las controversias intrasindicales que se presenten en el Sindicato; 
XIII. Conocer, resolver y en su caso aprobar, sobre los  planteamientos que se le realicen, 

respecto a la aplicación del voto universal y secreto en los procesos de elección de 
dirigentes sindicales, en los ámbitos regional, seccional y nacional. 

XIV. Formar comisiones de honor y justicia para asuntos específicos que le turne el Comité 
Nacional de Vigilancia; 

XV. Ratificar, en su caso, los nombramientos que realice el Comité Ejecutivo Nacional para los 
órganos auxiliares, organismos, fideicomisos y, en su caso, para asociaciones del 
Sindicato; 

XVI. Reducir o ampliar el número de integrantes de los diversos órganos de gobierno, cuando 
no esté constituido el Congreso Nacional; 

XVII. Sustituir a cualquiera de los integrantes de los Órganos Nacionales de Gobierno, cuando 
éstos soliciten licencia o se ausenten de su cargo; 

XVIII. Sustituir a la Secretaría General Seccional, si solicita licencia o se ausenta de su cargo; 
XIX. Aprobar los Reglamentos que se requieran para el funcionamiento eficiente del Sindicato; 
XX. Señalar las cuotas sindicales extraordinarias; 

XXI. Ejercer todas aquellas facultades que le hayan sido delegadas expresamente por el 
Congreso Nacional y las que le confiera el presente Estatuto; y 

XXII. Acordar y resolver sobre los casos que le presente el Comité Ejecutivo Nacional y no 
estén previstos en el presente Estatuto. 

 
 

CAPÍTULO V 
Secretariado Nacional 

 
 
Artículo 73. El Secretariado Nacional es Órgano Nacional de gobierno sindical. Se integra con el 
Comité Ejecutivo Nacional, los Presidentes de los Comités Nacionales de Fiscalización, 
Transparencia y Rendición de Cuentas; de Vigilancia; Electoral, de Acción Política y los Secretarios 
Generales de los Comités Ejecutivos Seccionales. Se reunirá en sesiones ordinarias cada mes y en 
sesiones extraordinarias cuando asuntos de importancia e interés lo requieran. 
 
Artículo 74. El Secretariado Nacional será convocado por la Presidencia Nacional. Las sesiones 
tendrán validez con la asistencia de la mayoría de sus miembros y sus acuerdos se tomarán por el 
voto de la mayoría calificada de los asistentes. Se declarará legalmente instalada conforme a lo 
establecido en el Título Noveno del presente Estatuto. 
  
Artículo 75. Son Facultades del Secretariado Nacional: 
 

I. Instrumentar resoluciones y acuerdos adoptados por el Congreso y el Consejo 
Nacionales; 

II. Definir la posición del Sindicato en torno al desarrollo del proceso educativo a nivel 
nacional, en las entidades federativas y los municipios; 

III. Analizar y en su caso aprobar, la estrategia que en materia de negociación salarial, 
someta a su consideración la Presidencia Nacional; 

IV. Conocer y evaluar el desarrollo del Programa y Medios de Acción del Sindicato y 
proponer medidas para su mejor cumplimiento; 

V. Orientar,  aprobar e impulsar, en su caso, programas, actividades, tareas y medidas que 
coadyuven al cumplimiento del objeto social y fines del Sindicato; 

VI. Resolver sobre las controversias que se presenten en las secciones sindicales; 
VII. Acordar medidas, programas o resoluciones sindicales extraordinarias en situaciones de 

coyuntura y temas específicos que competen al Sindicato y requieran de la participación 
de la estructura sindical, sin contravenir el mandato de los Órganos Superiores de 
Gobierno del Sindicato; 

VIII. Establecer lineamientos de carácter informativo con el fin de mantener permanentemente 
actualizados a los Comités Ejecutivo Seccionales, Regionales, Delegacionales, a las 
representaciones de Centro de Trabajo y de escuela del país, sobre las actividades del 
Sindicato; 

IX. Examinar, discutir y aprobar los asuntos, que sean sometidos a su consideración, sobre 
las gestiones del Comité Ejecutivo Nacional y las Comisiones constituidas por éste; 
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X. Analizar y emitir acuerdos y resoluciones sobre asuntos y problemática de los Comités 
Ejecutivos Seccionales del Sindicato; 

XI. Sustituir a cualquiera de los integrantes de los Órganos Nacionales de Gobierno, cuando 
éstos soliciten licencia o se ausenten de su cargo, en los periodos en que no se reúna el 
Consejo Nacional; 

XII. Sustituir a la Secretaría General Seccional, si solicita licencia o se ausenta de su cargo, 
en los periodos en que no se reúna el Consejo Nacional; y 

XIII. Ejercer todas aquellas facultades que le hayan sido delegadas expresamente por el 
Consejo Nacional y las que le confiera el presente Estatuto. 

 
CAPÍTULO VI 

Comité Ejecutivo Nacional 
 
Artículo 76. El Comité Ejecutivo Nacional es un órgano permanente de gobierno nacional que  
representa ante todo, el interés general de los trabajadores de la educación a que se refiere el 
artículo 2 del presente estatuto. Ejerce la representación legal del sindicato y está obligado a 
cumplir y velar por el cumplimiento del estatuto y demás ordenamientos legales, así como acatar 
los acuerdos y resoluciones del Congreso, Consejo y  Secretariado Nacionales. 
 
Artículo 77. El Comité Ejecutivo Nacional tiene un funcionamiento colegiado y se integra por una 
Presidencia Nacional, una Secretaría General Ejecutiva y los Colegiados Nacionales siguientes: 
 

I. Colegiado Nacional de Organización; 
II. Colegiado Nacional de Innovación Tecnológica y Reingeniería Organizativa; 
III. Colegiado Nacional de Desarrollo Educativo y Cultural; 
IV. Colegiado Nacional de Desarrollo y Superación Profesional; 
V. Colegiado Nacional de Formación Sindical; 
VI. Colegiado Nacional de Relaciones, Vinculación Social y Organizaciones Adherentes; 
VII. Colegiado Nacional de Seguridad y Derechos Sociales; 
VIII. Colegiado Nacional de Administración y Finanzas; 
IX. Colegiado Nacional de Comunicación; 
X. Colegiado Nacional de Asuntos Laborales; 
XI. Colegiado Nacional de Asuntos Jurídicos; y 
XII. Colegiado Nacional de Negociación. 

 
Artículo 78. El Comité Ejecutivo Nacional será electo en Congreso Nacional, así como los 
suplentes respectivos, de conformidad con lo establecido en este Estatuto, y durará en su cargo 
cuatro años.  
 
Artículo 79. Corresponden originalmente al Comité Ejecutivo Nacional las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 
 

I. Velar por la unidad e integridad del Sindicato como instrumento de lucha de los 
trabajadores de la educación; 

II. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto; 
III. Asumir la dirección del Sindicato y orientar las actividades sindicales, con sujeción a la 

Declaración de Principios, el Programa y Medios de Acción, el Código de Ética, las 
normas establecidas en el Estatuto y los reglamentos que de él se deriven;  

IV. Representar al Sindicato en todas aquellas negociaciones para reglamentar las 
condiciones generales de trabajo, fijar el monto de salarios, prestaciones, estímulos, 
reconocimientos y las que se deriven de su titularidad en la relación laboral. Las 
facultades de representación en los asuntos derivados en la relación laboral colectiva, se 
podrán delegar a los Comités Ejecutivos de las Secciones del Sindicato, contemplados en 
el Artículo 35 del presente Estatuto, en sus respectivos ámbitos de competencia, pero 
siempre serán supervisados por el Comité Ejecutivo Nacional; 

V. Orientar y asesorar para fijar los parámetros de negociación laboral que deberán ser 
atendidos por todas las Secciones integrantes del Sindicato; 

VI. Revocar facultades de administración de las relaciones laborales a los Comités Ejecutivos 
Seccionales en su ámbito jurisdiccional, cuando por razón justificada, por causa grave o 
por la unidad del Sindicato así lo considere necesario; la cual será sometida a 
consideración del Consejo Nacional, para la resolución correspondiente; 

VII. Declarar la huelga general, previa satisfacción de los requisitos legales; 
VIII. Autorizar expresamente el ejercicio del derecho de huelga a las secciones sindicales, 

previa satisfacción de los requisitos legales; 
IX. Decidir sobre las acciones a desarrollar para defender los legítimos derechos de los 

trabajadores; 
X. Emitir las convocatorias y presidir el Congreso Nacional, las sesiones del Consejo y el 

Secretariado Nacionales, en tiempo y forma consignados en este Estatuto; 
XI. Acatar y ejecutar los acuerdos y resoluciones emanados del Congreso, Consejo y 

Secretariado Nacionales y las resoluciones que los demás órganos autónomos del 
Sindicato emitan en sus respectivos ámbitos de competencia; 

XII. Efectuar con el Comité Nacional de Vigilancia y/o el Comité Nacional de Fiscalización, 
Transparencia y Rendición de Cuentas, sesiones ordinarias mensuales y extraordinarias, 
cuando asuntos importantes y urgentes así lo requieran; 

XIII. Elaborar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos; ejercer conforme a dicho 
presupuesto, la distribución de cuotas y otros ingresos; garantizándose la asignación 
directa de participaciones a los Comités Seccionales, Regionales, Delegacionales y 
representaciones de Centros de Trabajo; suspender la asignación de recursos cuando 
estime que no se están cumpliendo los programas establecidos o violando el presente 
Estatuto; informando de ello en la siguiente Sesión Ordinaria del Consejo o Secretariado 
Nacionales para que determinen las medidas que correspondan; 

XIV. Ejercer las facultades que en materia de Patrimonio Sindical le otorga este Estatuto; 
XV. Presentar el informe del ejercicio presupuestal al Congreso y Consejo Nacionales, y en 

los casos que lo soliciten, al Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición 
de Cuentas y al Comité Nacional de Vigilancia, de conformidad con el presente Estatuto; 

XVI. Dirigir, orientar y coordinar las actividades de los órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos y asociaciones del Sindicato y de las comisiones eventuales o permanentes; 
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XVII. Designar a los titulares de los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y, en su caso 
de las asociaciones del Sindicato; 

XVIII. Autorizar a los órganos auxiliares, organismos, fideicomisos y, en su caso, a las 
asociaciones del Sindicato, los gastos ordinarios y extraordinarios necesarios; 

XIX. Determinar la creación y/o permanencia de órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y 
asociaciones del Sindicato, así como de comisiones y representaciones que juzgue 
necesarias para el logro de los objetivos sindicales, así como determinar la desaparición 
de estos; 

XX. Designar y acreditar a los responsables, permanentes o temporales, que sean necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos sindicales; 

XXI. Designar y acreditar representantes en las Comisiones Negociadoras Salariales y de 
Prestaciones en las Secciones del país; 

XXII. Recibir el informe de los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del 
Sindicato, así como de los responsables de proyectos y programas; 

XXIII. Convocar a los Congresos, Plenos Seccionales y Asambleas Regionales y 
Delegacionales o de Centros de Trabajo; 

XXIV. Convocar a los Comités Ejecutivos Seccionales, órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos, asociaciones del Sindicato y organizaciones adherentes, a reuniones de 
consulta para el estudio y atención de asuntos y problemas de interés general, los 
inherentes a las actividades del Sindicato o que afecten a los agremiados; 

XXV. Informar a los Comités Ejecutivos Seccionales, órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos, asociaciones del Sindicato y organizaciones adherentes, sobre el trámite de 
sus asuntos y orientarlos en la solución de sus problemas; 

XXVI. Suspender temporalmente en sus funciones, atendiendo las resoluciones emitidas por los 
Comités Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas o Nacional de 
Vigilancia, en forma total, parcial o de alguno de sus miembros, a un Comité Seccional, 
Regional o Delegacional, Representante de Centro de Trabajo o  de Escuela, cuando 
incurran en actos de tal gravedad que pongan en peligro la integridad del Sindicato o 
contravengan en forma grave la norma estatutaria o las resoluciones del Congreso, 
Consejo y/o Secretariado Nacionales. Antes de dictar dicha medida, se concederá el 
derecho de audiencia. La determinación se hará del conocimiento del Congreso o 
Consejo Nacionales, para que una vez analizado el expediente, tome la determinación 
definitiva; 

XXVII.Designar, cuando haya causa para ello y lo considere estrictamente necesario para la 
buena marcha del Sindicato, o en los supuestos de las fracciones VI y XXVI de este 
Artículo, Comisiones Ejecutivas Seccionales con las obligaciones y atribuciones que el 
Estatuto les señala a los Comités Ejecutivos Seccionales; 

XXVIII. Convocar y presidir el Congreso Nacional de Educación; 
XXIX. Generar espacios de discusión y análisis, donde los trabajadores de la educación fijen su 

posición y definan propuestas para mejorar la educación pública; 
XXX. Reglamentar el funcionamiento de las áreas que lo integran; 
XXXI. Prestar asesoría técnica y legal a las Secciones, Regiones, Delegaciones, 

Representaciones de Centros de Trabajo y Escuela; órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos, asociaciones del Sindicato y organizaciones adherentes; 

XXXII.Someter a la consideración del Consejo Nacional los casos no previstos en el presente 
Estatuto; y 

XXXIII. Las demás que le confiera este Estatuto y órganos superiores de gobierno. 
 

Artículo 80.  El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá de manera ordinaria una vez por mes, para 
tomar decisiones sobre las propuestas de los distintos Colegiados Nacionales y, de manera 
extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos así lo requieran. Será presidido por quien ocupe 
la Presidencia Nacional del propio Comité. 
 
Artículo 81. Son atribuciones y obligaciones de la Presidencia Nacional, las siguientes: 
 

I. Ejercer la representación legal del Sindicato; 
II. Ejercer la representación del Comité Ejecutivo Nacional para el adecuado cumplimiento 

de sus atribuciones y obligaciones; 
III. Planear la organización y desarrollo de los Congresos y Consejos Nacionales del 

Sindicato; 
IV. Convocar y presidir las asambleas y sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Congreso, 

Consejo, del Secretariado y del Comité Ejecutivo Nacionales; 
V. Declarar legalmente instalados el Congreso y Consejo Nacionales, cuando se hayan 

cumplido los requisitos estatutarios y presidir las  asambleas y sesiones de ambos 
órganos de gobierno;  

VI. Diseñar y asumir la dirección estratégica del Sindicato con sujeción a la Declaración de 
Principios, el Código de Ética, el Programa y Medios de Acción y el Estatuto;  

VII. Otorgar y revocar poderes, generales o especiales, para la representación del Sindicato;  
VIII. Autorizar el proyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos que elabore la 

Comisión Nacional de Presupuesto y designar a quien, en su representación, deba 
participar en su ejercicio, de manera coordinada con el Colegiado respectivo, pudiendo 
ser un profesionista de prestigio. 

IX. Resolver sobre los asuntos que sometan a su consideración los miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional, escuchando la opinión o sugerencias de éstos; 

X. Turnar a la Secretaría General Ejecutiva, para su estudio y desahogo, los asuntos que le 
competan; 

XI. Proponer al Consejo Nacional y orientar al Secretariado Nacional sobre las estrategias de 
negociación laboral, profesional, salarial y prestacional del Sindicato;  

XII. Nombrar a los titulares y colaboradores de los órganos auxiliares, organismos, 
fideicomisos y asociaciones del Sindicato, los cuales deberán ser ratificados por el 
Consejo Nacional; 

XIII. Proponer al Consejo Nacional, al Secretariado Nacional y al Comité Ejecutivo Nacional el 
nombramiento de representantes del Sindicato ante los diversos organismos en que 
participe. 

XIV. Designar y acreditar representantes del Sindicato a: Congresos, Consejos, Asambleas 
Estatutarias, Convenciones y en general, a todo tipo de actos y eventos externos, 
nacionales o internacionales, en los que deba participar el Sindicato; 
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XV. Seleccionar y acreditar, en comisiones o como Delegados especiales, a miembros del 
Sindicato; 

XVI. Promover y fortalecer al Sindicato como actor político y social en la agenda nacional;  
XVII. Conocer, diseñar y revisar las políticas y atender prioridades del Sindicato, a fin de 

orientar la toma de decisiones de los Órganos de gobierno sindical; 
XVIII. Autorizar los gastos extraordinarios que requieran las actividades del Sindicato con 

carácter de impostergables, mismos que previamente deberá someter a su consideración 
el Colegiado Nacional respectivo; 

XIX. Instruir al Colegiado Nacional de Administración y Finanzas sobre la suspensión de 
ministraciones de recursos a los diversos órganos de gobierno, en el caso de incurrir en 
los supuestos establecidos en la fracción XIII del Artículo 79; informar al Consejo Nacional 
las causas y ordenar al Colegiado respectivo cumplir con la resolución que emita el 
Consejo Nacional; 

XX. Contratar servicios profesionales especializados para la consecución de los fines del 
Sindicato; 

XXI. Delegar por escrito en la Secretaría General Ejecutivo las facultades contenidas en el 
presente artículo cuando así se requiera  y; 

XXII. Las demás que le confieran el presente Estatuto y los Órganos superiores de gobierno 
sindical. 

 
Artículo 82. La Presidencia Nacional contará dentro de su estructura interna con dos Consejos: el 
Consejo General Consultivo y el Consejo de Vinculación Social, mismos que asesorarán a la 
Presidencia Nacional en el cumplimiento de las obligaciones y atribuciones que se le otorgan en el 
artículo precedente.  
 
Los integrantes de ambos Consejos serán designados por el Congreso o Consejo Nacional a 
propuesta de la Presidencia Nacional. Dichos integrantes contarán con el número que la 
Presidencia Nacional proponga, tomando en consideración las necesidades que al momento de la 
elección se presenten, y podrán ser elegidos tanto miembros del Sindicato como integrantes de la 
sociedad civil. 
 
Artículo 83. El Consejo General Consultivo asesorará a la Presidencia Nacional en las siguientes 
materias: 
 

I. Análisis de las condiciones políticas, sociales y económicas del País con el fin de que la 
Presidencia Nacional pueda contar con una opinión informada acerca de temas 
específicos que afecten al Sindicato; 

II. Planeación estratégica de las políticas, lineamientos y criterios a seguir por parte de los 
distinto órganos del Sindicato; 

III. Fortalecimiento de la participación del Sindicato en la agenda política nacional; 
IV. Negociación laboral y profesional del Sindicato; 
V. Nombramiento de representantes del Sindicato en todos aquellos actos en que participe; 

y 

VI. Todas aquellas materias que tengan relación con las obligaciones y atribuciones de la 
Presidencia Nacional. 

 
Artículo 84. El Consejo de Vinculación Social asesorará a la Presidencia Nacional en las siguientes 
materias: 
 

I. Análisis de las condiciones sociales y económicas del País, específicamente en los 
sectores infantil, juvenil, mujeres, etnias, de adultos mayores, de capacidades diferentes; 
así como de todos aquellos grupos que se encuentran desprotegidos, con el fin de 
proponer programas que permiten al Sindicato acercarse a ellos; 

II. Promoción de la cultura como fundamento de la educación en México; 
III. Promoción de actividades deportivas con el fin de obtener beneficios no sólo físicos en 

quienes las desarrollan sino como una actividad de integración tanto de los miembros del 
Sindicato como de la sociedad en general; 

IV. Promoción de actividades encaminadas a la protección del medio ambiente y el impulso 
del desarrollo sustentable; 

V. Impulso a las organizaciones cuyos objetivos sean congruentes con aquellos establecidos 
en el presente artículo  mediante el establecimiento de vínculos institucionales con el 
Sindicato u otros medios; y 

VI. Todas aquellas materias que tengan relación con las obligaciones y atribuciones de la 
Presidencia Nacional. 

 
Artículo 85. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría General Ejecutiva, las siguientes: 
 

I. Coordinar el trabajo del Comité Ejecutivo Nacional y de los órganos, organismos 
auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato. Acordar y resolver los asuntos que 
éstos sometan a su consideración y autorizar con su firma, todos aquellos documentos 
que por su importancia y trascendencia así lo requieran; 

II. Delegar en los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional la facultad de firmar oficios y 
documentos en el ámbito de su respectiva competencia; 

III. Turnar a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, para su estudio y despacho, los 
asuntos que estatutariamente les competan; 

IV. Coordinar al Comité Ejecutivo Nacional sobre las bases y parámetros de negociación 
laboral, profesional, salarial y prestacional;  

V. Elaborar las Convocatorias a Congresos y Consejos Nacionales, Congresos y Plenos 
Seccionales y Asambleas Regionales y Delegacionales del Sindicato; así como del 
Congreso Nacional de Educación y eventos nacionales e internacionales y someterlos a 
la consideración de la Presidencia; 

VI. Rendir ante el Congreso y el Consejo Nacionales, el informe de labores del Comité 
Ejecutivo Nacional, enviando copia del mismo a los Comités Nacionales de Fiscalización, 
Transparencia y Rendición de Cuentas y de Vigilancia, así como a los Comités Ejecutivos 
Seccionales; 

VII. Poner a disposición de la mesa de debates en los Congresos y Consejos Nacionales del 
Sindicato; y las comisiones que éstos elijan, la documentación e información necesarias, 
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proporcionándoles la asesoría que requieran las actividades inherentes a los citados 
eventos; 

VIII. Revisar y analizar los acuerdos de los Congresos y Consejos Nacionales y turnarlos, 
según competan, a los Colegiados del Comité Ejecutivo Nacional, órganos, organismos 
auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato, según corresponda; 

IX. Comunicar con la debida oportunidad el resultado de las elecciones internas, a las 
autoridades oficiales, las secciones del Sindicato, las agrupaciones laborales y culturales 
nacionales e internacionales y a las empresas patronales con las que el Sindicato 
sostiene relaciones; 

X. Ordenar la revisión periódica de los libros y documentos contables del Colegiado Nacional 
de Administración y Finanzas; 

XI. Autorizar los gastos ordinarios que cubra el Colegiado Nacional de Administración y 
Finanzas, entendiéndose por tales los comprendidos en el Presupuesto Anual de Ingresos 
y Egresos, revisando, invariablemente, la comprobación respectiva; 

XII. Autorizar y supervisar los programas de trabajo de los Colegiados que integran el Comité 
Ejecutivo Nacional y de los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones 
del Sindicato;  

XIII. Autorizar y expedir el Reglamento General de funcionamiento interior de cada uno de los 
Colegiados Nacionales; 

XIV. Contratar servicios profesionales especializados para la consecución de los fines del 
Sindicato;  

XV. Todas aquellas que le delegue la Presidencia Nacional; y 
XVI. Cumplir las demás atribuciones y obligaciones que se deriven de la aplicación del 

presente Estatuto. 
 

Artículo 86. Los Colegiados Nacionales se integrarán con un mínimo de dos miembros y 
funcionarán de la siguiente manera: 

 
I. Se integrarán en función de las responsabilidades específicas que cada uno de ellos 

tenga, de acuerdo a lo establecido por el presente Estatuto. Contarán con una 
Coordinación que deberá ser rotativa, de acuerdo a lo que determinen sus miembros; 

II. Las decisiones que tomen para orientar y resolver la problemática inherente a cada 
Colegiado, deberán ser tomadas por consenso o por mayoría de sus integrantes; en caso 
de no existir acuerdo estarán a la determinación de la Presidencia Nacional; 

III. Mantendrán constante comunicación entre sí, con la Presidencia Nacional y Secretaría 
General Ejecutiva y con los demás órganos de gobierno del Sindicato; 

IV. Elaborarán el reglamento de operación y funcionamiento, y presentarlo a la Secretaria 
General Ejecutiva para su aprobación; 

V. Elaborarán y someterán a la aprobación de la Secretaría General Ejecutiva, el proyecto 
de trabajo, presupuesto y los instrumentos de seguimiento y evaluación para los procesos 
de trabajo y su funcionamiento; 

VI. Realizarán reuniones periódicas, para dar seguimiento y evaluar sus proyectos de trabajo; 

VII. Organizarán y coordinarán, reuniones regionales periódicas de información, orientación, 
seguimiento y evaluación de los Colegiados correspondientes de los Comités Ejecutivos 
Seccionales, previa autorización de la Secretaría General Ejecutiva; 

VIII. Informarán periódicamente y por escrito, de su gestión y avances de los programas y 
planes de trabajo a la Secretaría Nacional Ejecutiva, cuando se los solicite; y 

IX. Las demás que le confieran la Presidencia Nacional, la Secretaría Nacional Ejecutiva y las 
que se deriven del presente Estatuto. 

 
Artículo 87. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Organización, las 
siguientes: 
 

I. Proponer, promover y coordinar las políticas y lineamientos para el mejoramiento de la 
gestión sindical y administrativa, la simplificación y automatización de trámites y 
procesos; la desconcentración de funciones para el incremento permanente de la 
productividad, así como darles seguimiento, evaluar y difundir sus resultados. 

II. Impulsar y promover una nueva cultura organizacional orientada a eficientar y optimizar 
los procesos de gestión y profesionalización del Sindicato, en los niveles nacional, 
seccional, regional, delegacional, de centros de trabajo y representación de escuela. 

III. Elaborar los lineamientos para la mejor aplicación de la normatividad interna del 
Sindicato. 

IV. Elaborar y proponer los lineamientos que deberá observar la organización sindical en 
materia de planeación y desarrollo integral, para instrumentar mecanismos de 
organización, métodos y procedimientos de trabajo que mejoren la atención y el servicio 
a los agremiados. 

V. Diseñar y elaborar los manuales de organización, procesos, políticas, perfiles, puestos y 
funciones del Sindicato. 

VI. Ejercer sus funciones dentro de la zona geográfica que les corresponda, de conformidad 
con la división territorial que para el efecto determine el Comité Ejecutivo Nacional. 

VII. Impulsar y contribuir al desarrollo de los diversos programas de trabajo del sindicato. 
VIII. Promover, mediante el desarrollo de programas y actividades especificas, el 

fortalecimiento de la unidad interna entre los miembros y dirigentes de las secciones, 
regiones, delegaciones, centros de trabajo y representaciones de escuela; 

IX. Brindar asesoría permanente a los Comités Ejecutivos Seccionales para promover la 
eficiencia y eficacia en el trabajo y contribuir a fortalecer el prestigio social del sindicato. 

X. Elaborar y entregar al Comité Ejecutivo Nacional diagnósticos sobre aspectos sindicales 
y políticos por sección y/o entidad federativa. 

XI. Informar a la Secretaría Nacional Ejecutiva respecto de las actividades realizadas y de 
las circunstancias que existen en el ámbito de su jurisdicción; 

XII. Expedir, autorizadas con su firma y la de la Secretaría Nacional Ejecutiva, las 
credenciales de los miembros del sindicato. 

XIII. Mantener actualizado el registro de miembros del sindicato y el directorio de comités 
ejecutivos seccionales, delegacionales y de los representantes de los centros de trabajo y 
de escuela. 
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XIV. Mantener actualizados y bajo su custodia los archivos relativos a los Congresos y Plenos 
seccionales, asambleas regionales, delegacionales y de Centros de Trabajo. 

XV. Informar al Colegiado y Secretaría Nacional Ejecutiva sobre hechos y circunstancias que 
puedan poner en riesgo la armonía y cohesión del Sindicato, a efecto de que el Comité 
Ejecutivo Nacional dicte las medidas que considere pertinentes. 

XVI. Las demás que le confieran la Presidencia y la Secretaría Nacional Ejecutiva. 
 
Articulo 88. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Innovación Tecnológica y 
Reingeniería Organizativa, las siguientes: 
 

I. Simplificar y automatizar los trámites y procesos de la gestión sindical y el incremento 
permanente de la productividad, dándoles seguimiento, evaluación y difusión. 

II. Elaborar y proponer los lineamientos que deberá observar la organización sindical en 
materia de planeación y desarrollo integral, para instrumentar mecanismos de 
organización, métodos y procedimientos de trabajo que mejoren la atención y el 
servicio a los agremiados. 

III. En materia de Estadística y Planeación, las siguientes: 
a) Conocer e intervenir en los asuntos estadísticos que requiera la planeación técnica 

de las actividades del Sindicato; 
b) Investigar, hacer acopio y proporcionar al Comité Ejecutivo Nacional, a sus 

Órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones, y a los Comités 
Ejecutivos Seccionales del Sindicato los datos estadísticos que le sean requeridos. 

c) Requerir, periódicamente, del Comité Ejecutivo Nacional, de los órganos auxiliares, 
organismos, fideicomisos, asociaciones; de los Comités Seccionales, previo 
acuerdo de la Secretaría Nacional Ejecutiva del Sindicato, los informes 
cuantitativos de las labores sindicales. 

d) Establecer los lineamientos generales para la elaboración de los planes y 
programas de trabajo de los órganos auxiliares, organismos, fideicomisos, 
asociaciones y de los Comités Seccionales.   

e) Establecer los lineamientos generales que permitan la evaluación permanente de 
los planes y programas. 

IV. En materia de Actas y Acuerdos, las siguientes: 
a) Levantar actas de las sesiones que efectúe el Comité Ejecutivo Nacional y 

mantener al corriente el libro respectivo; 
b) Autorizar con su firma, conjuntamente con la de la Secretaría Nacional 

Ejecutiva del Sindicato, las copias de acuerdos o documentos que expida el 
Comité Ejecutivo Nacional; 

c) Recopilar y glosar en expedientes, los acuerdos y resoluciones emanados 
del Congreso, Consejo y Secretariado Nacionales y de otros actos o 
reuniones a que convoque el Comité Ejecutivo Nacional elaborando la 
memoria escrita de dichos eventos; 

d) Recopilar y glosar en expedientes, los acuerdos del Comité Ejecutivo 
Nacional y de los comités ejecutivos seccionales del Sindicato; 

e) Vigilar que cada Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato mantenga al 
corriente el Libro de Actas autorizado por el Comité Ejecutivo Nacional; 

f) Informar oportunamente y por escrito a los Comités Ejecutivos Seccionales, 
Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro de Trabajo del 
Sindicato, sobre los acuerdos y resoluciones adoptados por el Comité 
Ejecutivo Nacional; 

V. En materia de Desarrollo Tecnológico y Comunicación, las siguientes: 
a) Posicionar al Sindicato como una organización moderna, fundamentada en el 

desarrollo e innovación organizacional a través de la implantación de un 
sistema digital que permita desarrollar comunidades educativas, sindicales, 
laborales, culturales y políticas cohesionadas; mediante vínculos 
tecnológicos, informáticos y de comunicación. 

b) Preparar programas para el mejoramiento de la gestión administrativa, 
simplificación y automatización de trámites y procesos, la descentralización y 
desconcentración de funciones dirigidas a lograr la eficacia y transparencia 
del Sindicato. 

c) Asumir, de común acuerdo con la Secretaría Nacional Ejecutiva, la 
instrumentación y operación de un sistema de desarrollo organizacional e 
innovación tecnológica para las tareas de gestión y administración. 

d) Definir y establecer los dispositivos de seguridad en el uso y manejo de los 
sistemas informáticos a partir de la instrumentación de políticas internas en 
los diferentes ámbitos y niveles de la organización sindical. 

e) Implementar programas específicos para el mantenimiento, conservación, 
confidencialidad y confiabilidad de los sistemas informáticos y de gestión del 
Sindicato. 

f) Coordinar la administración y operación de la unidad central de tecnologías 
de información y digitalización del Sindicato, así como su portal virtual. 

g) Construir y operar la base de datos en cada una de las secciones del país, 
como sustento de la base de datos nacional. 

h) Diseñar e implementar un sistema en línea que sistematice los trámites 
sindicales.  

i) Implementar y administrar la red de voz, datos y vídeo en los ámbitos 
nacional, seccional, regional, delegacional, centros de trabajo y 
representación de escuela del Sindicato.  

j) Realizar convenios con instituciones públicas, privadas y de la Sociedad 
Civil, a fin de tener los servicios virtuales más actualizados; 

k) Dise¶ar e implementar un sistema en l²nea de ñUniversidad Virtualò, el cual 
habrá de servir como un medio para la profesionalización magisterial abierta; 

l) Promover el uso de los equipos de cómputo como una herramienta de 
trabajo orientada a eficientar la gestión sindical. 

m) Establecer los estándares de utilización y optimización de los recursos 
tecnológicos.  

VI. Las demás que le confieran la Presidencia y la Secretaría 
Nacional Ejecutiva. 
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Artículo 89. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Desarrollo Educativo y 
Cultural, las siguientes: 
 

I. Dar seguimiento a los convenios que en materia educativa ha firmado o signe el 
Sindicato; 

II. Impulsar acciones tendientes a mejorar la calidad de la educación del país y crear 
espacios para el desarrollo de experiencias e innovación educativa; 

III. Alentar la difusión de los avances mundiales en la educación y de los sistemas 
educativos. Simultáneamente elaborar un modelo educativo que concrete una visión 
integral de la educación, que incluya cuando menos al desarrollo sustentable, la equidad, 
la justicia, los derechos humanos y la paz; 

IV. Participar en el diseño y planeación del Congreso Nacional de Educación; 
V. Difundir las propuestas del Sindicato en materia educativa; 
VI. Conocer, difundir y contribuir en la investigación educativa que realizan organizaciones y 

organismos nacionales e internacionales; 
VII. Elaborar y proponer a las autoridades educativas correspondientes las acciones 

tendientes a mejorar los planes y programas educativos y culturales, cuidando que estos 
se encuentren debidamente articulados; 

VIII. Alentar una evaluación integral de la educación, participando en las instancias creadas 
para tal fin; 

IX. Vigilar que los indicadores o parámetros de medición de la evaluación educativa sean 
pertinentes a las condiciones socioeconómicas y culturales, en los que se desarrolla el 
proceso educativo, y sus resultados propicien el mejoramiento del sistema educativo; 

X. Participar en las instancias creadas de la evaluación educativa, propiciando la superación 
profesional del maestro, la valoración social de su carrera y su mejor nivel de vida así 
como el respeto por la integridad de los estudiantes; 

XI. Elaborar estudios sobre posibles modificaciones a la legislación educativa a nivel federal y 
estatal; 

XII. Promover que los contenidos educativos se vinculen a las necesidades del desarrollo 
económico, cultural y social del país; 

XIII. Promover una cultura con una visión integral que incluya el desarrollo individual, 
comunitario, social, mundial y universal; 

XIV. Promover conjuntamente con la Fundación para la Cultura del Maestro, el IEESA y otros 
organismos la promoción del vínculo con los diferentes actores interesados en la 
integralidad y en la calidad de la educación y la cultura; 

XV. En materia de Investigación Educativa, las siguientes: 
a. Conjuntamente con la Fundación para la Cultura del Maestro, instituir un 

seminario permanente de formación de investigadores, con programas 
estratégicos para el desarrollo de la educación pública en México; 

b. Desarrollar un sistema de comunicación e informática sobre los avances 
técnico-pedagógicos que operan a nivel nacional e internacional; 

c. Elaborar los programas de investigación que proponga el Comité Ejecutivo 
Nacional a las autoridades, para el mejoramiento de la educación  y previo 

acuerdo con la Secretaría Nacional Ejecutiva, conducir la participación de sus 
miembros en la orientación y desarrollo de la educación nacional; 

d. Elaborar estudios sobre posibles modificaciones a la legislación federal en 
materia educativa y, previo acuerdo con la Secretaría General Ejecutiva, 
hacerlos del conocimiento del Comité Nacional de Acción Política; 

e. Promover, previo acuerdo con la Secretaría General Ejecutiva, la realización de 
eventos de carácter educativo en los ámbitos nacional y seccional; 

f. Desarrollar programas de análisis de la educación, revisión de las currículas y 
propuestas para su actualización; y 

g. Realizar las investigaciones encargadas por la Secretaría General Ejecutiva en 
materia educativa. 

XVI. En materia de Educación Integral y Desarrollo Sustentable, las siguientes: 
a. Impulsar acciones tendientes a mejorar la integralidad, la calidad y la equidad de 

la educación del país y desarrollar espacios de experiencia e innovación 
educativa; 

b. Alentar la difusión de los avances mundiales más actuales en la educación y de 
los sistemas educativos. Simultáneamente elaborar un modelo educativo que 
concrete una visión integral de la educación, que incluya cuando menos al 
desarrollo sustentable, la justicia, los derechos humanos y la paz; 

c. Proponer la actualización constante del formato del Congreso Nacional de 
Educación a fin de diferenciarlo del Congreso Nacional; 

d. Elaborar y plantear a las autoridades educativas correspondientes las acciones 
tendientes a mejorar la articulación de planes y programas educativos y 
culturales; 

e. Promover la vinculación con los sectores productivos, públicos y privados y con 
los problemas de la comunidad en materia educativa bajo el espíritu de 
corresponsabilidad; 

f. Elaborar y desarrollar una propuesta, en acuerdo con las autoridades 
educativas, de programa de formación, actualización y superación para los 
maestros y el personal de apoyo, en materia de integridad y calidad educativas; 
desarrollo sustentable y cultura de paz; y 

g. Contribuir en la construcción de los planes y programas de estudio de la 
Universidad Virtual del SNTE. 

XVII. En materia de Cultura, Recreación y Deporte, las siguientes: 
a. Conocer e intervenir, previo acuerdo con la Secretaría General Ejecutiva, en 

todo esfuerzo del Sindicato tendiente a elevar la cultura general del país; 
b. Elaborar y desarrollar el Programa Anual de Promoción Cultural y Recreativa del 

Sindicato. Estimar los recursos necesarios para llevarlo a cabo y presentarlo 
para aprobación de la Secretaría General Ejecutiva; 

c. Promover programas y actividades tendientes al rescate, difusión y desarrollo de 
las culturas y tradiciones de nuestro país; 

d. Promover la realización de actos cívico-culturales dedicados a la exaltación de 
héroes, maestros y personajes ilustres en la historia de México; 
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e. Promover, en coordinación con las secciones del Sindicato, la organización 
permanente de actividades culturales, recreativas y deportivas en el ámbito 
nacional, regional o seccional.  

f. Promover el incremento editorial de obras culturales; 
g. Promover el intercambio cultural del magisterio mexicano, que fomente 

relaciones culturales recíprocas con maestros de los demás países del mundo;  
h. Promover en el ámbito nacional y seccional del Sindicato, la organización, 

establecimiento y enriquecimiento de bibliotecas sindicales así como de otras 
instituciones dedicadas a la cultura nacional; 

i. Promover el envío al extranjero de miembros del Sindicato en misiones de 
estudios y pugnar porque maestros distinguidos, sean asignados como 
agregados culturales a las representaciones diplomáticas de nuestro país en el 
extranjero; 

j. Promover excursiones y viajes de miembros del Sindicato, dentro y fuera del 
país, con fines culturales y recreativos; y 

k. Promover eventos que estimulen el deporte, los juegos y el arte, que coadyuven 
a la integración del Sindicato y de la sociedad. 

XVIII. En materia de Innovación Pedagógica, las siguientes: 
a. Promover una cultura de la creatividad de los trabajadores de la educación; 
b. Impulsar el conocimiento y aplicación de técnicas, métodos, dinámicas y 

materiales, acordes al desarrollo de las inteligencias múltiples y estilos diversos 
de aprendizajes; y 

c. Participar en los eventos comunes, como el desarrollo del Congreso Nacional de 
Educación, el Encuentro Nacional de Padres y Maestros, entre otros. 

XIX. Las demás que le confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 90.  Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Desarrollo y Superación  
Profesional, las siguientes: 
 

I. Promover la superación profesional y el mejor desempeño del docente a través de la 
formación permanente con base en: la aplicación de las nuevas tecnologías en el 
aprendizaje; cursos, seminarios y talleres que permitan a los docentes transformar su 
experiencia en propuesta educativa; 

II. Promover iniciativas que busquen el mejoramiento del servicio educativo que prestan 
los trabajadores de la educación a la sociedad; 

III. Gestionar ante las autoridades el cumplimiento de su obligación de proporcionar la 
permanente capacitación, actualización, formación técnico pedagógica y superación 
profesional de los trabajadores de la educación en instituciones públicas y privadas; 

IV. Promover el reconocimiento al mérito profesional, por los servicios que presta el 
trabajador de la educación. Buscando en todo momento el mejoramiento de los 
incentivos económicos, prestacionales y de reconocimiento social; 

V. Impulsar políticas públicas tendientes a mejorar el entorno administrativo - laboral de 
los trabajadores de la educación, que favorezca la profesionalización del docente y del 
personal de apoyo y asistencia a la educación; 

VI. Participar en la planeación y desarrollo del Congreso Nacional de Educación; 
VII. En materia de Carrera Magisterial, las siguientes: 

a) Observar y vigilar los cuatro ejes fundamentales del Programa Nacional de Carrera 
Magisterial: normatividad, operatividad, evaluación y recursos financieros; 

b) Pugnar porque los Lineamientos de Carrera Magisterial sean revisados de manera 
permanente para su actualización y perfeccionamiento, vigilando que su aplicación 
se lleve a cabo con transparencia; 

c) Demandar de las autoridades educativas, que sean la evaluación del desempeño y 
la formación permanente, los elementos que propicien la superación del docente, 
de su carrera profesional y su nivel de ingreso; 

d) Exigir el cumplimiento irrestricto de la bilateralidad del Programa Nacional de 
Carrera Magisterial; y 

e) Pugnar porque al Programa Nacional de Carrera Magisterial ingrese todo el 
personal docente, directivo, de supervisión y técnico- pedagógico. 

VIII. En materia de Carrera Administrativa, las siguientes: 
a) Promover el reconocimiento profesional de las diferentes funciones que 

desempeña el personal de apoyo y asistencia a la educación; 
b) Pugnar por la consolidación nacional del Programa de Carrera Administrativa, para 

que se cumpla y haga cumplir la normatividad, operatividad, evaluación y los 
recursos financieros, que se expresen en los Lineamientos de Carrera 
Administrativa; 

c) Participar en la Comisión Nacional SEP-SNTE para la elaboración, implementación 
y actualización permanente de los lineamientos del Programa; 

d) Demandar que la SEP y la SHCP asignen recursos financieros suficientes para 
cumplir los objetivos de la Carrera Administrativa en su homologación hacia arriba, 
con el referente de las entidades federativas que ya la operan; 

e) Promover la cultura de calidad del servicio educativo, entre los trabajadores de 
apoyo y asistencia a la educación; y 

f) Demandar de las autoridades educativas que la experiencia laboral acreditada, la 
capacitación y la evaluación sean el eje fundamental para propiciar la superación 
del trabajador de apoyo y asistencia a la educación, de su nivel de ingreso y 
formación profesional; 

IX. En materia de Asuntos Profesionales, las siguientes: 
a) Elaborar un registro nacional de los miembros del Sindicato que han alcanzado los 

grados académicos de: Maestría y Doctorado, a fin de aprovechar de manera 
óptima el potencial profesional de la organización; 

b) Promover campañas entre los agremiados para la regularización de su situación 
profesional; 

c) Generar actividades que estimulen a los Trabajadores de la educación para 
efectuar ante la Dirección General de Profesiones el registro correspondiente de 
documentos que avalen  sus grados académicos; y 

d) Gestionar la entrega oportuna de cédulas profesionales; 
X. En materia de Escalafón, las siguientes: 
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a) Incidir ante las autoridades correspondientes, para reformar las Leyes laborales, a 
fin de establecer normas escalafonarias acordes a los tiempos actuales; 

b) Pugnar porque el Reglamento Nacional de Escalafón. sea revisado de manera 
permanente para su actualización y perfeccionamiento; 

c) Garantizar los ascensos escalafonarios y las claves correspondientes, así como 
emitir las basificaciones y dictámenes, conjuntamente con las comisiones mixtas de 
escalafón nacional y estatales; y  

d) Promover conjuntamente con las Comisiones Mixtas de Escalafón, la participación 
de los trabajadores de la educación en programas laborales y profesionales, que 
permitan a los agremiados ascender por preparación profesional y antigüedad en el 
servicio; 

XI. En materia de Promociones, las siguientes: 
a) Pugnar por el establecimiento de un reglamento de promociones en forma bilateral 

con la SEP a nivel de las entidades federativas, que incluya: cambios de 
adscripción de zona a zona, de escuela a escuela, permutas, interinatos, doble 
plaza, incremento de horas y ascensos por comisión, en todos los niveles 
educativos; y  

b) Incidir en la SEP y organismos educativos descentralizados, a fin de buscar que en 
forma bilateral se revisen los reglamentos de promociones estatales para su 
actualización y perfeccionamiento; 

XII. En materia de Formación, Capacitación, Actualización y Superación Profesional, las 
siguientes: 
a) Promover seminarios de Formación, Capacitación, Actualización y Superación 

Profesional, con programas estratégicos para el desarrollo de la educación en 
México; 

b) Promover los nuevos enfoques teórico-metodológicos y técnicos que operan en el 
campo pedagógico a nivel nacional e internacional; 

c) Organizar un compendio de normatividad, manuales y recomendaciones emitidas 
por instituciones internacionales, que se refieran a la formación, capacitación, 
actualización y superación profesional; 

d) Demandar de las autoridades un plan de actividades para que los maestros, el 
personal directivo y el de supervisión, reciban capacitación, actualización y 
superación profesional, con reconocimiento curricular, que les permita aplicar 
debidamente los enfoques de los planes y programas de estudios, que se deriven 
de reformas educativas; y  

e) Contribuir en la construcción de los planes y programas de estudio de la 
Universidad Virtual del SNTE; 

XIII. Las demás que les confieran la Presidencia y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 91. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Formación Sindical, las 
siguientes: 
 

I. Diseñar y planear en coordinación con el IEESA y otras organizaciones, la escuela de 
formación y profesionalización sindical en todos los niveles de la estructura del Sindicato, 

bajo programas de formación, capacitación, actualización y superación sindical para los 
agremiados, dirigentes y organizaciones adherentes, cuidando el seguimiento y 
evaluación de los mismos; 

II. Orientar los programas de formación sindical en las vertientes: consolidación de la 
democracia interna, apropiación de la materia de trabajo, luchar por un México mejor y 
formación de la ciudadanía universal, entre otras; 

III. Mantener y ampliar convenios interinstitucionales con, universidades, sindicatos y otras 
organizaciones, que coadyuven al desarrollo integral de la dirigencia sindical; 

IV. Realizar investigaciones y estudios comparados sobre las condiciones económicas, 
laborales, políticas y sociales de los trabajadores de la educación, que permitan al 
sindicato la implementación de estrategias y tácticas adecuadas en cada momento de su 
quehacer sindical; 

V. Diseñar e implementar el Instituto Nacional de Evaluación Sindical; 
VI. Participar en la planeación y desarrollo del Congreso Nacional de Educación; 
VII. En materia de Formación, Capacitación y Profesionalización Sindical, las siguientes: 

a. Realizar de manera permanente en coordinación con el IEESA, a nivel 
internacional, nacional y estatal, cursos, seminarios, talleres, foros, entre otros, 
que profesionalicen el quehacer sindical de los dirigentes en todos los niveles de 
la estructura de la organización; 

b. Impulsar la formación, capacitación, actualización y superación profesional 
sindical de manera integral, permanente y progresiva, considerando deberes y 
compromisos éticos que contribuyan a fortalecer la nueva cultura sindical; 

c. Orientar la formación hacia la vocación de servicio, la responsabilidad, la 
eficiencia, la eficacia,  la transparencia y rendición de cuentas de los dirigentes 
sindicales; 

d. Dirigir los programas y contenidos de la formación sindical, hacia los 
agremiados, la educación, la sociedad y la nación, entre otros; 

e. Difundir y  promover los Documentos Básicos del Sindicato: Declaración de 
Principios, Programa y Medios de Acción, Estatuto y Código de Ética; y 

f. Contribuir en la construcción de los planes y programas de estudio de la 
Universidad Virtual del SNTE; 

VIII. En materia de Orientación Ideológica Sindical, las siguientes: 
a. Conocer e intervenir en los asuntos relacionados con la orientación ideológica y 

sindical de los agremiados y organizaciones adherentes; 
b. Promover a nivel nacional, toda clase de eventos, tendientes a fortalecer la 

formación ideológica de los agremiados y organizaciones adherentes; 
c. Promover la formación de nuevos liderazgos comprometidos con la nueva 

cultura sindical; y 
d. Elaborar y poner en práctica el programa de orientación ideológica sindical, 

previo acuerdo con la Secretaría General Ejecutiva; 
IX. En materia de Acervo Histórico Sindical, las siguientes: 

a. Recuperar, organizar y clasificar el archivo histórico del Sindicato en todos sus 
ámbitos; 

b. Preservar y resguardar el acervo histórico sindical; 



 20 

c. Elaborar y actualizar permanentemente la memoria histórica del Sindicato para 
difundirla como parte de los programas de Formación y Capacitación Sindical 
como patrimonio cultural, para los agremiados y la sociedad; 

d. Compilar los diferentes acuerdos suscritos SEP-SNTE que existen en el archivo 
general de la Nación, de la Organización y de la SEP; 

e. Integrar el archivo con los documentos legales de los Órganos de Gobierno 
Sindical Nacional y Seccional que existen y se generen en toda la estructura del 
Sindicato; y 

f. Asegurar el acervo histórico del Sindicato con la fianza que lo cubra al cien por 
ciento. La garantía será extendida por la institución que acuerde el Comité 
Ejecutivo Nacional; la prima correspondiente será cubierta con fondos del 
Sindicato; 

X. En materia de Conciliación Sindical, las siguientes: 
a. Intervenir, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 

Ejecutiva, en los casos de desavenencias grupales en el trabajo sindical y 
profesional a fin de conciliar las actividades de los miembros del Sindicato y 
fortalecer la unidad del mismo, privilegiando el diálogo, la negociación y el 
acuerdo; 

b. Realizar, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva, todas las acciones conciliatorias necesarias entre los miembros del 
Sindicato y entre éstos y sus representantes, a fin  de mantener la unidad 
sindical y el respeto por la diversidad; 

c. Proponer a la Presidencia Nacional y a la Secretaría General Ejecutiva, las 
medidas de conciliación posibles en los casos de conflicto entre los órganos de 
gobierno sindical y entre los órganos de gobierno y la autoridad educativa o 
laboral según la naturaleza del conflicto; y 

d. Apoyar la labor del Comité Nacional de Vigilancia cuando, habiendo realizado 
todos los esfuerzos, el conflicto tuviese que ser dirimido con la intervención de 
este órgano de gobierno sindical; 

XI. Las demás que les confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 92. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Relaciones, Vinculación 
Social y Organizaciones Adherentes, las siguientes: 
 

I. Construir y desarrollar la relación del Sindicato con los movimientos sociales y 
organizaciones de la sociedad civil con lo cuales, con base al respeto a la autonomía, sea 
posible establecer alianzas, impulsar acuerdos y proyectos, y desarrollar acciones 
conjuntas para responder a los intereses y aspiraciones de sus miembros, contribuir a la 
consolidación de un México desarrollado, justo, libre, democrático y soberano; 

II. Desarrollar y sistematizar la estrategia de vinculación del Sindicato con las diversas 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales, con el objetivo de fortalecer los 
canales de interlocución que favorezcan la promoción y gestión eficaz de los intereses y 
demandas de los trabajadores de la educación, cumplir con las tareas estratégicas 
resultantes de un modelo sindical fuertemente comprometido con la sociedad; 

III. Generar, a nivel internacional, nuevas formas de articulación con movimientos, 
fundaciones, instituciones y organismos educativos, de trabajadores y de la sociedad civil, 
a fin de promover la solidaridad internacional sustentada en los principios de libre 
autodeterminación de los pueblos, la cooperación y desarrollo de las naciones, y la 
solución pacífica de las controversias; 

IV. En materia de Relaciones Internacionales, las siguientes: 
a. Operar la estrategia de vinculación internacional del Sindicato con movimientos 

sociales, organismos públicos y privados, relacionados con la educación, la 
cultura, la seguridad social, el sindicalismo, el empleo, migración, la protección 
de la ecología, la promoción de los derechos humanos, la paz, la equidad y la 
justicia; 

b. Promover el establecimiento de relaciones solidarias con organizaciones de 
trabajadores de todos los países del mundo; 

c. Promover el establecimiento de convenios de colaboración con organizaciones 
internacionales de trabajadores, así como con organismos multilaterales 
educativos, culturales, laborales, sindicales y económicos; 

d. Representar al Sindicato, previo acuerdo con la Presidencia Nacional  y la 
Secretaría General Ejecutiva, en Congresos, Asambleas, Convenciones de los 
organismos laborales y sindicales internacionales; así como en los parlamentos, 
foros y encuentros internacionales; 

e. Difundir los principios, objetivos y propuestas del Sindicato entre los organismos 
educativos, culturales, sindicales, laborales y sociales internacionales; 

f. Dar seguimiento a la agenda internacional de los temas educativos, culturales, 
profesionales, laborales y sindicales; y 

g. Promover el intercambio de conocimientos y experiencias gremiales con 
organizaciones de trabajadores del mundo y entre trabajadores de la educación; 

V. En materia de Relaciones Interinstitucionales, las siguientes: 
a. Llevar un directorio de las instituciones con las cuales el Sindicato deberá 

mantener relaciones de carácter permanente de gestión educativa, cultural, 
sindical, social y política; 

b. Fortalecer la relación del Sindicato con las instituciones públicas y privadas 
promoviendo y coordinando talleres, foros, encuentros, etcétera, en los temas 
de interés de la organización; 

c. Promover, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional, la celebración de acuerdos de 
colaboración e intercambio sobre los asuntos estratégicos del Sindicato con 
diversos organismos e instituciones; 

d. Establecer y operar un sistema para recabar permanentemente información 
institucional que permita fortalecer la gestión y mediación del Sindicato; y 

e. Desarrollar, junto con el colegiado correspondiente, un programa de acción que 
articule las tareas y proyectos en beneficio de los agremiados y la institución 
sindical; 

VI. En materia de Vinculación Social y Organizaciones Adherentes, las siguientes: 
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a. Promover la construcción de una red nacional de organizaciones sociales 
adherentes (mujeres, jóvenes, estudiantes, padres de familia, adultos en 
plenitud, personas con capacidades diferentes, etc.) al Sindicato, dándoles 
organicidad dentro de la estructura; 

b. Participar en el diseño, impulso y operación de políticas públicas tendientes a la 
superación de los rezagos e inequidades, a la generación de la igualdad de 
oportunidades, así como para la promoción de programas equitativos e 
incluyentes de desarrollo regional, que obliguen al Estado a cumplir con su 
responsabilidad social; 

c. Coadyuvar en la consolidación de la relación escuela, sociedad y gobierno, 
impulsando la concreción de los deberes asumidos en el Compromiso Social 
por la Calidad de la Educación; 

d. Favorecer la integración de los consejos de participación social en educación 
para fortalecer la vinculación con los padres de familia, los diferentes sectores 
sociales y productivos en beneficio de la calidad y equidad educativas; 

e. Impulsar y desarrollar Encuentros Nacionales de Padres de Familia, Maestros y 
Estudiantes, con el objetivo de generar un espacio permanente donde concurra 
la comunidad educativa, las instituciones y la sociedad, que permitan fortalecer 
a la educación y la escuela pública como detonantes del desarrollo comunitario, 
regional y nacional; 

f. Impulsar la realización de encuentros nacionales de alumnos (niños y jóvenes), 
mujeres, adultos en plenitud, etc.; 

g. Promover en coordinación con el Colegiado Nacional de Desarrollo Educativo y 
Cultural, jornadas nacionales,  culturales, deportivas y recreativas de padres de 
familia, jóvenes y maestros; 

h. Establecer relaciones fraternales con organizaciones sindicales, campesinas, 
populares, asistenciales, ecologistas, culturales, de derechos humanos y otras 
afines a los Documentos Básicos del Sindicato; 

i. Coordinarse con los representantes de los movimientos y organizaciones 
señaladas en la fracción anterior, para contar con su presencia y participación 
activa en los eventos convocados por la organización sindical; 

j. Representar al Sindicato en acciones solidarias, mítines, manifestaciones, 
conferencias, foros, encuentros y demás eventos con las organizaciones y 
agrupaciones antes señaladas, con estricto apego a los principios establecidos 
en los Documentos Básicos del Sindicato, previa autorización de la Presidencia 
Nacional y Secretaría General Ejecutiva; 

k. Promover, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional, la celebración de acciones conjuntas, 
acuerdos de colaboración e intercambio de información con las organizaciones 
referidas; y 

l. Gestionar conjuntamente con las diversas instancias del Sindicato, la asesoría, 
apoyo jurídico y político a las organizaciones adherentes que lo soliciten; 

VII. Las demás que le confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 

Artículo 93. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Seguridad y Derechos 
Sociales, las siguientes: 
 

I. Gestionar ante las instituciones de seguridad social, el suministro oportuno  y de calidad 
de los servicios y beneficios que se deriven de las obligaciones legales que les 
corresponden; 

II. Promover la creación de órganos de vigilancia a las Instituciones y Dependencias para 
que presten servicios de calidad en materia de seguridad y prestaciones sociales a los 
agremiados del Sindicato y sus familiares; 

III. Impulsar las acciones necesarias que permitan darle viabilidad a nuestras instituciones de 
seguridad y derechos sociales a fin de garantizar su permanencia y elevar los niveles de 
eficiencia y eficacia en los servicios prestados a los derechohabientes; 

IV. En materia de Seguridad Social, las siguientes: 
a. Analizar las prestaciones y servicios sociales recibidas por los miembros del 

Sindicato  y elaborar las propuestas que mejoren su calidad, así como las 
modificaciones presupuestales y legales que se pudiesen presentar; 

b. Tramitar todo asunto relativo a los servicios médicos, de previsión y asistencia 
social que prestan las instituciones oficiales, a los miembros del Sindicato y a 
sus familiares derechohabientes; 

c. Exigir, ante las autoridades respectivas, la prestación eficiente de los servicios 
médicos asistenciales y preventivos, que se otorgan a los miembros del 
Sindicato y a sus familiares y en caso de irregularidades, ejercitar las acciones 
legales que correspondan; y 

d. Promover, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva, el establecimiento de seguros de vida de grupo o la incorporación al 
seguro de vida colectivo de los Trabajadores al Servicio del Estado para 
beneficio de los trabajadores de la educación, estatales y municipales, 
miembros del Sindicato; 

V. En materia de Créditos, las siguientes: 
a. Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos en sus diversas 

modalidades, que presenten los miembros del Sindicato; 
b. Realizar a solicitud de los miembros del Sindicato, gestiones para lograr la 

regularización o suspensión de descuentos relativos a préstamos; y 
c. Previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva, 

solicitar ante el ISSSTE y las dependencias correspondientes en la Entidades 
Federativas, el incremento del monto y del número de préstamos otorgados a 
los miembros del sindicato; 

VI. En materia de Vivienda, las siguientes: 
a. Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos hipotecarios y de 

vivienda, que presenten los miembros del Sindicato; 
b. Gestionar, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 

Ejecutiva, ante instituciones crediticias, el incremento del número y monto de los 
créditos hipotecarios en sus diversas modalidades, para los miembros del 
Sindicato; 
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c. Dar asesoría a los Comités Ejecutivos Seccionales sobre el otorgamiento de 
créditos hipotecarios; 

d. Prestar asesoría a los miembros del Sindicato sobre los trámites de créditos 
hipotecarios; y 

e. Formar parte del Comité Técnico del Fideicomiso de Vivienda para el Sector 
Magisterial, y proponer grupos de autogestión para que sean atendidos por el 
Fideicomiso. 

VII. En materia de Pensionados y Jubilados, las siguientes: 
a. Asesorar a los miembros del Sindicato y gestionar ante las autoridades 

correspondientes las peticiones de pensión o jubilación a que tengan derecho, y 
en su caso, a los familiares que les corresponda una prestación derivada de la 
anterior; 

b. Promover el establecimiento de centros de hospedaje, descanso, recreación y 
servicios médicos de alta especialización en beneficio de los jubilados y 
pensionados; 

c. Tramitar los asuntos relativos a la condición de pensionados y jubilados que le 
presenten los miembros del Sindicato; 

d. Mantener actualizada la información referente a la evolución del sistema 
pensionario del país y del mundo, a fin de proponer oportunamente las acciones 
que mejor convengan a los intereses del gremio; 

e. Promover reformas legales en beneficio de jubilados y pensionados; 
especialmente las relativas a la revisión periódica del monto de las jubilaciones 
o pensiones; 

f. Promover el otorgamiento de exenciones, descuentos y en general, de toda 
clase de franquicias en favor de los pensionados y jubilados y de sus 
beneficiarios; y 

g. Generar programas de servicios y solidaridad sindical que beneficien a los 
jubilados y pensionados, a partir de la administración del Fondo de Ahorro 
Solidario de los Trabajadores de la Educación; 

VIII. En materia de Promociones Económicas, las siguientes: 
a. Conocer, promover y proponer, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la 

Secretaría General Ejecutiva del Sindicato, toda medida que tienda a 
incrementar indirectamente el salario de los miembros del Sindicato; 

b. Pugnar porque se diversifiquen, mantengan y mejoren los servicios de las 
instituciones oficiales y privadas que indirectamente incrementen el salario, a fin 
de que se beneficie a un mayor número de miembros del Sindicato; 

c. Gestionar ante las instituciones oficiales de seguridad social, que extienda a 
todo el país el establecimiento de servicios que eleven los niveles de vida del 
servidor público y su familia; 

d. Celebrar, con autorización de la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva, convenios y contratos con organismos públicos y privados que 
ofrecen bienes y servicios a los miembros del Sindicato, que beneficien la 
economía de los trabajadores de la Educación, sin perseguir fines de lucro; 

remitiéndolos previamente al Colegiado de Asuntos Jurídicos para el análisis de 
su procedencia; y 

e. Solicitar a las empresas privadas que oferten productos y servicios a miembros 
del Sindicato, presenten la documentación con la que acrediten su legal 
constitución y funcionamiento; remitir dicha comunicación al Colegiado Nacional 
de Asuntos Jurídicos para su análisis y estudio; 

IX. En materia de Equidad, Género y Derechos Humanos, las siguientes: 
a. Realizar estudios sobre la equidad e igualdad social; 
b. Promover la equidad de género en todas las actividades que realiza el Sindicato; 
c. Impulsar la formación de asociaciones y organizaciones que luchen por la 

equidad e igualdad de género; 
d. Conjuntar esfuerzos con Instituciones que realizan acciones en pro de la 

equidad e igualdad de género; 
e. Promover en todas las instancias del sindicato el respeto irrestricto a los 

derechos humanos; y 
f. Elaborar estudios y promover acciones con la sociedad, en los que se 

contemplen propuestas que impulsen la promoción, defensa y respeto de los 
derechos universales. 

X. Las demás que les confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 94. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Administración y Finanzas, 
las siguientes: 
 

I. Formar parte de la Comisión Nacional de Presupuesto y realizar las funciones que le 
corresponden en la misma, en los términos del artículo 24 de este Estatuto; 

II. Establecer políticas que en materia de Administración y Finanzas, permitan la eficiencia 
financiera y el cuidado del patrimonio sindical; 

III. Crear y conformar el Fondo de Ahorro Solidario para los Trabajadores de la Educación; 
IV. Generar programas de servicios y solidaridad sindical que beneficien a los agremiados y 

en especial a jubilados y pensionados, a partir de la administración del Fondo de Ahorro 
Solidario de los Trabajadores de la Educación; 

V. Contribuir en la instrumentación y aplicación de las normas y lineamientos para la 
administración de los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos destinados 
al cumplimiento de las metas y compromisos establecidos en el Estatuto; 

VI. Aplicar normas, controles y procedimientos preventivos para el uso adecuado de los 
bienes y recursos; 

VII. En materia de Finanzas, las siguientes: 
a. Ser responsable de la custodia y el manejo de los fondos del Sindicato; 
b. Garantizar el manejo de los fondos sindicales con fianza que los cubra al cien 

por ciento, garantía que será extendida por la Institución que acuerde el Comité 
Ejecutivo Nacional. La prima correspondiente será cubierta con fondos del 
Sindicato; 

c. Mantener en vigor la fianza que garantice el manejo de los fondos sindicales, 
hasta que el Congreso Nacional apruebe el informe de Finanzas; 
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d. Ejercer el presupuesto de egresos. 
e. Otorgar recibo de los fondos que ingresen a Finanzas, suscrito en forma 

mancomunada por quien tenga a su cargo la Oficialía Mayor y la persona que 
designe la Presidencia. 

f. Disponer de los recursos necesarios para cubrir los gastos que originen las 
actividades del Sindicato, mediante la firma de quien se desempeñe como 
Oficial Mayor de forma mancomunada con quien designe la Presidencia 
Nacional. 

g. Efectuar pagos extraordinarios fuera del Presupuesto Anual de Ingresos y 
Egresos aprobado por el Consejo Nacional, solo con la  autorización previa de la 
Presidencia Nacional; o la Secretaría General Ejecutiva cuando le sea delegada 
esta facultad. 

h. Proporcionar todo lo necesario para que se efectúen confrontaciones o 
revisiones a la contabilidad general, cuando así lo ordenen los órganos de 
gobierno del Sindicato facultados para ello; 

i. Ministrar recursos mensualmente a las diferentes Secciones, al Comité Ejecutivo 
Nacional, a los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos, asociaciones y a 
las comisiones nacionales conforme al Presupuesto Anual de Ingresos y 
Egresos; 

j. Hacer llegar con oportunidad las participaciones correspondientes a las 
Regiones, Delegaciones sindicales y Representaciones de Centro de Trabajo, 
de todo el país; 

k. Instruir al área de Finanzas de cada Comité Ejecutivo Seccional, Regional, 
Delegacional y representante de centro de trabajo, sobre el manejo de la 
documentación y  los libros contables relativos a los fondos sindicales; 

l. Solicitar a la Comisión Nacional de Presupuesto ampliación presupuestal para 
gastos extraordinarios del Comité Ejecutivo Nacional, siempre y cuando existan 
los ingresos que soporten dichas ampliaciones. De estas ampliaciones se dará 
informe para su conocimiento a la siguiente Sesión del Secretariado o Consejo 
Nacionales; 

m. Únicamente deberá hacer pagos en los límites del presupuesto de egresos 
aprobados; 

n. Promover iniciativas tendientes a incrementar los ingresos del Sindicato por 
fuentes diferentes a la cotización sindical; 

o. Autorizar el "Libro de Registro de Movimiento de Fondos" del Colegiado de 
Administración y Finanzas de cada uno de los Comités Ejecutivos Seccionales 
del Sindicato; 

p. Asignar los fondos necesarios a la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva, para la adquisición y/o construcción de bienes inmuebles o muebles 
del Sindicato; 

q. Recibir, custodiar e invertir, previo acuerdo con la Secretaría General Ejecutiva, 
los fondos que se obtengan como precio por la enajenación de bienes del 
Sindicato; 

r. Recaudar con oportunidad de la oficina o empresa que corresponda, mediante 
recibos y relaciones autorizados por la Secretaría General Ejecutiva, las 
cantidades que por concepto de cotización de sus miembros, deben cubrirse al 
Sindicato; 

s. Recibir y administrar las cantidades que por concepto de cotización de los 
trabajadores miembros, deben cubrirse al Comité Ejecutivo Nacional, de las 
secciones de trabajadores de la educación estatales. Informando a los órganos 
de gobierno correspondientes de los retrasos o incumplimientos que se generen; 

t. Girar en la primera quincena de cada mes, por conducto de la institución 
bancaria o crediticia que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional, a los Comités 
Seccionales, Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro de 
Trabajo la cantidad que les corresponda de acuerdo al presupuesto autorizado; 

u. Exigir recibo por las ministraciones que se hagan a cada Sección, Región, 
Delegación y representación de centro de trabajo, así como recibo o 
comprobante de toda erogación que se realice; 

v. Informar de su gestión al Congreso y Consejo Nacionales y en su caso 
responder por irregularidades o incumplimiento de sus obligaciones, 
independientemente de la responsabilidad legal que pudiera serle atribuida; y 

w. Descontar de las ministraciones mensuales de las secciones, las cantidades que 
les corresponda para sufragar gastos de Congresos o Consejos Nacionales, así 
como otro tipo de eventos Sindicales tales como, seminarios o encuentros y que 
hayan sido erogados por el Comité Ejecutivo Nacional; 

VIII. En lo que compete a Oficialía Mayor, las siguientes: 
a. Definir, operar y controlar, con el acuerdo de la Secretaría General Ejecutiva, los 

asuntos relacionados con el personal comisionado y contratado directamente al 
servicio del Sindicato, estableciendo los procedimientos para su selección y 
contratación; definiendo los puestos, perfiles, requerimientos y métodos para la 
calificación del desempeño y su estímulo, con la participación de los Colegiados 
respectivos del Comité Ejecutivo Nacional; 

b. Promover y llevar a cabo la capacitación del personal administrativo para el 
mejor desempeño de sus labores, el mejoramiento de sus condiciones 
económicas, culturales, sociales y el desarrollo personal; 

c. Proporcionar y administrar las prestaciones económicas o de servicios para el 
personal contratado por la Organización; 

d. Ministrar a los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del 
Sindicato, los recursos humanos y materiales que requieran para el desarrollo 
de sus actividades; 

e. Mantener actualizados los inventarios, catálogos y archivos correspondientes a 
la documentación de bienes muebles e inmuebles y controlar su registro, 
manejo y movimientos o transferencias en el ámbito de la representación 
nacional; 

f. Apoyar y asesorar a las Secciones, Regiones y Delegaciones sindicales en la 
aplicación de la normatividad y procedimientos relacionados con los recursos 
humanos y materiales; 
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g. Controlar el recibo, registro y despacho de la correspondencia y paquetería del 
Sindicato; 

h. Establecer  y controlar los dispositivos contra riesgos y siniestros;  
i. Gestionar la adquisición y suministro oportuno de materiales o instrumentos de 

trabajo que se requieran para el funcionamiento administrativo general del 
Sindicato; y 

j. Cumplir con las obligaciones señaladas en los incisos e y f de la fracción VII de 
este Artículo. 

IX. En materia de Patrimonio Sindical, las siguientes: 
a. Establecer mecanismos del proceso de entrega-recepción de los bienes que 

administran los dirigentes de los diversos órganos de gobierno; 
b. Ser responsable de la custodia y el manejo de los bienes muebles e inmuebles 

del Sindicato. 
c. Solicitar se incluya en el Presupuesto Anual de Egresos, los recursos necesarios 

para el mantenimiento preventivo y correctivo del patrimonio sindical; 
d. Garantizar el manejo de los bienes muebles e inmuebles, con fianza que los 

cubra al cien por ciento, garantía que será extendida por la Institución que 
acuerde el Comité Ejecutivo Nacional. La prima correspondiente será cubierta 
con fondos del Sindicato; 

e. Mantener en vigor la fianza que garantice el manejo de los bienes muebles e 
inmuebles, hasta que el Congreso Nacional apruebe el informe respectivo; 

f. Establecer y mantener el Registro Nacional de los Bienes Muebles e Inmuebles 
del Sindicato; 

g. Solicitar se incluya en el Presupuesto Anual de Egresos, los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales que se deriven del Derecho de 
Propiedad de los Bienes Muebles e Inmuebles; y 

h. Proporcionar todo lo necesario para que se efectúen confrontaciones o 
revisiones del Registro Nacional de Bienes Muebles e Inmuebles, cuando así lo 
ordenen los órganos de gobierno del Sindicato facultados para ello; 

X. En materia de Contraloría Interna, las siguientes: 
a. Contribuir a la modernización de los sistemas de control y evaluación del 

Sindicato, sus Secciones, regiones y órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos y asociaciones, promoviendo el correcto manejo y aplicación de 
sus recursos; 

b. Vigilar se mantenga al corriente la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional 
con base en los principios de contabilidad generalmente aceptados, que 
permitan una interpretación real de la situación financiera del Sindicato y la toma 
oportuna de decisiones.  Para el efecto, está facultada para solicitar toda 
documentación y soporte de ingresos y egresos del Sindicato; 

c. Supervisar que en las distintas áreas del Comité Ejecutivo Nacional y de los 
Comités Seccionales, Regionales y delegacionales existan controles y sistemas 
que por sí mismos protejan el patrimonio y recursos del Sindicato y que se 
cuente con información correcta y oportuna que permita evaluar, medir, seguir, 
interpretar, concluir y hacer las recomendaciones pertinentes; 

d. Verificar la exactitud de las liquidaciones mensuales que las autoridades 
federales, estatales y municipales hagan al Sindicato; 

e. Vigilar el pago correcto de las cantidades que por concepto de captación de 
cuotas de sus miembros corresponden al Sindicato y, en su caso, demande la 
rectificación que proceda; 

f. Registrar las cantidades que por concepto de créditos hipotecarios otorgados al 
Sindicato, hayan sido abonadas al ISSSTE y, en caso de error u omisión, 
solicitar la rectificación que proceda; 

g. Comprobar el cumplimiento, por parte de los Comités Ejecutivos Nacional y 
Seccionales y de sus dependencias, de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones, políticas, programas, presupuestos, normas y lineamientos 
emitidos por los órganos de gobierno; 

h. Practicar auditorias y revisiones a aspectos prioritarios de la administración de 
recursos de los Comités Ejecutivos, unidades, centros y dependencias del 
Sindicato, formulando recomendaciones para prevenir o corregir desviaciones, 
emitiendo e induciendo en las áreas auditadas la puesta en vigor de las medidas 
propuestas; 

i. Vigilar que la recaudación de los ingresos del Sindicato y sus dependencias, se 
realice con oportunidad  y exactitud y en su caso recomendar  a la Secretaría 
General Ejecutiva las medidas correctivas que procedan; 

j. Comprobar la exactitud de los montos que por diversos conceptos, el Sindicato 
cubre al ISSSTE, al FOVISSSTE y a la Federación Democrática de Sindicatos 
de Servidores Públicos y, en caso de error u omisión, solicitar la rectificación 
que proceda. Asimismo, revisar la precisión en las cantidades que las Secciones 
Sindicales cubren a los organismos estatales de vivienda y de seguridad y 
previsión social; 

k. Vigilar que se transfieran a las Secciones, Regiones, Delegaciones y 
Representaciones de Centro de Trabajo, las cantidades que les hayan sido 
asignadas por los órganos de gobierno del Sindicato para apoyo de sus 
programas; 

l. Revisar y autorizar las nóminas, las compensaciones a los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, y los gastos asignados a los miembros comisionados 
en tareas administrativas, técnicas y manuales que colaboran en el Sindicato; 

m. Verificar y auditar la aplicación presupuestal que se dé en los órganos, 
organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato, así como en 
sus unidades de servicios sociales y centros vacacionales; 

n. Participar, con voz, en los consejos de administración y comités técnicos de los 
órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones, unidades y centros 
de servicios sociales; 
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o. Ejercer derecho de veto cuando en los acuerdos que tomen los órganos de 
administración a que se refiere la fracción anterior, se observe desvió de sus 
fines, o atenten contra la unidad o integridad del Sindicato.  La resolución de 
veto tendrá que ser informada al Comité Ejecutivo Nacional para que éste la 
ratifique o rectifique en un plazo no mayor de 30 días. En caso de que no haya 
dictamen del Comité Ejecutivo Nacional procederá el acuerdo original tomado 
por el órgano de administración; 

p. Proponer a la Secretaria Nacional Ejecutiva y, en su caso, instrumentar con su 
autorización, las medidas tendientes al aprovechamiento más eficiente de los 
recursos de fondos, fideicomisos, dependencias, unidades de servicio social y 
centros vacacionales de las Secciones, Regiones, Delegaciones, Centros de 
Trabajo y tesorería del Sindicato; 

q. Vigilar que los ingresos del Sindicato por concepto de cuotas, se reciban con 
oportunidad y exactitud y en caso contrario recomendar  a la Secretaría General 
Ejecutiva las medidas correctivas que puedan proceder al respecto; 

r. Supervisar la permanente actualización y correcta custodia y resguardo de los 
inventarios físicos de bienes muebles e inmuebles; 

s. Supervisar la formulación del Presupuesto de Egresos del Sindicato, Vigilando 
que contenga objetivos, metas y la calendarización del gasto; 

t. Verificar, evaluar y supervisar los registros y controles implantados por áreas de 
Finanzas, al flujo de efectivo, a las cuentas bancarias y de inversión, a las 
conciliaciones bancarias, a los documentos y valores que forman parte del 
patrimonio del Sindicato, debiendo realizar revisiones periódicas; 

u. Efectuar periódicamente confrontaciones y revisión a la contabilidad de los 
Colegiados de Administración y Finanzas de las Secciones del Sindicato; 

v. Supervisar que las obras de construcción y adaptación, satisfagan auténticas 
necesidades y reúnan efectivas condiciones de funcionalidad; cuidando siempre 
salvaguardar los intereses económicos del Sindicato; 

w. Solicitar a los Comités Ejecutivos Seccionales del Sindicato, cuantas veces lo 
estime necesario, comprobaciones e informes detallados relativos al manejo y 
aplicación de los fondos sindicales; y 

x. Practicar intervenciones, inspecciones y supervisiones a las diversas áreas del 
Sindicato que lo requieran, informando de sus resultados  a la Secretaría 
General Ejecutiva del Sindicato. 

XI. Las demás que les confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Articulo 95. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Comunicación, las siguientes: 
 

I. Garantizar a todos los agremiados el acceso a la información acerca de los fundamentos 
filosóficos, los valores democráticos, los objetivos programáticos y la imagen de nuestra 
organización y su quehacer educativo, cultural, sindical, político y social, así como aquellos 
que resulten de su interés; 

II. Generar hacia la sociedad y la opinión pública la información que proyecte al Sindicato como 
una organización democrática y moderna, comprometida con los derechos y aspiraciones de 

sus miembros, con una educación de calidad con equidad, con el desarrollo sustentable y la 
gobernabilidad democrática de la nación; 

III. Articular en todos los niveles de gobierno del sindicato, la estrategia de imagen e identidad 
que el Sindicato debe proyectar hacia los agremiados y la sociedad; 

IV. Crear y hacer uso de herramientas propias y de los medios masivos de comunicación; 
V. Coordinar e integrar equipos profesionales de apoyo que se desempeñen en la atención 

de las siguientes áreas de trabajo: radio, televisión, prensa escrita, fotografía y video, 
monitoreo, síntesis informativa, análisis, giras imagen corporativa; 

VI. En materia de Prensa y Propaganda, las siguientes: 
a. Divulgar, nacional e internacionalmente, los documentos básicos y las 

actividades de interés general del Sindicato; 
b. Difundir las resoluciones y actividades del Comité Ejecutivo Nacional y demás 

órganos de gobierno; 
c. Promover, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 

Ejecutiva, la celebración de acuerdos de colaboración y convenios para el 
intercambio de información; 

d. Establecer y mantener relaciones con los representantes de los medios de 
comunicación; 

e. Acordar con la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva, las 
acciones propagandísticas y la publicación de la información sobre las 
actividades del Sindicato; 

f. Dirigir y editar publicaciones periódicas, para divulgar las actividades del 
Sindicato; 

g. Difundir a través de los medios de comunicación los eventos del Sindicato; 
h. Desarrollar y poner en marcha las campañas publicitarias que emprenda el 

Sindicato; 
i. Coordinar la producción de programas en medios electrónicos; 
j. Realizar el monitoreo y análisis de la prensa, radio y televisión, nacionales y 

locales; y 
k. Difundir los programas educativos y culturales. 

VII. En materia de Comunicación Organizacional las siguientes: 
a. Establecer relaciones de colaboración con los Colegiados de Comunicación de 

las secciones sindicales, de los organismos auxiliares y las organizaciones 
adherentes, a fin de fortalecer el posicionamiento y la imagen del Sindicato ante 
sus agremiados y la sociedad; 

b. Diseñar la estrategia de comunicación entre las instancias y niveles de los 
órganos de gobierno sindical y los representados; 

c. Dar a conocer a las secciones sindicales, las resoluciones de los Congresos 
Nacionales y de los órganos de gobierno del Comité Ejecutivo Nacional y 
divulgarlas a la opinión pública cuando sean de interés general; 

d. Elaborar, procesar y sistematizar las noticias, contenidos, recursos, y 
herramientas de interacción, dedicados a los hechos y acciones del Sindicato; 

e. Articular un espacio, en el portal del Sindicato, de información y difusión de las 
acciones, posiciones, pronunciamientos, informaciones y debates; 
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f. Integrar, junto con los Colegiados correspondientes del Comité Editorial del 
Sindicato; y 

g. Promover la realización de talleres y cursos, a los dirigentes de las secciones 
del país, así como a los responsables de la comunicación y difusión en estos 
niveles;  

VIII. Las demás que les confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 96. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Asuntos Laborales, las 
siguientes:  
 

I. Realizar investigaciones en materia laboral y sindical que permita  a la Organización 
Sindical conocer la evolución de los procesos socio-laborales; 

II. Elaborar un diagnóstico sobre las condiciones de trabajo vigentes en las entidades 
federativas; 

III. Conjuntamente con el Colegiado Nacional de Asuntos Jurídicos, mantener actualizado el 
compendio de leyes laborales aplicables en los ámbitos nacional y estatal, realizando 
permanentemente estudios comparativos que permitan promover iniciativas de ley en la 
materia; 

IV. Promover el cumplimiento de las leyes laborales, reglamentos, normas y disposiciones, 
para asegurar la corresponsabilidad de los actores del proceso educativo; 

V. Vigilar que los derechos y conquistas de los trabajadores de la educación no sean 
restringidos ni violentados; 

VI. Asesorar a las Secciones sindicales en materia laboral; 
VII. Exigir la garantía de la seguridad laboral de los agremiados al Sindicato, a fin de 

coadyuvar a elevar la calidad del servicio que prestan los trabajadores de la educación; 
VIII. En los diferentes niveles y modalidades, las siguientes: 

a. Detectar los errores o desviaciones en la aplicación de las leyes, reglamentos y 
normas en las relaciones contractuales del Sindicato y elaborar propuestas para 
su rectificación; 

b. Analizar y proponer alternativas de mejoramiento del trabajo docente y 
administrativo de los agremiados; 

c. Conocer y tramitar los asuntos laborales de los miembros del Sindicato; 
d. Defender el cumplimiento de la legislación laboral, escalafonaria, de los 

reglamentos de las condiciones generales de trabajo, de los contratos de trabajo 
y la inviolabilidad de las conquistas laborales, emanadas de la Ley o de la 
costumbre, en favor de los miembros del Sindicato; 

e. Informar y asesorar a los comités ejecutivos seccionales, y demás miembros del 
Sindicato, de acuerdo con su competencia, sobre el trámite de sus asuntos y en 
materia laboral en general; 

f. Requerir de los miembros del Sindicato, a través de sus Secciones sindicales, 
los documentos y pruebas necesarios para la tramitación de los asuntos y la 
resolución de los problemas que se le encomienden y sean de su competencia; 

g. Intervenir, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General 
Ejecutiva, en los casos de desavenencia en el trabajo sindical y profesional a fin 

de conciliar las actividades de los miembros del Sindicato y fortalecer la unidad 
del mismo; 

h. Proponer a la Secretaría Nacional Ejecutiva, las medidas de conciliación 
posibles en los casos de conflicto entre los agremiados y la autoridad; 

i. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional los cambios que estime convenientes al 
marco jurídico laboral  y apoyar las gestiones que lleven a cabo las Secciones 
sindicales para impulsar las modificaciones que puedan redundar en mejores 
condiciones de vida y de trabajo y en una mayor seguridad jurídica en el 
desempeño de sus funciones; 

j. Apoyar a las Secciones sindicales en conflictos colectivos y representarlas 
frente a los gobiernos federal, estatales y autoridades laborales que intervengan 
en los mismos, cuando estas lo requieran;  

k. Apoyar las gestiones de las Secciones sindicales del Sindicato que tengan por 
objeto la defensa y mejoramiento de los intereses y derechos de sus 
agremiados; 

l. Informar sobre hechos y circunstancias que puedan poner en riesgo la armonía 
y cohesión de la organización, a efecto de que la Secretaria General Ejecutiva 
dicte las medidas que considere pertinentes; y 

m. Orientar y asesorar a las Secciones del Sindicato sobre los parámetros y 
estrategias a seguir en las negociaciones colectivas de trabajo;  

IX. Las demás que le encomiende la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
 
Artículo 97. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Asuntos Jurídicos, las 
siguientes: 
 

I. Representar al sindicato y a sus órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y 
asociaciones, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y/o Secretaría Nacional 
Ejecutiva,  en asuntos y problemas jurídicos y en juicios que se ventilen ante las 
Autoridades o Tribunales competentes; 

II. Brindar asesoría jurídica a los órganos de gobierno  sindical  y  a los órganos auxiliares 
del Sindicato; 

III. Asesorar a los órganos de gobierno sindical cuando lo soliciten, sobre la interpretación y 
aplicación del estatuto, declaración de principios, programas y medios de acción, 
reglamentos y demás normas de carácter general; 

IV. Aceptar y ejercer poderes generales o especiales para defensa de los intereses del 
sindicato y sus miembros; 

V. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el articulo 123 y 
demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las leyes laborales, 
de seguridad social, sus reglamentos, convenios, acuerdos y circulares; 

VI. Representar y defender a los miembros del Sindicato, en asuntos y problemas relativos a 
su condición de trabajadores de la educación que se susciten con instituciones publicas, 
descentralizadas, desconcentradas o privadas en las que presten sus servicios: 

VII. Asesorar y/o representar, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y/o Secretaría 
Nacional Ejecutiva, a los órganos de gobierno del sindicato y a sus dependencias en la 
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elaboración, discusión, registro y legalización de contratos y convenios inherentes a los 
intereses de la organización sindical; 

VIII. Colaborar con el Comité Ejecutivo Nacional en la legalización y regulación de los 
documentos que amparan la propiedad y sus modalidades de los bienes  inmuebles del 
Sindicato; 

IX. Asesorar a los dirigentes y miembros del Sindicato en general, en el conocimiento, 
interpretación, aplicación y cumplimiento de las leyes y reglamentos que norman las 
relaciones de trabajo entre los miembros de la organización sindical y las autoridades 
federales, estatales, municipales y las empresas privadas; 

X. Elaborar anteproyectos de leyes, reglamentos, contratos, convenios y estudios relativos al 
interés general de los miembros del Sindicato; 

XI. Gestionar la concesión de franquicias, exenciones o reducciones en los impuestos 
federales, estatales o municipales que se apliquen sobre los bienes inmuebles o por el 
funcionamiento de servicios sociales y centros recreativos, propiedad del Sindicato, de 
igual manera, en las operaciones de traslación de dominio o de otro tipo que realice el 
sindicato; 

XII. Realizar un seguimiento permanente del Diario Oficial de la Federación y demás 
instrumentos de comunicación gubernamental en donde se publiquen disposiciones 
relativas al ámbito laboral y educativo; 

XIII. Gestionar la inscripción  en los registros públicos de los actos jurídicos que lo ameriten;  
XIV. Actuar como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; 
XV. Proponer las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, contratos, 

acuerdos, concesiones, autorizaciones, permisos, licencias, registros y demás 
instrumentos jurídicos y administrativos en que intervenga el Sindicato; 

XVI. Intervenir en la elaboración y autorizar, en su caso, los formatos e instructivos para la 
celebración de convenios, contratos y demás acuerdos con las dependencias, entidades, 
estados, municipios y personas físicas y jurídicas y demás organizaciones de los sectores  
social y privado, que interesen al Sindicato; 

XVII. Revisar y, en su caso, dictaminar la procedencia jurídica del otorgamiento, adjudicación, 
celebración, modificación, suspensión, revocación, terminación, rescisión, nulidad total o 
parcial y demás efectos jurídicos de los convenios, contratos, concesiones y 
autorizaciones en las que intervenga el Sindicato; 

XVIII. Apoyar y asesorar jurídicamente al Colegiado de Administración y Finanzas en la revisión 
de las condiciones generales de trabajo y en la conducción de las relaciones del Sindicato 
con sus trabajadores y con las organizaciones gremiales que los representen, coadyuvar 
en los procedimientos administrativoðlaborales y dictaminar la procedencia jurídica de 
las sanciones disciplinarias y bajas del personal; 

XIX. Coordinar y supervisar el ejercicio y funciones de los titulares de las áreas jurídicas de las 
Secciones del Sindicato; asesorarlos y desahogar las consultas que le formulen, opinar 
sobre su nombramiento y, en su caso, solicitar su remoción; 

XX. Representar al Sindicato, ante tribunales y demás autoridades administrativas y judiciales, 
en procesos y trámites jurisdiccionales, procedimientos administrativos, acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y cualquier controversia o asunto de 

carácter legal en que tenga interés el Sindicato, o que se refiera a hechos o actos 
susceptibles de causar daño o perjuicio a su patrimonio; presentar y contestar demandas, 
oponer excepciones y defensas, recusar, reconvenir a la contraparte, ejercer todo tipo de 
acciones legales y desistir de las mismas, ofrecer y rendir pruebas, interponer recursos y 
procurar la conciliación en beneficio del Sindicato; formular denuncias y querellas, 
aportando los elementos necesarios para integrar averiguaciones previas, coadyuvar con 
el Ministerio Público en la fase indagatoria y durante los procedimientos penales y, en su 
caso, otorgar perdón cuando proceda, así como acreditar representantes y apoderados 
en los asuntos referidos, así como formular , en general, todas las promociones y actos 
procesales que a dichos juicios y procedimientos se refieran; 

XXI. Suscribir los oficios, escritos y demás promociones que exija el trámite de los 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales, incluyendo juicios de amparo y 
cualquier controversia en representación  o ausencia de  la Presidencia Nacional y/o 
Secretaría Nacional Ejecutiva; 

XXII. Presentar ante la autoridad competente denuncia penal en contra de quienes afecten los 
intereses del Sindicato; 

XXIII. Realizar y difundir estudios de derecho sobre las materias que interesen al Sindicato; 
XXIV. Celebrar reuniones, seminarios, congresos, convenciones, talleres y cursos de 

actualización  jurídica en temas de interés para el Sindicato; y 
XXV. Las demás que le confieran la Presidencia Nacional y  la Secretaría General Ejecutiva. 

 
Artículo 98. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Nacional de Negociación, las 
siguientes: 
 

I. Establecer, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva, 
la estrategia general de negociación presupuestal, salarial y de prestaciones que permita 
alcanzar la meta de asignar el 8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), como 
mínimo, a la educación pública y garantizar el crecimiento sostenido en términos reales 
del salario de los trabajadores de la educación; 

II. Promover, previo acuerdo con la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva, 
la celebraci·n de una negociaci·n salarial y de prestaciones ñ¼nicaò para todos los 
trabajadores de la educación; 

III. Mantener una estrecha vinculación con las comisiones de educación, presupuesto, 
ciencia y tecnología y demás vinculadas con el quehacer del SNTE, del Congreso de la 
Unión y los Congresos Locales a fin de propiciar la participación efectiva del sindicato en 
la definición de los presupuestos, normas y medidas aplicables a la educación y a los 
servicios que brindan los trabajadores de la educación; 

IV. Llevar a cabo investigaciones documentales en materia presupuestal, salarial y 
prestacional para apoyar el trabajo del Comité Ejecutivo Nacional y los Comités Ejecutivos 
Seccionales; 

V. Elaborar estudios comparativos acerca de la realidad salarial y de prestaciones de los 
trabajadores de la educación en México, América Latina y el mundo; 
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VI. Asesorar a la dirigencia sindical a fin de que participe en la definición de los proyectos que 
la autoridad educativa presenta para la conformación de los presupuestos de egresos 
anuales; 

VII. Coordinar a los Comités Ejecutivos Seccionales en sus procesos de negociación salarial y 
de prestaciones; 

VIII. Actualizar la información referente a las modificaciones legales que se realicen al Manual 
de Normas de Administración del Personal de la SEP así como el acervo de disposiciones 
jurídico administrativas que son aplicables, en los ámbitos presupuestal, salarial y de 
prestaciones, a los trabajadores de la educación; 

IX. Implementar, en coordinación con los Colegiados correspondientes, cursos y talleres de 
formación y actualización en materia de negociación; 

X. En materia de Negociación Salarial y Prestacional las siguientes: 
a. Formar parte de la Comisión Nacional Negociadora y brindarle la asesoría 

necesaria, proporcionando los insumos estadísticos, documentales y apoyos 
técnicos que se requieran para el desempeño de su labor; 

b. Brindar asesoría permanente a los Comités Ejecutivos Seccionales en la 
identificación de los tabuladores salariales de los trabajadores de la educación, 
así como los criterios que intervienen en el cálculo del salario y prestaciones en 
los diferentes modelos salariales y educativos; 

c. Asesorar a los Comités Ejecutivos Seccionales en la redacción de los Pliegos 
Generales de Demandas que presentan en las negociaciones salariales y de 
prestaciones correspondientes a los diferentes modelos salariales y, autorizar su 
entrega a la autoridad respectiva una vez que se haya corroborado que se 
encuentra enmarcada en la estrategia nacional; 

d. Vigilar los procesos de negociación salarial y de prestaciones que se celebran 
en cada una de las entidades federativas y autorizar los cierres de las 
negociaciones respectivas cuidando que éstos se lleven a cabo en las 
condiciones que garanticen los mayores beneficios para los trabajadores de la 
educación, en el marco de la estrategia nacional; 

e. Mantener actualizadas y bajo su custodia las Minutas de Acuerdos de 
Incrementos salariales y de prestaciones SEP-SNTE, en los ámbitos nacional y 
estatales; 

f. Mantener actualizado el mapa salarial y de prestaciones de los trabajadores de 
la educación en todas las entidades federativas; 

g. Concentrar, analizar y mantener actualizados los tabuladores salariales que son 
aplicables en los diferentes modelos salariales que corresponden a los 
trabajadores de la educación; 

h. Coordinar y sistematizar, con los Colegiados de Negociación de los Comités 
Ejecutivos Seccionales, el seguimiento puntual del cumplimiento de los 
acuerdos establecidos en las Minutas de Acuerdos de Incrementos salariales y 
de prestaciones SEP-SNTE, notificando a la Secretaría Nacional Ejecutiva del 
Comité Ejecutivo Nacional y a los respectivos Secretarios Generales de los 
Comités Ejecutivos Seccionales acerca de los incumplimientos que se detecten 
y proponiendo medidas para su atención; 

i. Elaborar estudios diagnósticos acerca de las disparidades salariales y de 
prestaciones existentes entre estados, secciones y municipios; 

j. Proponer a la Presidencia Nacional y Secretaría Nacional Ejecutiva alternativas 
y estrategias tendientes a homologar las condiciones salariales y de 
prestaciones existentes en el país; 

k. Llevar a cabo el seguimiento permanente del resultado de las negociaciones 
salariales y de prestaciones que celebran las distintas organizaciones sindicales 
del sector educativo público y privado; 

l. Mantener actualizado el catálogo general de puestos institucionales de los 
trabajadores de la educación de cada modelo salarial; 

m. Llevar a cabo cálculos y proyecciones salariales con base en los presupuestos 
autorizados por H. Cámara de Diputados para el renglón de las previsiones 
salariales y económicas; y 

n. Elaborar los analíticos de plaza, manteniendo actualizada la información del 
número total de plazas y categorías que se tienen registradas en la SEP. 

XI. En materia de Negociación Presupuestal las siguientes: 
a. Mantener estrecha relación con las comisiones de educación y presupuesto del 

H. Congreso de la Unión y los Congresos Locales a fin de conocer y participar 
en la definición de las políticas y presupuestos que se destinan al sector 
educativo; 

b. Asesorar a los Comités Ejecutivos Seccionales en el estudio y conocimiento del 
Presupuesto de Egresos Federal y Estatales en materia educativa; 

c. Llevar a cabo el análisis de los Techos autorizados de Servicios Personales que 
da a conocer la SHCP y dar puntual seguimiento a su aplicación a fin de 
identificar las economías que pudieran generarse a lo largo del ejercicio fiscal; 

d. Dar puntual seguimiento a los Informes de Avances de la Gestión financiera en 
los Ramos presupuestales que atienden el sector educativo; 

e. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de indicadores económicos; 
f. Realizar proyecciones del costeo de los analíticos de puestos, plazas y horas; 

aplicando los criterios específicos de acuerdo al modelo salarial que 
corresponde; 

g. Analizar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, dando 
puntual seguimiento a su discusión y aprobación, coordinando el estudio de los 
Presupuestos de Egresos Estatales. Informar a la Presidencia Nacional y la 
Secretaría General Ejecutiva de todos los elementos que inciden en la 
definición, aprobación y aplicación de los recursos destinados a la educación; y 

h. Elaborar diagnósticos en los que se identifique el grado de cumplimiento de las 
metas establecidas en el Programa Operativo Anual de la Secretaría de 
Educación Pública y las correspondientes en las entidades federativas, así como 
la consecución de las metas presupuestarias definidas en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y Estatales de acuerdo con el ámbito de aplicación; 

XII. Las demás que les confieran la Presidencia Nacional y la Secretaría General Ejecutiva. 
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CAPÍTULO VII 
Comité Nacional de Vigilancia 

 
 

Artículo 99. El Comité Nacional de Vigilancia es órgano autónomo y permanente de gobierno del 
Sindicato, constituido para velar por el cumplimiento de la norma estatutaria, la conducta de 
dirigentes y agremiados que afecte al organismo sindical y el correcto ejercicio de las obligaciones 
y derechos de unos y otros. 
 
Artículo 100. El Comité Nacional de Vigilancia estará integrado por: un Presidente, Primer 
Secretario, Segundo Secretario y cuatro Vocales. Para cada cargo se elegirá a un suplente. 
 
Artículo 101. Los integrantes del Comité Nacional de Vigilancia serán electos en Congreso 
Nacional, de conformidad con lo establecido en el presente Estatuto; durarán en su cargo cuatro 
años. 
 
Artículo 102. Son atribuciones y obligaciones  del Comité Nacional de Vigilancia, las siguientes: 
 

I. Cuidar el correcto ejercicio de los derechos y el debido cumplimiento de las obligaciones y 
derechos de carácter general, que el presente Estatuto señalan a los miembros del 
Sindicato; 

II. Cuidar que los integrantes de los Órganos de Gobierno y los órganos, organismos 
auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato, en el desempeño de sus 
atribuciones y obligaciones, cumplan los ordenamientos señalados en el presente 
Estatuto, así como las resoluciones y acuerdos de los Congresos y Consejos Nacionales; 

III. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato y del Consejo Nacional, señaladas en el artículo 70 del presente Estatuto, con 
derecho a voz; 

IV. Conocer y atender las quejas que por violación al presente Estatuto, presenten los 
miembros del Sindicato contra integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, de los Comités 
Ejecutivos Seccionales, de los Comités Regionales, Delegacionales así como de los 
Representantes de Centro de Trabajo y de Escuela y, previas investigaciones, tomar las 
medidas que procedan, a fin de encauzar estatutariamente la vida sindical; 

V. Conocer y atender las quejas que, por violación a las normas del presente Estatuto, 
eleven los Comités Seccionales, Regionales y Delegacionales contra integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato y previa investigación, tomar las medidas que 
procedan, a fin de encauzar estatutariamente la actividad del organismo sindical; 

VI. Conocer y emitir dictamen de procedencia en las sustituciones por licencia o ausencia de 
los titulares de los Comités Ejecutivos Nacionales y Seccionales. 

VII. Investigar hechos que le turne el Comité Ejecutivo Nacional relativos a violación de 
normas estatutarias y en general a cualquiera contravención a los ordenamientos que 
rigen la vida del Sindicato, y emitir dictamen que determine las medidas y sanciones que 
deban aplicarse. El dictamen emitido deberá comunicarlo al Comité Ejecutivo Nacional, 
para su observancia y aplicación; 

VIII. Conocer y resolver en definitiva, sobre las conclusiones dictadas por las comisiones de 
Honor y Justicia del Sindicato, que se hubieren integrado  por acuerdo del Consejo 
Nacional, para conocer y resolver asuntos específicos que requieran de investigación 
exhaustiva; 

IX. Suspender en sus funciones, conjuntamente con el Comité Ejecutivo Nacional, en forma 
total o parcial a un Comité Seccional, Regional, Delegacional, Representante de Centro 
de Trabajo o Escuela, en los casos previstos en la fracción XXVI del artículo 79 del 
presente Estatuto; 

X. Suspender temporalmente en sus funciones, a integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, 
de los Comités y Comisiones Nacionales o de los órganos, organismos auxiliares, 
fideicomisos y asociaciones del Sindicato, sujetándose a lo establecido en el presente 
Estatuto; 

XI. Convocar a la realización del Congreso Nacional Extraordinario cuando, habiéndose 
cumplido el plazo para convocar al Congreso Nacional Ordinario, el Comité Ejecutivo 
Nacional no cumpliera con lo dispuesto en la fracción II del Artículo 49. La convocatoria 
deberá emitirse cuando menos con treinta días de anticipación a la fecha en que deberá 
celebrarse el citado Congreso; 

XII. Turnar, al Congreso Nacional inmediato, los asuntos y problemas cuya solución competa 
a dicho órgano de gobierno del Sindicato; 

XIII. Solicitar al Comité Ejecutivo Nacional, a los Comités Seccionales, Regionales y 
Delegacionales, así como a los órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y 
asociaciones del Sindicato, los informes y documentación que requiera para el mejor 
desempeño de las funciones que le señala el presente Estatuto. Estos tendrán la 
obligación de proporcionar la información que se les requiera; 

XIV. Notificar a los órganos de gobierno, de sus resoluciones, de conformidad a su ámbito de 
competencia; 

XV. Elaborar un proyecto de trabajo fundamentado en metas y objetivos que contemple el 
presupuesto anual de egresos, que someterá a la consideración de la instancia 
correspondiente; 

XVI. Rendir informe de labores, al Congreso y Consejo Nacionales del Sindicato; y 
XVII. Intervenir, en aquellos asuntos, problemas y actos que por su naturaleza sean de su 

competencia, para garantizar el debido y puntual cumplimiento de la legalidad estatutaria, 
en la vida interna del Sindicato. 

 
Artículo 103. Las resoluciones que dicte serán acordadas por la mayoría de sus integrantes. 
Cuando se trate de las suspensiones temporales, previstas en las fracciones VIII y IX del Artículo 
anterior, se requerirá del voto favorable de las dos terceras partes del total de sus miembros.  
 
 

CAPÍTULO VIII 
Comité Nacional de Fiscalización, 

Transparencia y Rendición de Cuentas 
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Artículo 104. El Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas es un 
órgano nacional autónomo y permanente del Sindicato, constituido para realizar funciones de 
vigilancia y fiscalización de los recursos y del cumplimiento del Programa Anual de Actividades del 
Sindicato, órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del mismo, proyectando 
hacia la sociedad el ejercicio de su actividad estatutaria. 
 
Artículo 105. El Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas se 
integrará por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario Técnico y cuatro Vocales. Para 
cada cargo se elegirá un suplente. Serán electos en Congreso Nacional, de conformidad con lo 
establecido en el presente Estatuto; durarán en su cargo cuatro años. 
 
Artículo 106. Son facultades del Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de 
Cuentas, las siguientes: 
 

I. Elaborar el reglamento y manual de funciones que presentará ante el Consejo Nacional 
para su modificación o aprobación; 

II. Permitir el acceso a la información a padres de familia, mediante un proceso de 
insaculación para constatar la transparencia de la fiscalización en la gestión sindical; 

III. Impulsar una cultura de Transparencia y Rendición de Cuentas sustentada en valores y 
principios éticos que se reflejen en el quehacer cotidiano de los dirigentes del Sindicato; 

IV. Diseñar e implementar el Programa Nacional por la Transparencia y Rendición de 
Cuentas Sindicales; 

V. Elaborar un proyecto de trabajo fundamentado en metas y objetivos que contemple el 
presupuesto anual de egresos, que someterá a la consideración de la instancia 
correspondiente; 

VI. Formular el Programa Anual de Auditorias, calendarizando las revisiones que se deban 
realizar al Comité Ejecutivo Nacional, a los Comités Ejecutivos Seccionales, a los 
órganos, organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones y a las unidades de servicio 
social;  

VII. Requerir de los titulares de los Órganos Permanentes de Gobierno, órganos auxiliares, 
organismos, fideicomisos y asociaciones del Sindicato, la declaración patrimonial de 
bienes, que deberá presentarse dentro de un plazo de 30 días hábiles posteriores a su 
elección y por segunda ocasión en los 30 días previos al término de su gestión; 

VIII. Solicitar a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y Titulares de los órganos, 
organismos auxiliares, fideicomisos y asociaciones del Sindicato, el Programa Anual de 
Actividades, con el fin de supervisar su puntual cumplimiento; 

IX. Promover el fomento de los valores: la integridad, honestidad y responsabilidad de los 
dirigentes sindicales, mediante la adopción de los postulados contenidos en el Código de 
Ética del Sindicato; 

X. Establecer las acciones que se requieran para mejorar los sistemas y mecanismos de 
gestión sindical, diseñando los instrumentos adecuados para el Sistema de Seguimiento  
y Evaluación Sindicales; 

XI. Vigilar que se actualice permanentemente el registro de los bienes muebles e inmuebles 
del Patrimonio Sindical; 

XII. Promover la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión y el comportamiento de 
los dirigentes sindicales; 

XIII. Diseñar los mecanismos de información y rendición de cuentas a la ciudadanía, en todos 
los ámbitos del Sindicato; 

XIV. Solicitar la información necesaria a todas las instancias del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, para llevar a cabo el seguimiento, evaluación y control de 
la gestión sindical, del cumplimiento de los Programas Anuales de Actividades y del 
correcto ejercicio del presupuesto sindical; 

XV. Promover la aplicación de las sanciones correctivas de los dirigentes ante el Consejo o 
Secretariado Nacional, cuando así corresponda; 

XVI. Publicar en los órganos informativos oficiales del Sindicato, un informe trimestral del 
estado y situación del Sindicato, en cuanto a gestión, programas y finanzas; 

XVII. Ponderar los criterios y categorías de análisis en función de los objetivos de la 
organización; 

XVIII. Recibir y tramitar las inconformidades que surjan en los servicios y promoción de 
prestaciones; 

XIX. Publicar en los medios de comunicación impresos, nacionales y locales; y en la página 
web del Sindicato, un informe trimestral del estado de la gestión, programa y finanzas; 

XX. Solicitar al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, la retención o disminución de 
ministraciones presupuéstales a las Secciones, Regiones, Delegaciones y Centros de 
Trabajo, cuando compruebe los supuestos a que hacen referencia el la fracción XIII del 
artículo 79 del presente Estatuto; asimismo, vigilar que se cumpla la sanción que 
corresponda; 

XXI. Denunciar ante las autoridades competentes, las irregularidades que detecte y que 
presupongan la comisión de delitos; y 

XXII. Informar de su gestión al Congreso o Consejo Nacionales, y en su caso responder por 
irregularidades o incumplimiento de sus obligaciones, independientemente de la 
responsabilidad legal que pudiera serle atribuida. 

 
 

CAPÍTULO IX 
Comité Nacional Electoral 

 
 
Artículo 107. El Comité Nacional Electoral es un órgano colegiado autónomo, depositario de la 
autoridad electoral en los términos del presente Estatuto. 
 
Artículo 108. La supervisión del proceso electoral en sus distintas etapas y niveles estará a cargo 
del Comité Nacional Electoral. 
 
Artículo 109. El Comité Nacional Electoral se integra por un Presidente y dos Secretarios electos 
por planilla en el Congreso Nacional y por doce Vocales electos por el Consejo Nacional. Para su 
elección se requiere, al menos, el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Consejo Nacional. Los integrantes del Comité Nacional Electoral durarán en su cargo 
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cuatro años; quienes hayan desempeñado el cargo de Presidente o Secretario del Comité Nacional 
Electoral, no podrán, en el período inmediato al término de su gestión, ocupar cargo alguno en el 
Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 110. Para ser miembro del Comité Nacional Electoral, además de los requisitos señalados 
en el artículo 40 del presente Estatuto, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Gozar de buena reputación y probada honestidad; 
III. No ser dirigente de partido político alguno o agrupación política identificada como tal; y 
IV. No tener antecedentes penales. 

 
Artículo 111. El Comité Nacional Electoral tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 

I. Comprobar la elegibilidad de los candidatos; 
II. Supervisar el proceso de votación, de escrutinio y cómputo general; 
III. Resolver las inconformidades que sean interpuestas en contra de procesos de elección 

de dirigentes e informar de sus resoluciones al Comité Ejecutivo Nacional; 
IV. Autorizar a los Comités Electorales Seccionales la designación de representantes para las 

Asambleas Regionales, Delegacionales y de Centro de Trabajo o Escuela; 
V. Emitir o actualizar el reglamento de los órganos electorales del Sindicato; 
VI. Resolver dudas o situaciones no previstas en el Estatuto o en la convocatoria respectiva 

que se refieran exclusivamente al proceso de elección; 
VII. Elaborar un proyecto de trabajo fundamentado en metas y objetivos que contemple el 

presupuesto anual de egresos, que someterá a la consideración de la instancia 
correspondiente;  y 

VIII. Las demás que le confiera el presente Estatuto. 
 
Artículo 112. Las decisiones del Comité Nacional Electoral se tomarán por mayoría de votos, 
debiendo estar presentes para su validez cuando menos la mitad más uno de sus miembros. Sus 
acuerdos o decisiones serán definitivos. 
 
Artículo 113. Para el desempeño de sus funciones, el Comité Nacional Electoral contará con el 
apoyo y colaboración que deberán brindarle los órganos ejecutivos y auxiliares del Sindicato. 
 
Artículo 114. El Comité Nacional Electoral tendrá a su cargo la sustanciación y resolución de las 
inconformidades que se presenten para impugnar procesos de elección de dirigentes que por su 
gravedad afecten los resultados de los mismos. Actuará como órgano jurisdiccional de primera o 
segunda instancia, según sea el caso. 
 
Artículo 115. Las resoluciones que adopte el Comité Nacional Electoral, podrán tener los efectos 
siguientes: 
 

I. Confirmar los resultados generales de la elección; 

II. Declarar la nulidad de la elección y revocar el acta correspondiente de mayoría o de 
asignación por representación proporcional; y 

III. Confirmar o revocar resoluciones de un Comité Seccional Electoral, cuando sean 
recurridos ante el Comité Nacional Electoral. 

 
Artículo 116. El Comité Nacional Electoral pondrá en conocimiento del Comité Nacional de 
Vigilancia y de los demás órganos sindicales competentes, la comisión de conductas violatorias del 
Estatuto, para que procedan en consecuencia. 
 
Artículo 117. Las resoluciones emitidas por el Comité Nacional Electoral, serán definitivas y en 
contra de ellas no podrá interponerse ningún otro recurso, salvo el caso de actuar como órgano 
jurisdiccional de primera instancia. 
 

CAPÍTULO X 
Comité Nacional de Acción Política 

 
Artículo 118. El Comité Nacional de Acción Política es un órgano autónomo permanente de 
gobierno, constituido para la ampliación de los Medios de Acción Sindical del Sindicato. Se integra 
de manera plural, para impulsar una más amplia y organizada participación de sus agremiados y de 
la organización sindical en la vida política nacional. 
 
Artículo 119. Son objetivos esenciales del Comité Nacional de Acción Política: 
 

I. Promover la unidad de la acción sindical en la defensa de los intereses de los 
trabajadores de la educación, en el marco de pluralidad política que se expresa en el 
Sindicato; 

II. Fortalecer y coordinar la representación política de los trabajadores de la educación en la 
vida nacional; y 

III. Velar por el respeto a la libre filiación política y la libertad del sufragio de los trabajadores 
de la educación. 

 
Artículo 120. El Comité Nacional de Acción Política será electo en el Congreso Nacional y se 
integrará por un Presidente, Vicepresidentes, Secretarios, Secretarios Técnicos y los vocales que 
decida el Congreso Nacional que los nombre. Durarán en su cargo cuatro años. A los dirigentes 
que integren el Comité Nacional de Acción Política no se les aplicará lo dispuesto en el Artículo 41, 
Fracción II y III de este Estatuto. 
 
Artículo 121. Son facultades del Comité Nacional de Acción Política: 
 

I. Crear a los Comités Estatales de Acción Política, quienes en su ámbito de competencia 
tendrán las facultades señaladas en este artículo. La Presidencia  de este Comité podrá 
ser vocal del órgano nacional correspondiente; 

II. Definir y coordinar las propuestas y acciones políticas a realizar por el Sindicato para el 
cumplimiento de sus documentos básicos; 
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III. Fomentar el fortalecimiento de una cultura política y cívica que aliente la participación de 
la ciudadanía en la consolidación del régimen democrático y el Estado de Derecho; 

IV. Determinar, cuando algún miembro del Sindicato sea postulado candidato a un cargo de 
elección popular, la forma y términos en que el Sindicato apoyará la actividad política del 
mismo; 

V. Recibir y mantener actualizado el registro individual y voluntario de participación política 
de los miembros del Sindicato; 

VI. Recibir las solicitudes de apoyo de presuntos candidatos, realizar las auscultaciones 
necesarias entre los miembros del Sindicato y someter las propuestas de apoyo a las 
candidaturas a consideración del Comité Ejecutivo Nacional, así como proponer el apoyo 
político solidario a los candidatos que se identifiquen con los intereses de los trabajadores 
de la educación; 

VII. Realizar las actividades de observación electoral y coordinar aquellas en que se juzgue 
necesaria la participación de los miembros del Sindicato; 

VIII. Emitir su propio reglamento, de los Comités Estatales de Acción Política y de los Comités 
de Apoyo a las candidaturas a puestos de elección popular; 

IX. Definir y suscribir los compromisos que tendrá el candidato postulado y electo, en la 
defensa de los intereses de los trabajadores y de los principios del Sindicato; 

X. Elaborar un proyecto de trabajo fundamentado en metas y objetivos que contemple el 
presupuesto anual de egresos, que someterá a la consideración de la instancia 
correspondiente; 

XI. Realizar los actos jurídicos necesarios, previa autorización del Consejo Nacional, para el 
establecimiento de mecanismos financieros o la creación de personas morales, que den 
absoluta transparencia a los apoyos sindicales de tipo financiero; 

XII. Rendir el informe respectivo al Congreso, Consejo o Secretariado Nacionales; y  
XIII. Resolver cualquier situación no prevista sobre la materia. 

 
 

CAPITULO XI 
De las formas excepcionales de consulta del Sindicato 

 
 
Articulo 122. El plebiscito es una forma de consulta excepcional de los trabajadores de la 
educación sobre asuntos de orden político-sindical de alto impacto nacional, su instrumentación se 
regirá por: 
 

I. Propuesta del Comité Ejecutivo Nacional a través de la Presidencia Nacional y/o 
Secretaría General Ejecutiva, dirigida al Congreso o Consejo Nacionales: 

II. El Congreso o Consejo Nacionales en caso de considerar procedente la aplicación de 
este instrumento de consulta, establecerá tiempos y mecanismos de aplicación de este 
instrumento de consulta: 

III. Deberá aplicarse la consulta directa, universal y secreta a todos los miembros del 
Sindicato en el ámbito nacional o seccional: y 

IV. El resultado del plebiscito obliga al órgano de gobierno que corresponda a cumplir y/o 
realizar las acciones consultadas. 

 
Articulo 123. El referéndum es una forma de consulta excepcional de los trabajadores de la 
educación sobre asuntos normativos que por su trascendencia requieran la participación de estos, 
su instrumentación se regirá por: 
 

I. Propuesta del Comité Ejecutivo Nacional a través de la Presidencia Nacional y/o 
Secretaría General Ejecutiva, dirigida al Congreso o Consejo Nacionales; 

II. El Congreso o Consejo Nacionales en caso de considerar procedente la aplicación de 
este instrumento de consulta, establecerá tiempos y mecanismos de aplicación de este 
instrumento de consulta; 

III. Deberá aplicarse la consulta directa, universal y secreta a todos los miembros del 
Sindicato en el ámbito nacional o seccional; y 

IV. El resultado del referéndum obliga al órgano de gobierno que corresponda a cumplir y/o 
realizar las acciones consultadas. 

 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ÓRGANOS, ORGANISMOS AUXILIARES, 

FIDEICOMISOS Y ORGANIZACIONES ADHERENTES DEL SINDICATO 
 

CAPÍTULO I 
De los órganos, organismos auxiliares y fideicomisos del Sindicato 

 
Artículo 124. Los órganos, organismos auxiliares y fideicomisos del Sindicato, son instancias 
dedicadas a la formulación de propuestas, a la investigación, a la ejecución de programas 
específicos y a la generación de bienes y servicios, creadas para apoyar el cumplimiento de los 
Fines y Programa de Acción del Sindicato y para hacer más efectivo el trabajo de los órganos de 
gobierno sindical, en el ejercicio de las atribuciones y obligaciones que el presente Estatuto les 
confiere. 
 
Artículo 125. Los órganos, organismos auxiliares y fideicomisos del Sindicato, tendrán su propio 
cuerpo directivo, sus planes de trabajo, y su reglamento de organización y de funcionamiento, todos 
los cuales deberán sujetarse a lo que establecen el presente Estatuto y ser aprobados por el 
Congreso, el Consejo o el Secretariado Nacionales, a propuesta expresa del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
 
Artículo 126. Los titulares o representantes de los órganos, organismos auxiliares y fideicomisos 
del Sindicato, serán designados por el Comité Ejecutivo Nacional, quedando sujeta la designación a 
la ratificación del Consejo o del Secretariado Nacional. 
 
Artículo 127. Los órganos, organismos auxiliares y fideicomisos del Sindicato, tendrán entre sus 
atribuciones y obligaciones: planear, desarrollar y coordinar previo acuerdo con la Secretaría 
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general Ejecutiva del Comité Ejecutivo Nacional, las actividades propias de su encomienda 
debiendo informar a este, cuando menos una vez al mes o cuando así le sea requerido. 
 
Artículo 128. Son órganos, organismos auxiliares y fideicomisos del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, los siguientes: 
 

I. Órganos: 
a. La Comisión Nacional de Presupuesto 
b. La representación del Sindicato ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón 

 
II. Organismos auxiliares: 

a. La Biblioteca Nacional de Educación y Centro Cultural del SNTE 
b. La Comisión Administradora de la Editorial del Magisterio ñBenito Ju§rezò. 
c. El Consejo Nacional Técnico Pedagógico. 
d. Programa Editorial del Magisterio 
e. La Fundación para la Cultura del Maestro, A.C. 
f. El Instituto de Estudios Educativos y Sindicales de América (IEESA) 

 
III. Fideicomisos 

a. Fideicomiso de la Vivienda Magisterial (VIMA). 
b. El Fondo de Retiro de los Trabajadores de la Educación. 
c. Operadora de Centros Recreativos de los Trabajadores de la Educación. 

 
Además de todos aquellos que para alcanzar los objetivos del Sindicato sean creados por el Comité 
Ejecutivo Nacional y sean ratificados por el Consejo o Secretariado Nacional.  
 
 

CAPÍTULO II 
De las organizaciones adherentes 

 
 
Artículo 129. Son organizaciones adherentes al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, las que previa solicitud y aceptación por los órganos nacionales de gobierno así se 
constituyan; como Padres de Familia, Jóvenes, Mujeres, Adultos en Plenitud, Grupos de 
capacidades diferentes y otras organizaciones de la sociedad civil.  
 
Artículo 130. Las organizaciones adherentes estarán integradas como lo señalen en el acuerdo o 
convenio de adherencia entre la organización y el Sindicato, y estarán integrados por tantas 
personas como lo señale el reglamento de los organismos, órganos, fideicomisos y asociaciones, 
los cuales serán designados por el Comité Ejecutivo Nacional en el ejercicio de las facultades que 
le confiere este Estatuto. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS ÓRGANOS SECCIONALES DEL SINDICATO 

 
CAPÍTULO I 

Congreso Seccional 
 
 
Artículo 131. El Congreso Seccional es el órgano superior de gobierno de la Sección. Podrá ser 
ordinario o extraordinario. 
 
Artículo 132. El Congreso Ordinario se celebrará cada cuatro años, previa Convocatoria del 
Comité Ejecutivo Nacional, emitida y publicada con un mínimo de treinta días de anticipación. 
 
Artículo 133. El Congreso Seccional Extraordinario, se realizará cuando: 
 

I. El Comité Ejecutivo Nacional lo considere necesario; 
II. Lo requiera un asunto de interés general para los miembros de la Sección, a solicitud del 

Comité Ejecutivo Seccional y previa autorización del Comité Ejecutivo Nacional; y 
III. Cuando lo solicite ante el Comité Ejecutivo Nacional, la mayoría de las delegaciones de 

una Sección. 
 
Artículo 134. El Congreso Seccional se constituye de la siguiente manera: 
 

I. Con los integrantes titulares del Comité Ejecutivo Seccional en funciones y el Presidente 
del Comité Seccional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas; 

II. Con todos los miembros de la Sección, cuando el número de estos no exceda de 
quinientos. Cuando las condiciones geográficas y económicas no lo permitan, el Comité 
Ejecutivo Nacional  fijará las condiciones de constitución; 

III. Con delegados electos en Asambleas Delegacionales en la proporción numérica 
siguiente: 

a. Un delegado por cada cincuenta miembros o fracción de veinte, cuando la 
Sección tenga hasta tres mil trabajadores; 

b. Un delegado por cada sesenta y cinco miembros o fracción de treinta, cuando la 
Sección tenga entre tres mil uno y cinco mil trabajadores; y 

c. Un delegado por cada cien miembros o fracción de cuarenta, cuando la Sección 
cuente con más de cinco mil miembros. 

 
Artículo 135. El procedimiento para elegir delegado efectivo  al Congreso Seccional será el de voto 
secreto y directo. Para elegir Comité Ejecutivo Seccional se aplicarán las reglas contenidas en los 
Títulos Noveno y Décimo. Excepto los casos anteriores, la Asamblea Plenaria determinará el 
procedimiento de votación. 
 
Artículo 136. Cada delegado efectivo al Congreso tendrá derecho a voz y voto. 
 
Artículo 137. El Congreso Seccional podrá ser legalmente instalado con la mitad más uno de los 
delegados efectivos y desarrollará sus trabajos mediante Asambleas Plenarias y Comisiones. 
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Artículo 138. Son atribuciones del Congreso Seccional, las siguientes: 
 

I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones los órganos superiores de gobierno sindical, en 
el ámbito de su representación; 

II. Elegir, reestructurar o remover en su caso, al Comité Ejecutivo Seccional o a alguno de 
sus integrantes, sin alterar el período ordinario; 

III. Evaluar, discutir y, en su caso, aprobar el informe de actividades del Comité Ejecutivo 
Seccional; 

IV. Elegir a los delegados al Congreso Nacional y a los integrantes del Consejo Nacional; 
V. Elaborar, ratificar o rectificar el programa de acción de la Sección y las propuestas 

presentadas por el Pleno seccional; 
VI. Presentar sus resolutivos en el Acta correspondiente a consideración del Congreso 

Nacional por conducto de los delegados electos a que se refiere la fracción II del Artículo 
50 de este Estatuto; 

VII. Resolver los asuntos de orden económico, laboral, profesional, de servicios y de 
prestaciones sociales que competan a su ámbito; 

VIII. Conocer en sesión ordinaria los informes del estado presupuestal del Comité Ejecutivo 
Seccional; y 

IX. Las demás que le confiera este Estatuto, y las que le deleguen o encomienden los 
órganos superiores del Sindicato, de conformidad a las norma estatutaria. 

 
 

CAPÍTULO II 
Pleno Seccional 

 
 
Artículo 139. El Pleno Seccional se integra con el Comité Ejecutivo Seccional, los Secretarios 
Generales de cada Comité Regional, Delegacional y los Representantes de los Centros de trabajo. 
 
Artículo 140. El Pleno celebrará reuniones ordinarias cada doce meses, previa convocatoria 
emitida por el Comité Ejecutivo Nacional; y sesiones extraordinarias cuando lo requiera el interés 
general, por convocatoria del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 141. El Pleno Seccional tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Conocer el informe anual del Comité Ejecutivo Seccional, por conducto de la Secretaría 
General; 

II. Conocer el informe del movimiento de fondos, a cargo del Colegiado de Administración y 
Finanzas; 

III. Obtener informe sobre los acuerdos de Congreso, Consejos y Secretariado Nacionales y 
diseñar la forma en que deben ser instrumentados en su ámbito geográfico; 

IV. Transmitir a los Comités Regionales, Delegacionales y Representaciones de Centro de 
Trabajo, las resoluciones y acuerdos de interés general, emitidos por el Comité Ejecutivo 
Nacional; y 

V. Elegir a los vocales del Comité Seccional Electoral. 
VI. Examinar, discutir y aprobar resoluciones, sobre la gestión del Comité Ejecutivo Seccional 

y Comisiones de Trabajo; 
VII. Analizar y emitir acuerdos y resoluciones sobre problemas de carácter general, que 

confronten las regiones y delegaciones; 
VIII. Proponer a las asambleas Delegacionales, Regionales, Congreso Seccional y Consejo 

Nacional, proyectos y programas sobre temas específicos o de carácter general, ya sea 
que correspondan a su ámbito o a la organización sindical  en su conjunto; 

IX. Discutir y emitir resoluciones sobre el Plan de Trabajo a desarrollar en la siguiente etapa 
de la gestión sindical, del Comité Ejecutivo Seccional; 

X. Establecer la posición y definir las propuestas de la sección con respecto al desarrollo del 
proceso educativo en su ámbito jurisdiccional y en el sistema educativo nacional; y 

XI. Evaluar las condiciones de los trabajadores al servicio de la educación en su ámbito de 
representación, así como proponer y difundir alternativas para su mejoramiento.  

 
 

CAPÍTULO III 
Comité Ejecutivo Seccional 

 
 
Artículo 142. El Comité Ejecutivo Seccional es el órgano de gobierno sindical que representa el 
interés general de los trabajadores en su respectiva jurisdicción, en los términos del presente 
Estatuto. De acuerdo a las condiciones de cada sección sindical el Comité Ejecutivo se integrará: 
 

I. Para las Secciones de hasta 10 000 agremiados, el Comité Ejecutivo Seccional se 
integrará con 34 titulares, conformándose en colegiados de la manera siguiente:  

a. Una Secretaría General. 
b. Un Colegiado de Organización con dos integrantes. 
c. Un Colegiado de Innovación Tecnológica y Reingeniería Organizativa con tres 

integrantes.  
d. Un Colegiado de Desarrollo Educativo y Cultural con tres integrantes. 
e. Un Colegiado de Desarrollo y Superación Profesional con tres integrantes. 
f. Un Colegiado de Formación Sindical con dos integrantes. 
g. Un Colegiado de Relaciones, Vinculación Social y Organizaciones Adherentes 

con dos integrantes. 
h. Un Colegiado de Seguridad y Derechos Sociales con cinco integrantes. 
i. Un Colegiado de Administración y Finanzas con cuatro integrantes. 
j. Un Colegiado de Comunicación con dos integrantes. 
k. Un Colegiado de Asuntos Laborales con cinco integrantes.  
l. Un Colegiado de Negociación con dos integrantes. 

Pudiéndose ampliar hasta 35 de acuerdo a las necesidades de la Sección. 
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II. Para Secciones de 10 001 hasta 30 000 agremiados, el Comité Ejecutivo Seccional se 
integrará con 43 titulares, conformándose en colegiados de la manera siguiente:  

a. Una Secretaría General 
b. Un Colegiado de Organización con seis integrantes. 
c. Un Colegiado de Innovación Tecnológica y Reingeniería Organizativa con tres 

integrantes.  
d. Un Colegiado de Desarrollo Educativo y Cultural con cuatro integrantes. 
e. Un Colegiado de Desarrollo y Superación Profesional con cuatro integrantes. 
f. Un Colegiado de Formación Sindical con tres integrantes. 
g. Un Colegiado de Relaciones, Vinculación Social y Organizaciones Adherentes 

con dos integrantes. 
h. Un Colegiado de Seguridad y Derechos Sociales con seis integrantes. 
i. Un Colegiado de Administración y Finanzas con cuatro integrantes. 
j. Un Colegiado de Comunicación con dos integrantes. 
k. Un Colegiado de Asuntos Laborales con seis integrantes. 
l. Un Colegiado de Negociación con dos integrantes. 

Pudiéndose ampliar hasta 45 de acuerdo a las necesidades de la Sección. 
III. Para Secciones de 30 001 o más agremiados, el Comité Ejecutivo Seccional  se integrará 

hasta con  52 titulares, conformándose en colegiados de la manera siguiente:  
a. Una Secretaría General 
b. Un Colegiado de Organización con diez integrantes. 
c. Un Colegiado de Innovación Tecnológica y Reingeniería Organizativa con tres 

integrantes.  
d. Un Colegiado de Desarrollo Educativo y Cultural con cinco integrantes. 
e. Un Colegiado de Desarrollo y Superación Profesional con seis integrantes. 
f. Un Colegiado de Formación Sindical con cuatro integrantes. 
g. Un Colegiado de Relaciones, Vinculación Social y Organizaciones Adherentes 

con dos integrantes. 
h. Un Colegiado de Seguridad y Derechos Sociales con seis integrantes. 
i. Un Colegiado de Administración y Finanzas con cuatro integrantes. 
j. Un Colegiado de Comunicación con dos integrantes. 
k. Un Colegiado de Asuntos Laborales con siete integrantes. 
l. Un Colegiado de Negociación con dos integrantes. 

Pudiéndose ampliar hasta 55 de acuerdo a las necesidades de la Sección. 
 
Artículo 143. El Comité Ejecutivo Seccional será electo en el Congreso Seccional convocado al 
efecto y durará en su cargo cuatro años. Se elegirá un suplente por cada uno de los titulares; 
quienes serán electos en el mismo Congreso. 
 
Artículo 144. Son atribuciones y obligaciones del Comité Ejecutivo Seccional, las siguientes: 
 

I. Ejercer la representación legal del Sindicato en su ámbito de competencia conforme a la 
fracción IV del Artículo 79 de este Estatuto, cuando dicha representación no se encuentre 

revocada por el Comité Ejecutivo Nacional en los términos de las fracciones VI y XXVI del 
Artículo 79 del presente; 

II. Efectuar sesiones ordinarias de Comité, por lo menos una cada mes; y extraordinarias, 
cuando asuntos importantes y urgentes así lo requieran; 

III. Solicitar al Comité Ejecutivo Nacional se convoque a Plenos Seccionales; 
IV. Difundir las convocatorias a Congresos y Asambleas Ordinarios y Extraordinarios de la 

Sección, Región y Delegación, emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional; 
V. Orientar a las Regiones, Delegaciones y Representaciones de Centro de Trabajo sobre la 

debida aplicación de la norma estatutaria y demás disposiciones emanadas de los 
órganos superiores de gobierno sindical; 

VI. Mantener permanente comunicación con los Comités Regionales, Delegacionales y 
Representantes de Centro de Trabajo, para conocer y coadyuvar en la solución de sus 
problemas; 

VII. Organizar cursos, talleres, seminarios y conferencias para la formación sindical; 
VIII. Entregar con inventario el patrimonio de la Sección que haya tenido bajo su custodia y 

manejo durante su gestión, al Comité que le suceda; y  
IX. Dirigir e impulsar las actividades sindicales de las Regiones, Delegaciones y 

Representaciones de Centro de Trabajo. 
 
Artículo 145. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría General, además de las señaladas 
para todos los miembros del Sindicato, las siguientes: 
 

I. Representar al Comité Ejecutivo Seccional y llevar los asuntos de su competencia ante 
las instancias y autoridades federales o estatales correspondientes; 

II. Ejercer la representación de la Sección ante los Órganos Superiores de Gobierno del 
Sindicato; 

III. Cumplir con la norma estatutaria; exigir el respeto de los miembros del Comité Ejecutivo 
Seccional a este Estatuto y vigilar sobre su debida aplicación; 

IV. Vigilar el cumplimiento y ejecución de las resoluciones y acuerdos emanados de los 
Órganos Superiores de Gobierno del Sindicato; 

V. Dirigir e impulsar las actividades del Comité Ejecutivo Seccional, así como tramitar y 
resolver los asuntos y problemas de la Sección, de acuerdo con los Colegiados 
seccionales que le competan; 

VI. Turnar a los Colegiados Seccionales del Comité, para su despacho, los asuntos que les 
competan; 

VII. Difundir las Convocatorias que emita el Comité Ejecutivo Nacional, para la realización de 
Congreso Seccional Ordinario o Extraordinario; 

VIII. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias del Comité, presidirlas y legalizar con su 
firma el acta respectiva; 

IX. Convocar y designar las Presidencias de las Asambleas de Escuelas para elegir 
representantes; 

X. Declarar legalmente instaladas las asambleas que realice el Comité Ejecutivo Seccional, 
que deberán ajustarse a lo dispuesto en las convocatorias respectivas; 
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XI. Gestionar la expedición de credenciales para los integrantes del Comité Ejecutivo 
Seccional; 

XII. Designar las comisiones que requieran el desarrollo y superación del trabajo sindical; 
firmar la documentación y autorizar con su firma y la del colegiado respectivo, los 
documentos que así lo ameriten; 

XIII. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos, considerando 
además, aquellos recursos que sean ingresos adicionales a la aportación por concepto de 
cuotas de la Sección; 

XIV. Autorizar todos los gastos de la Sección; legalizar con su firma los comprobantes de 
gastos; revisar la documentación y contabilidad al Colegiado de Administración y 
Finanzas cuando menos cada sesenta días; 

XV. Rendir informes de su gestión ante el Congreso de la Sección y ante los Plenos 
Seccionales, enviando copias al Comité Ejecutivo Nacional, a los Comités Regionales, 
Delegacionales y Representaciones de Centro de Trabajo; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de la norma estatutaria y resoluciones de los órganos de gobierno 
del Sindicato por parte de los Comités Regionales, Delegacionales, las Representaciones 
de Centro de Trabajo, de Escuela y los miembros en general del Sindicato en su ámbito 
de representación; 

XVII. Presentar informes al Comité Nacional de Vigilancia y al Comité Nacional de Fiscalización 
Transparencia y Rendición de Cuentas, si así se le requiere; 

XVIII. Aprobar los programas de trabajo de los Comités Regionales, Delegacionales y 
Representaciones de Centro de Trabajo; 

XIX. Participar en las diversas etapas del Congreso Nacional de Educación, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 61 del presente, promoviendo la intervención de representantes 
académicos de la Sección; 

XX. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional la creación de organismos a nivel seccional que 
contribuyan al cumplimiento de los principios y programas de acción en su ámbito de 
representación y designar a los titulares de dichos organismos; 

XXI. Vigilar e impulsar el trabajo de los titulares de los Colegiados seccionales del Comité, a fin 
de que las actividades sindicales se ajusten a las normas y procedimientos establecidos; 
y 

XXII. Responder conjuntamente con el Colegiado de Administración y Finanzas, del patrimonio 
y fondos sindicales de la Sección. 

 
Artículo 146. Son atribuciones y obligaciones de los Colegiados del Comité Ejecutivo Seccional, 
además de las señaladas en el artículo 86 del Estatuto en su ámbito de competencia, las 
siguientes: 

 
I. Se integrarán en función de las responsabilidades específicas que cada uno de ellos 

tenga, de acuerdo a lo establecido por el presente Estatuto. Contarán con una 
Coordinación que deberá ser rotativa, de acuerdo a lo que determinen sus miembros; 

II. Mantener constante comunicación entre sí y con la Secretaría General; 

III. Elaborar y solicitar a la Secretaría General la aprobación del programa, presupuesto y los 
instrumentos de seguimiento y evaluación para los procesos de trabajo y su 
funcionamiento; 

IV. Realizar reuniones, por lo menos una vez a la semana, para dar seguimiento y evaluar 
sus proyectos de trabajo; 

V. Organizar y coordinar, por lo menos cada tres meses, reuniones regionales de 
información, orientación, seguimiento y evaluación con los Comités Regionales, 
Delegacionales y Representaciones de Centro de Trabajo; 

VI. Participar en las reuniones que los Colegiados correspondientes del Comité Ejecutivo 
Nacional organicen; 

VII. Informar, por escrito de su gestión y avances de los programas de trabajo a los órganos 
superiores de gobierno, cuando se lo soliciten; y 

VIII. Las demás que les confiera la Secretaría General y que se deriven del presente Estatuto. 
 

Artículo 147. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Organización, además 
de las señaladas en el artículo 87 del presente Estatuto en su ámbito de competencia, las 
siguientes: 
 

I. Coordinar y vigilar la aplicación de los lineamientos para el mejoramiento de la gestión 
sindical y administrativa, definidos por el Comité Ejecutivo Nacional. 

II. Impulsar y promover una nueva cultura organizacional orientada a eficientar y optimizar 
los procesos de gestión y profesionalización de la gestión sindical, en los niveles 
seccional, regional, delegacional, de centros de trabajo y representación de escuela. 

III. Cumplir con los lineamientos de la organización sindical en materia de desarrollo 
administrativo integral, para instrumentar mecanismos y dinámicas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo que mejoren la atención y el servicio a los 
agremiados. 

IV. Aplicar los manuales de organización, procesos, políticas, perfiles, puestos y funciones 
del Sindicato. 

V. Representar conjuntamente con la Secretaría General a la Sección y llevar los asuntos 
de su  competencia ante las instancias y autoridades correspondientes. 

VI. Llevar a cabo las actividades que permitan una mejor adecuación de las estructuras y 
funcionamiento de las Regiones, Delegaciones, Representaciones de Centros de 
Trabajo y de Escuela, respecto a las normas que establece el presente Estatuto, y 
contribuyan a mantener y fortalecer la unidad de sus integrantes. 

VII. Mantener actualizado el registro y directorio de sus Comités Regionales, 
Delegacionales, Representaciones de Centros de Trabajo y de Escuela, remitiendo 
copia de éste al Colegiado respectivo del Comité Ejecutivo Nacional. 

VIII. Actualizar el registro de los miembros que integran cada nivel de la Sección. 
IX. Mantener una constante comunicación con el Colegiado respectivo del Comité 

Ejecutivo Nacional y con el representante de éste, para tener registrado y actualizado 
todo cambio que se efectúe en los Comités Regionales, Delegacionales, 
Representaciones de Centro de Trabajo y de Escuela. 
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X. Llevar el registro de las Asambleas Regionales, Delegacionales, de Representaciones 
de Centro de Trabajo y de Escuela que se realicen en la Sección. 

XI. Las demás que le confiera la Secretaría General Seccional. 
 
Articulo 148. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Innovación Tecnológica y 
Reingeniería Organizativa, además de las señaladas en el artículo 88 del presente Estatuto en su 
ámbito de competencia, las siguientes: 
 

I. Promover la simplificación y automatización de trámites y procesos.  
II. Cumplir con los lineamientos de la organización sindical en materia de desarrollo 

administrativo integral, para instrumentar mecanismos y dinámicas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo que mejoren la atención y el servicio a los 
agremiados. 

III. En materia de Estadística y Planeación de la Sección, además de las señaladas en el 
Artículo 88, fracción VII, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Investigar, recopilar y proporcionar al Comité Ejecutivo Seccional, los datos 

estadísticos que le sean solicitados, relativos al desarrollo de las actividades 
sindicales. 

b) Proporcionar por acuerdo del Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional la 
información cuantitativa que le requiera el Comité Ejecutivo Nacional. 

IV. En materia de Actas y Acuerdos de la Sección, además de las señaladas en el Artículo 
88, fracción VIII, en su ámbito de competencia, las siguientes: 
a) Levantar actas de las sesiones que efectúe el Comité Ejecutivo Seccional y 

mantener actualizado el libro respectivo. 
b) Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos emanados de Congresos y 

Plenos Seccionales, y Asambleas Regionales, Delegacionales, de Representantes 
de Escuela y de otros actos, así como de las reuniones sindicales que efectúe la 
Sección. 

c) Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos tomados por los Comités 
Ejecutivos: Nacional, Regional, Seccional, Delegacional y Representación de 
Centro de Trabajo. 

d) Comunicar a los Comités Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro 
de Trabajo, para su debido cumplimiento, los acuerdos y resoluciones emitidos por 
el Comité Ejecutivo Nacional, los Congresos y Plenos Seccionales, y los del Comité 
Ejecutivo de la Sección. 

e) Orientar a los Comités Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro de 
Trabajo respecto a la forma de llevar su Libro de Actas y la organización y 
funcionamiento de sus archivos. 

V. En materia de Desarrollo Tecnológico de la Sección, además de las señaladas en el 
artículo 88, fracción IX, las siguientes: 
a) Asumir la operación del sistema de desarrollo organizacional e innovación 

tecnológica implementado por el Comité Ejecutivo Nacional para las tareas de 
gestión y administración sindical. 

b) Aplicar los dispositivos de seguridad, mantenimiento, conservación, 
confidencialidad y confiabilidad en el uso y manejo de los sistemas informáticos y 
de gestión del sindicato. 

c) Administrar y operar el centro de cómputo seccional. 
d) Construir y administrar la base de datos de cada una de las regiones, delegaciones 

y centros de trabajo. 
e) Impulsar la utilización de equipo de cómputo para los trámites y gestión sindical. 

VI. Las demás que le confiera la Secretaría General Seccional. 
 
Articulo 149. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Desarrollo Educativo y 
Cultural, además de las establecidas en el artículo 89 del presente Estatuto, en su ámbito de 
competencia, las siguientes: 
 

I. Difundir los avances actuales en educación y de los sistemas educativos; 
II. Dar seguimiento a los convenios que en materia educativa ha firmado o signe la 

Sección sindical; 
III. Impulsar acciones tendientes a mejorar la integralidad y la calidad de la educación,  y 

desarrollar espacios de experiencia e innovación educativa; 
IV. Coordinar de acuerdo con la Secretaría General del Comité Ejecutivo Seccional, la 

organización del Congreso Seccional de Educación; 
V. Difundir las propuestas del sindicato en materia educativa; 
VI. Elaborar estudios sobre legislación en materia educativa a nivel  estatal; 

VII. Promover eventos de carácter educativo y cultural;  
VIII. En materia de Investigación Educativa de la Sección, además de las señaladas en el 

Artículo 89, fracción XV, en su ámbito de competencia, las siguientes: 
a) Aplicar en la Sección los programas de capacitación elaborados por el Comité 

Ejecutivo Nacional; 
b) Proponer y desarrollar programas de capacitación para el fortalecimiento de la 

conciencia sindical de los trabajadores de la Sección; 
c) Conjuntamente con los Colegiados correspondientes del Comité Ejecutivo 

Nacional, promover seminarios, cursos y actividades permanentes de formación y 
de actualización, orientados a atender las necesidades y requerimientos de la 
educación en el ámbito regional; 

d) Promover con los Colegiados correspondientes del Comité Ejecutivo Nacional, la 
transmisión de la información y avances en materia técnicoïpedagógica; y 

e) Elaborar conjuntamente con los Colegiados correspondientes del Comité Ejecutivo 
Nacional, las propuestas de programas regionales de educación que se presenten 
a las autoridades para el mejoramiento de la educación;  

IX. En materia de Educación Integral y Desarrollo Sustentable de la Sección, además de 
las señaladas en el Artículo 89, fracción VI, en su ámbito de competencia, las 
siguientes: 
a) Impulsar acciones tendientes a mejorar la calidad del sistema educativo estatal; y 

la integralidad de la educación; 
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b) Alentar en la entidad federativa, la difusión de los avances mundiales más actuales 
en la educación y de los sistemas educativos. Simultáneamente elaborar un 
modelo educativo que concrete una visión integral de la educación, que incluya 
cuando menos la equidad, el desarrollo sustentable, la justicia, los derechos 
humanos y la paz; 

c) Planear y organizar la fase seccional del Congreso Nacional de Educación; así 
como difundir las propuestas del Sindicato, en materia educativa; 

d) Elaborar y plantear a las autoridades educativas estatales correspondientes, las 
acciones tendientes a mejorar la articulación de planes y programas educativos y 
culturales; 

e) Alentar una evaluación integral de la educación y del sistema educativo estatal, 
participando en las instancias creadas para tal fin; 

f) Propiciar la creación de indicadores acordes con los últimos avances de la 
investigación para  alentar la superación profesional del maestro, la valoración 
social de su carrera y su mejor nivel de vida; 

g) Promover conjuntamente con la Fundación para la Cultura del Maestro, el IEESA y 
otros organismos la superación profesional y el mejor desempeño del docente a 
través de la formación permanente; 

h) Elaborar y desarrollar en acuerdo con las autoridades educativas del estado, una 
propuesta de programa de formación, actualización y superación profesional para 
los maestros y el personal de apoyo y asistencia; en materia de integralidad y 
calidad educativas; desarrollo sustentable y cultura de paz; y 

i) Dar seguimiento a los convenios que en materia educativa ha firmado o signe el 
Sindicato. 

X. En materia de Cultura, Recreación y Deporte, además de las señaladas en el Artículo 
89, fracción XVI, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Promover, previo acuerdo de la Secretaría General, las actividades y esfuerzos de 

la Sección para elevar la cultura general de sus miembros; 
b) Promover en el ámbito seccional, la integración de sociedades o grupos de estudio 

dedicados a elevar su nivel cultural; 
c) Promover programas y actividades tendientes al rescate, difusión y desarrollo de 

las culturas y tradiciones del estado y del país; 
d) Promover la creación y efectivo funcionamiento de la Biblioteca Seccional, 

Regionales y delegacionales; recomendar su conservación y procurar enriquecer 
su acervo bibliográfico; 

e) Planear y programar las actividades tendientes al impulso de la educación física y 
las prácticas deportivas entre los miembros de la Sección; 

f) Fomentar la creación artística entre los miembros de la Sección; 
g) Planear y programar actividades que tiendan a impulsar prácticas recreativas y 

culturales, entre los miembros de la Sección; 
h) Promover conjuntamente con la Secretaría General del Comité Ejecutivo Seccional 

y con el apoyo de los Colegiados correspondientes del Comité Ejecutivo Nacional, 
el acceso de los agremiados de las diferentes Secciones a las manifestaciones 
artísticas, científicas e intelectuales que se presenten en el país; y  

i) Contribuir a la creación de una cultura ecológica, derivada de la protección de los 
recursos naturales y el entorno ambiental de la región. 

XI. En materia de Innovación Pedagógica de la Sección, además de las señaladas en el 
artículo 89, fracción XVII, las siguientes: 
a) Promover una cultura de la creatividad de los trabajadores de la educación; 
b) Impulsar el conocimiento y aplicación de técnicas, métodos, dinámicas y 

materiales, acordes al desarrollo de las inteligencias múltiples y estilos diversos de 
aprendizajes; y 

c) Participar en los eventos comunes, como el desarrollo del Congreso Nacional de 
Educación, el Encuentro Nacional de Padres y Maestros, entre otros. 

XII. Las demás que le confiera la Secretaría General.  
 
Artículo 150. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado de Desarrollo y Superación Profesional 
del Comité Seccional, además de las señaladas en el artículo 90, en su ámbito de competencia las 
siguientes: 
 

I. Impulsar entre los trabajadores de la educación el interés y empeño por la superación 
profesional; 

II. Promover iniciativas que busquen el mejoramiento del servicio educativo que prestan los 
trabajadores de la educación a la sociedad; 

III. Gestionar ante las autoridades, las instituciones públicas y privadas; la permanente 
capacitación, la actualización técnico pedagógica y la superación profesional de los 
trabajadores de la educación; 

IV. Buscar el mejoramiento de incentivos económicos, prestacionales y de reconocimiento 
social. 

V. En materia de Carrera Magisterial de la Sección, además de las señaladas en el Artículo 
90, fracción VII del estatuto en su ámbito de competencia, las siguientes: 
a) Representar al Comité Ejecutivo Seccional en la Comisión Estatal SEP-SNTE de 

Carrera Magisterial; 
b) Vigilar el cumplimiento de las normas, lineamientos, disposiciones y acuerdos que 

emitan las Comisiones Nacional y Estatal SEP- SNTE de Carrera Magisterial; 
c) Asesorar a los miembros de la Sección en las peticiones y planteamientos que 

realicen con relación al programa; 
d) Aplicar en la Sección los ejes fundamentales del programa de carrera magisterial: 

normatividad, operatividad, evaluación y recursos financieros; 
e) Exigir el cumplimiento de la bilateralidad del programa de carrera magisterial; y  
f) Demandar de las autoridades educativas, que sean la evaluación del desempeño y la 

formación permanente, los elementos que propicien la superación del docente, de su 
carrera profesional y su nivel de ingreso. 

VI. En materia de Carrera Administrativa de la Sección, además de las señaladas en el 
artículo 90, fracción VIII, las siguientes: 
a) Pugnar porque se instituya y se fortalezca el programa nacional de carrera 

administrativa, en el ámbito estatal; 
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b) Vigilar el cumplimiento de las normas, lineamientos, disposiciones y acuerdos del 
programa nacional de carrera administrativa en la sección; 

c) Promover la concurrencia estatal para incrementar los recursos destinados a este 
Programa; 

d) Promover la cultura de calidad del servicio educativo, entre los trabajadores de apoyo 
y asistencia a la educación; y 

e) Demandar de las autoridades educativas que la experiencia laboral acreditada, la 
capacitación y la evaluación sean el eje fundamental para propiciar la superación del 
trabajador de apoyo y asistencia a la educación, de su nivel de ingreso y formación 
profesional. 

VII. En materia de Asuntos Profesionales de la Sección, además de las señaladas en el 
artículo 90, fracción IX, las siguientes: 
a) Elaborar un registro seccional de los miembros del Sindicato que han alcanzado los 

grados académicos de: Maestría y Doctorado, a fin de aprovechar de manera óptima 
el potencial profesional de la organización; 

b) Promover campañas entre los agremiados para la regularización de su situación 
legal- profesional; 

c) Tramitar el registro de documentos que avalen los grados académicos; y 
d) Gestionar la entrega oportuna de cédulas profesionales. 

VIII. En materia de Escalafón de la Sección, además de las señaladas en el Artículo 90, 
fracción X, en su ámbito de competencia, las siguientes: 
a) Cumplir y hacer cumplir la normatividad expresada por el Reglamento Nacional de 

Escalafón; 
b) Pugnar porque el Reglamento Nacional de Escalafón. sea revisado de manera 

permanente para su actualización y perfeccionamiento; 
c) Promover que los ascensos escalafonarios, claves, basificaciones y dictámenes 

correspondientes, se emitan por las comisiones mixtas de escalafón nacional y 
estatales; 

d) Promover conjuntamente con las Comisiones Mixtas de Escalafón, la participación de 
los trabajadores de la educación en programas laborales y profesionales, que 
permitan a los agremiados ascender por preparación profesional y antigüedad en el 
servicio; 

e) Incidir en la SEP y organismos educativos descentralizados, a fin de buscar que la 
actualización y superación profesional, corresponda a las necesidades, expectativas 
y funciones de los trabajadores de la educación; 

f) Realizar propuestas, tendientes a establecer un nuevo reglamento escalafonario. 
IX. En materia de Promociones de la Sección, además de las señaladas en el Artículo 90, 

fracción XI, las siguientes: 
a) Pugnar por el establecimiento de un reglamento de promociones en forma bilateral 

con la SEP a nivel de las entidades federativas, que incluya: cambios de adscripción 
de zona a zona, de escuela a escuela, permutas, interinatos, doble plaza, incremento 
de horas y ascensos por comisión en todos los niveles educativos; y 

b) Incidir en la SEP y organismos educativos descentralizados, a fin de buscar que en 
forma bilateral se revisen los reglamentos de promociones estatales para su 
actualización y perfeccionamiento. 

X. En materia de Formación, Actualización y Superación Profesional de la Sección, además 
de las señaladas en el artículo 90, fracción XII, las siguientes: 
a) Aplicar en la sección los programas de capacitación diseñados por el Comité 

Ejecutivo Nacional; 
b) Proponer y desarrollar programas de capacitación para el fortalecimiento profesional 

y laboral de los miembros de la sección; 
c) Promover con el área de Formación, Actualización, Capacitación y Superación 

Profesional, del Comité Ejecutivo Nacional, actividades permanentes orientadas a 
atender las necesidades y requerimientos de la superación profesional de los 
trabajadores de la educación; 

d) Promover los nuevos enfoques teórico-metodológicos y técnicos que operan en el 
campo pedagógico a nivel nacional e internacional; 

e) Demandar de las autoridades un plan de actividades para que los maestros, el 
personal directivo y el de supervisión, reciban capacitación, actualización y 
superación profesional, con reconocimiento curricular, que les permita aplicar 
debidamente los enfoques de los planes y programas de estudios, que se deriven de 
reformas educativas; 

f) Aplicar los programas que proponga el Comité Ejecutivo Nacional a las autoridades 
para el mejoramiento de la educación;  

g) Promover, previo acuerdo con la Secretaría General, la realización de eventos de 
carácter educativo; y 

h) Promover la participación de los agremiados en eventos educativos gubernamentales 
así como de organizaciones sociales. 

XI. Las demás que le confiera la Secretaría General. 
 
Artículo 151. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Formación Sindical, 
además de las establecidas por el artículo 91 en su ámbito de competencia, las siguientes: 
 

I. Diseñar y planear en coordinación con el IEESA, la escuela de formación y 
profesionalización sindical en todos los niveles de la estructura seccional, bajo 
programas de formación, capacitación, actualización y superación sindical para los 
agremiados, dirigentes y organizaciones adherentes, cuidando el seguimiento y 
evaluación de los mismos; 

II. Orientar los programas de formación sindical en las vertientes: consolidación de la 
democracia interna, apropiación de la materia de trabajo, luchar por un México mejor y 
formación de la ciudadanía universal, entre otras; 

III. Mantener y ampliar convenios interinstitucionales con universidades, sindicatos y otras 
organizaciones, que coadyuven en el desarrollo conceptual y metodológico de la 
dirigencia sindical; y 

IV. Realizar investigaciones y estudios comparados sobre las condiciones económicas, 
laborales, políticas y sociales de los trabajadores de la educación, que permitan al 
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sindicato la implementación de estrategias y tácticas adecuadas en cada momento de 
su quehacer sindical; 

V. En materia de Formación y Capacitación Sindical, además de las que se establecen 
en el artículo 91, fracción VII del Estatuto en su ámbito de competencia, las siguientes: 

a) Aplicar los cursos, seminarios, talleres y foros que diseñe el Comité Ejecutivo 
Nacional, que profesionalicen el quehacer sindical de los dirigentes en todos los 
niveles de la estructura de la organización; 

b) Impulsar la formación, capacitación, actualización y superación profesional sindical 
de manera integral, permanente y progresiva, considerando deberes y 
compromisos éticos que contribuyan a fortalecer la nueva cultura sindical; 

c) Orientar la formación hacia la vocación de servicio, la responsabilidad, la eficiencia, 
la eficacia,  la transparencia y rendición de cuentas de los dirigentes sindicales; y  

d) Difundir y  promover los documentos básicos del Sindicato: la Declaración de 
Principios, Programa y Medios de Acción, Estatuto y Código de Ética; 

VI. En materia de Orientación Ideológica y Sindical, además de las establecidas en el 
artículo 91, fracción VIII del Estatuto en su ámbito de competencia, las siguientes: 

a) Conocer e intervenir en los asuntos relacionados con la Orientación ideológica y 
sindical de los agremiados y organizaciones adherentes; 

b) Promover a nivel seccional, toda clase de eventos, tendientes a fortalecer la 
formación ideológica de los agremiados y organizaciones adherentes; 

c) Promover actividades y publicaciones que faciliten el cumplimiento de las 
finalidades y programas de orientación ideológica, sindical y política del sindicato y 
organizaciones adherentes; y 

d) Impulsar nuevos liderazgos comprometidos con la nueva cultura sindical. 
VII. En materia de Acervo Histórico Sindical Seccional, además de la establecidas en el 

artículo 91, fracción IX, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Recuperar, organizar y clasificar el Archivo Histórico de la Sección; 
b) Preservar y resguardar el Acervo Histórico Sindical para el fortalecimiento 

Institucional de la Sección sindical; 
c) Elaborar y actualizar permanentemente la memoria histórica de la sección para 

difundirla como parte de los programas de Formación y Capacitación Sindical como 
patrimonio cultural, para los agremiados y la sociedad; 

d) Emitir convocatorias para recuperar información básica en todos los niveles de 
representación sindical y realizar una cruzada seccional, para que a través de 
concursos, foros, visitas, encuestas y entrevistas a personajes destacados de la 
organización, rescatemos experiencias y documentos del  Sindicato; 

e) Recuperar información relativa a nuestra organización sindical; y 
f) Integrar el archivo con los documentos legales de los Órganos de Gobierno 

Sindical Seccional que existen y se generen en toda la estructura de la sección. 
VIII. En materia de Conciliación Sindical seccional, además de la establecidas en el artículo 

91, fracción X del Estatuto, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Intervenir, previo acuerdo con el Secretario General, en los casos de desavenencia 

en el trabajo sindical y profesional a fin de conciliar las actividades de los miembros 
de la sección y fortalecer la unidad de la misma; 

b) Realizar las acciones conciliatorias necesarias entre los miembros de la sección, 
entre éstos y sus representantes, a fin  de mantener la unidad sindical; 

c) Proponer a la Secretaría General, las medidas de conciliación posibles en los 
casos de conflicto entre los órganos de gobierno seccional, regional, delegaciones 
y de representación de centros de trabajo y entre los órganos de gobierno y la 
autoridad educativa o laboral según la naturaleza del conflicto; y 

d) Llevar a cabo una labor permanente de advenimiento y conciliación entre las 
partes, utilizando los mejores argumentos a fin de lograr la solución de 
controversias por la vía del diálogo, la negociación y el acuerdo. 

IX. Las demás que le confiera la Secretaría General. 
 
Artículo 152. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Relaciones, Vinculación 
Social y Organizaciones Adherentes, además de las establecidas en el artículo 92 en su ámbito de 
competencia, las siguientes: 
 

I. Consolidar la relación de la sección con los movimientos sociales y organizaciones de 
la sociedad civil en el Estado, para que en base al respeto a la autonomía, se 
establezcan alianzas para desarrollar acciones que contribuyan a la consolidación de 
un México justo, libre, democrático y soberano; 

II. Sistematizar la estrategia de vinculación de la sección con las diversas instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, que favorezcan la promoción y gestión eficaz 
de los intereses y demandas de los trabajadores de la educación; 

III. Promover la construcción de una red Estatal de organizaciones de mujeres, jóvenes, 
estudiantes, padres de familia, adultos en plenitud, personas con capacidades 
diferentes, etcétera, que coincidan con los objetivos educativos, sindicales, sociales y 
políticos de nuestra organización sindical; 

IV. Generar, nuevas formas de articulación con movimientos, fundaciones, instituciones y 
organismos educativos, de trabajadores y de la sociedad civil, para promover la 
solidaridad, la cooperación y desarrollo; 

V. En materia de Relaciones Interinstitucionales Seccional, además de las establecidas 
en el artículo 92, fracción V, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Mantener relaciones de carácter permanente con Instituciones educativas, 
culturales, sindicales, sociales y políticas; 

b) Fortalecer la relación del Sindicato con las instituciones públicas y privadas 
promoviendo y coordinando talleres, foros y encuentros; y 

c) Promover, previo acuerdo con la Secretaría General, la celebración de acuerdos 
de colaboración e intercambio sobre los asuntos estratégicos del Sindicato con 
diversos organismos e instituciones. 

VI. En materia de Vinculación Social y Organizaciones Adherentes Seccional, además de 
las establecidas en el artículo 92, fracción VI del Estatuto en el ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

a) Promover la construcción de una red estatal de organizaciones sociales 
adherentes  al Sindicato, dándoles organicidad dentro de la estructura; 
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b) Participar en el diseño, impulso y operación de políticas públicas tendientes a la 
superación de los rezagos e inequidades, a la generación de la igualdad de 
oportunidades, así como para la promoción de programas equitativos e incluyentes 
de desarrollo regional, que obliguen al Estado a cumplir con su responsabilidad 
social; 

c) Coadyuvar en la consolidación de la relación escuela, sociedad y gobierno, 
impulsando la concreción en la entidad federativa de los deberes asumidos en el 
Compromiso Social por la Calidad de la Educación; 

d) Favorecer la integración de los consejos de participación social de educación en el 
Estado y Municipios, para fortalecer la vinculación con los padres de familia, los 
diferentes sectores sociales y productivos en beneficio de la calidad y equidad 
educativas; 

e) Coadyuvar al Encuentro Nacional de Padres de Familia, Maestros y Estudiantes; 
f) Impulsar la realización de encuentros estatales de alumnos (niños), jóvenes, 

mujeres, adultos en plenitud, etc; 
g) Promover jornadas, culturales, deportivas y recreativas de padres de familia, 

jóvenes y niños con trabajadores de la educación; 
h) Establecer, relaciones fraternales con organizaciones sindicales, campesinas, 

populares, asistenciales, ambientalistas, culturales y de derechos humanos; 
i) Promover la participación de los movimientos y organizaciones en los eventos 

convocados por la organización sindical; 
j) Representar a la sección en acciones solidarias, manifestaciones, conferencias, 

foros y encuentros con las organizaciones y agrupaciones antes señaladas, previa 
autorización de la Secretaría General; 

k) Promover, previo acuerdo con la Secretaría General, la celebración de  acuerdos 
de colaboración e intercambio de información con las organizaciones y 
movimientos; y 

l) Otorgar Asesoría jurídico - político a las organizaciones adherentes que lo soliciten. 
VII. Las demás que la Secretaría General le confiera. 

 
Artículo 153. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado de Seguridad y Derechos Sociales 
Seccional, además de las que establece el artículo 93 del Estatuto dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes: 
 

I. Gestionar ante las instituciones correspondientes el suministro oportuno y de calidad de 
los beneficios que se deriven de las obligaciones que por ley, reglamentos o costumbre 
dichas Dependencias han asumido; 

II. Impulsar campañas permanentes encaminadas al pleno respeto de los derechos 
humanos en todos los ámbitos de la sociedad; 

III. Promover la constitución de un Comité de Vigilancia que estará atento a las 
modificaciones presupuestales y de toda índole que se den en las Instituciones y 
Dependencias que presten servicios de seguridad y prestaciones sociales a los miembros 
del Sindicato y sus familiares en las entidades federativas; 

IV. En materia de Seguridad Social seccional, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción IV en su ámbito de competencia, las siguientes:  

a) Demandar, previo acuerdo del Secretario General de la Sección, el establecimiento 
de servicios médicos para los trabajadores de la educación,  miembros del 
Sindicato que carezcan de ellos; 

b) Estimular la creación de brigadas médicas móviles para la atención de las 
necesidades de los miembros de la sección y sus familiares, que habiten en las 
zonas rurales o marginadas; y 

c) Coadyuvar al mejoramiento del ambiente de la escuela, para favorecer la 
protección de la salud. 

V. En materia de Créditos seccional, además de las establecidas en el artículo 93, fracción 
V en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos en sus diversas 
modalidades, que presenten los miembros de la sección; 

b) Realizar a solicitud de los miembros de la sección, gestiones para lograr la 
regularización o suspensión de descuentos relativos a préstamos; y 

c) Previo acuerdo con la Secretaría General, solicitar ante la delegación estatal del 
ISSSTE, el incremento del monto y del número de préstamos otorgados a los 
miembros de la sección. 

VI. En materia de Vivienda, además de las establecidas por el artículo 93, fracción VI en 
el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Intervenir en los asuntos y problemas relativos a préstamos hipotecarios y de 
vivienda, que presenten los miembros de la sección; 

b) Gestionar ante instituciones crediticias el incremento del número y monto de los 
créditos hipotecarios destinados a la adquisición de terrenos, departamentos y 
casas habitación, para los miembros de la Sección; 

c) Dar asesoría a los Comités Regionales, Delegacionales y Representaciones de 
Centro de Trabajo sobre el otorgamiento de créditos hipotecarios; y 

d) Prestar asesoría a los miembros de la sección sobre el trámite de sus solicitudes 
de créditos hipotecarios; 

e) Orientar a los agremiados y coadyuvar para obtener devolución de descuentos 
indebidamente aplicados, así como finiquitos de créditos hipotecarios. 

VII. En materia de Pensionados y Jubilados, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción VII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Gestionar ante las autoridades correspondientes las peticiones de pensión o 
jubilación a que tengan derecho los agremiados, y en su caso, a los familiares que 
les corresponda una prestación derivada de la anterior; 

b) Promover el establecimiento de centros de hospedaje, descanso, recreación y 
servicios médicos de alta especialización en beneficio de los jubilados y 
pensionados; 

c) Tramitar los asuntos relativos a la condición de pensionados y jubilados que le 
presenten los miembros del Sindicato; 
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d) Promover reformas legales en la legislación local, que beneficie a jubilados y 
pensionados; especialmente las relativas a la revisión periódica del monto de las 
jubilaciones o pensiones; 

e) Promover el otorgamiento de exenciones, descuentos y en general, de toda clase 
de franquicias en favor de los pensionados y jubilados y de sus familiares; y 

f) Promover acciones tendientes a crear reservas  monetarias individualizadas para 
que los trabajadores de la educación puedan gozar de retiros dignos. 

VIII. En materia de Promociones Económicas, además de las establecidas en el artículo 93, 
fracción VIII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Gestionar ante instituciones oficiales y privadas, la reducción en el importe de 
pasajes, para los miembros del Sindicato y sus familiares; 

b) Promover que las instituciones oficiales y privadas mantengan, diversifiquen y 
mejoren los servicios que indirectamente incrementan el salario, a fin de beneficiar 
a un número mayor de miembros; 

c) Gestionar ante la delegación estatal del ISSSTE y otras instituciones de seguridad 
social en la entidad, el establecimiento de "servicios que eleven los niveles de vida 
del servidor público y su familia";  

d) Dar a conocer a los miembros que integran la Sección, el catálogo nacional de la 
instituciones comerciales que por gestiones del sindicato proporcionen descuentos; 

e) Celebrar, con autorización de la Secretaría General, convenios y contratos con 
organismos públicos y privados que ofrecen bienes y servicios a los miembros de 
la sección sindical, que beneficien la economía de los trabajadores de la 
educación, sin perseguir fines de lucro;  remitiéndolos previamente  a la Comisión 
Nacional de Asuntos Jurídicos para el análisis de su procedencia; y 

f) Solicitar a las empresas privadas que oferten productos y servicios a miembros de 
la sección, presenten la documentación con la que acrediten su legal constitución y 
funcionamiento; remitir dicha comunicación al Colegiado Nacional de Asuntos 
Jurídicos para su análisis y estudio. 

IX. En materia de Equidad, Género y Derechos Humanos seccional, además de las 
establecidas en el artículo 93, fracción IX en su ámbito de competencia,  las 
siguientes: 

a) Realizar estudios sobre la equidad e igualdad sociales a nivel seccional y estatal; 
b) Promover en forma permanente la equidad de género en todas las actividades que 

realiza la sección; 
c) Impulsar la formación de asociaciones y organizaciones estatales que luchen por la 

equidad e igualdad de género; 
d) Relacionarse con las instancias gubernamentales que realizan acciones en pro de 

la equidad e igualdad de género para conjuntar esfuerzos con nuestro sindicato en 
la consecución del mismo objetivo; 

e) Promover en todas las instancias del Estado el respeto irrestricto a los derechos 
humanos de los trabajadores de la educación sin importar raza, sexo, religión o 
preferencias políticas; 

f) Elaborar estudios que impulsen el respeto a los derechos humanos en el sindicato 
y en la sociedad; y 

g) Promover acciones conjuntas con otras organizaciones para impulsar la cultura del 
respeto a los derechos humanos. 

X. Las demás que le confiera la Secretaría General. 
 
Artículo 154. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Administración y 
Finanzas, además de las que establece el artículo 94 en el ámbito de su competencia, las 
siguientes: 
 

I. Fomentar la participación de los agremiados en el Fondo de Ahorro Solidario de los 
Trabajadores de la Educación 

II. Promover que los programas de servicios y solidaridad sindical  beneficien a los 
agremiados y en especial a jubilados y pensionados, a partir de la administración del 
Fondo de Ahorro Solidario de los Trabajadores de la Educación 

III. Establecer políticas que en materia de Administración y Finanzas, permitan la 
eficiencia financiera y el cuidado del patrimonio sindical de la sección. 

IV. Establecer las normas y lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales e informáticos destinados al cumplimiento de las metas y 
compromisos establecidos en el Estatuto. 

V. Aplicar las normas, controles y procedimientos preventivos para el uso adecuado de 
los bienes y recursos de la sección. 

VI. En materia de Finanzas de la sección, además de las establecidas en el artículo 94, 
fracción VII  en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Ser responsable de la custodia y manejo del patrimonio sindical; 
b) Formular con base en las necesidades y requerimientos de la Sección y de manera 

coordinada con el Secretario General y el Contralor del Comité Ejecutivo Seccional, 
el presupuesto de egresos de la Sección; 

c) Mantener al corriente la contabilidad de la Sección; registrar el movimiento de 
fondos en el libro autorizado y legalizado por el Secretario General y el Colegiado 
Nacional de Administración y Finanzas; 

d) Realizar corte de caja, cada noventa días y remitir copia del mismo al Comité 
Ejecutivo Nacional; 

e) Efectuar los gastos extraordinarios que acuerde el Comité Ejecutivo Seccional, 
cumpliendo los requisitos señalados en el presente Estatuto; 

f) Poner a disposición del Comité Ejecutivo Nacional, y de la Contraloría de la 
Sección la documentación que justifique y compruebe los movimientos de fondos, y 
darles facilidades para que efectúen las confrontaciones, revisiones o auditorías 
que se requieran, para la mejor aplicación de los presupuestos nacionales de 
ingresos y egresos; y 

g) Brindar apoyo y orientación a los Comités Regionales, Delegacionales y 
Representaciones de Centro de Trabajo, sobre la forma de llevar la contabilidad de 
los fondos sindicales, así como efectuar revisiones a sus inventarios y, en caso de 
haber irregularidades, consignar ante el órgano de gobierno sindical 
correspondiente, a quien o quienes resulten responsables. 
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VII. En materia de Oficialía Mayor, además de las establecidas en el artículo 94, fracción 
VIII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Coordinar y organizar la vigilancia y seguridad de los edificios, locales y mobiliario 
al servicio del Comité Ejecutivo Seccional; 

b) Vigilar la eficacia de las tareas de intendencia, limpieza y mantenimiento de los 
edificios y oficinas a cargo del Comité Seccional; 

c) Proporcionar a los miembros de la Sección comisionados en actividades 
administrativas, técnicas y manuales, los materiales necesarios para el buen 
desempeño de las tareas encomendadas; y 

d) Gestionar ante el Comité Ejecutivo Seccional, la adquisición y suministro oportuno 
de materiales o instrumentos de trabajo que se requieren para el funcionamiento 
administrativo de la Sección. 

VIII. En materia de Patrimonio Sindical, además de las establecidas en el artículo 94, 
fracción IX en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Aplicar el mecanismo que implemente el Comité Ejecutivo Nacional,  del proceso 
de entrega-recepción de los bienes que administran los dirigentes de los diversos 
órganos de gobierno; 

b) Ser responsable de la custodia y el manejo de los bienes muebles e inmuebles de 
la sección; 

c) Solicitar se incluya en el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos, los 
recursos necesarios para el mantenimiento preventivo y correctivo del patrimonio 
sindical bajo su custodia; 

d) Coadyuvar al mantenimiento del Registro Nacional de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Sindicato; 

e) Solicitar se incluya en el anteproyecto de Presupuesto Anual, las ministraciones 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones fiscales que se deriven del 
Derecho de Propiedad de los Bienes Muebles e Inmuebles, bajo su resguardo; y 

f) Proporcionar todo lo necesario para que se efectúen confrontaciones o revisiones 
del Registro Nacional de Bienes Muebles e Inmuebles, cuando así lo ordenen los 
órganos de gobierno del Sindicato facultados para ello. 

IX. En materia de Contraloría Interna seccional, además de las establecidas en el artículo 
94, fracción X en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Contribuir a la modernización de los sistemas de control y evaluación de la 
Sección, Regiones, Delegaciones y Centros de Trabajo, que permitan un manejo 
correcto de los recursos; 

b) Vigilar que se mantenga al corriente la Contabilidad General del Comité Ejecutivo 
Seccional con base en los principios de contabilidad generalmente aceptados, así 
como elaborar el informe mensual del movimiento de fondos; 

c) Supervisar que las distintas áreas de la Sección, Regiones, Delegaciones y 
Centros de Trabajo, existan controles y sistemas que protejan el patrimonio y 
recursos del Sindicato; 

d) Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos del Comité Ejecutivo 
Seccional, Comité Regional y de los Comités Ejecutivos Delegacionales y de las 
Representaciones de Centro de Trabajo de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones, políticas, programas, presupuestos, normas y lineamientos emitidos 
por los órganos superiores de gobierno del Sindicato; 

e) Practicar auditorías y revisiones previa autorización del Secretario General, sobre 
aspectos prioritarios de la administración de recursos de los Comités Regionales, 
Comités Ejecutivos Delegacionales y Representantes de Centro de Trabajo, y de 
las unidades, organismos del Comité Ejecutivo Seccional; 

f) Supervisar que las transferencias o participaciones que haga el Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato al Comité Ejecutivo Seccional y/o Comités Regionales, 
Delegacionales y Representaciones de Centro de Trabajo, sean utilizadas en los 
programas para los que se especifique; 

g) Revisar los gastos asignados a los integrantes del Comité Ejecutivo Seccional y a 
los miembros comisionados en tareas administrativas, técnicas y manuales, que 
colaboran en las oficinas de la Sección sindical; 

h) Verificar y auditar previa autorización del Secretario General  la aplicación 
presupuestal que se da en los órganos del Comité Ejecutivo Seccional de las 
Regiones, Delegaciones y Representaciones de Centros de Trabajo, así como en 
los programas seccionales específicos y autorizados; 

i) Supervisar la formulación del proyecto de presupuesto de egresos e ingresos, 
vigilando que contenga objetivos, metas y calendarización del gasto; 

j) Solicitar a los Comités Regionales, Delegacionales y Representaciones de Centro 
de Trabajo comprobantes e informes detallados relativos al manejo y aplicación de 
los recursos que se les hayan asignado; y 

k) Supervisar la permanente actualización, correcta custodia y resguardo de los 
inventarios físicos de bienes muebles e inmuebles. 

X. Las demás que le encomiende el Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional. 
 
Articulo 155. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Comunicación, además de 
las establecidas en el Artículo 95 en el ámbito de su competencia,  las siguientes:  
 

I. Garantizar el acceso a la información acerca de los fundamentos filosóficos, los 
valores democráticos, los objetivos programáticos y la imagen de nuestra organización 
y su quehacer educativo, cultural, sindical, político y social, en la entidad federativa. 

II. Generar hacia la sociedad y la opinión pública la información que proyecte al Sindicato 
como una organización democrática y moderna, comprometida con los derechos y 
aspiraciones de sus miembros, con una educación de calidad con equidad, con el 
desarrollo sustentable y la gobernabilidad democrática del Estado. 

III. Articular en todos los niveles de gobierno de la sección sindical, la estrategia de 
imagen e identidad que proyecte hacia los agremiados y la sociedad. 

IV. Crear y hacer uso de herramientas propias y de los medios masivos de comunicación,  
V. En materia de Prensa y Propaganda, además de lo establecido en el artículo 95, 

fracción VI en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Divulgar los documentos básicos y las actividades sindicales de interés general; 
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b) Difundir en las regiones, delegaciones, centros de trabajo y escuelas las 
resoluciones y actividades del Comité Ejecutivo Nacional, Seccional y demás 
órganos de gobierno; 

c) Establecer y mantener relaciones con los representantes de los medios de 
comunicación en la entidad federativa; 

d) Acordar con la Secretaría General, las acciones propagandísticas y la publicación 
de la información sobre las actividades de la sección; 

e) Dirigir y editar publicaciones periódicas, para divulgar las actividades del Sindicato; 
f) Difundir a través de los medios de comunicación los eventos de la sección; 
g) Desarrollar y poner en marcha las campañas publicitarias que emprenda el 

Sindicato; 
h) Coordinar la producción de programas en medios electrónicos e impresos; 
i) Realizar el monitoreo y análisis de la prensa, radio y televisión, nacionales y 

locales; y 
j) Difundir programas educativos y culturales. 

VI. En materia de Comunicación Organizacional, además de lo establecido en el artículo 
95, fracción VII en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Diseñar la estrategia de comunicación entre las instancias y niveles de los órganos 
de gobierno sindical y hacia los representados; 

b) Dar a conocer a las regiones, delegaciones, representaciones de centro de trabajo 
y de Escuela, las resoluciones de los Congresos Nacionales y de los órganos de 
gobierno del Comité Ejecutivo Nacional y Seccional, además de divulgarlas entre 
la opinión pública cuando sean de interés general; 

c) Elaborar, procesar y sistematizar las noticias, contenidos, recursos, y herramientas 
de interacción, dedicados a los hechos y acciones de la sección Sindical; 

d) Articular un espacio, en el portal del Sindicato, de información y difusión de las 
acciones, posiciones, pronunciamientos y debates, relativos a la sección; y 

e) Participar en la promoción de talleres y cursos, a los dirigentes de los diversos 
Órganos de gobierno sindical.  

VII. Las demás que le confiera la Secretaría General. 
 
Artículo 156. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Asuntos Laborales, 
además de las establecidas en el artículo 96 en su ámbito de competencia, las siguientes: 
 

I. Realizar los trámites propios de cada nivel, subsistema o modalidad. 
II. En los diferentes niveles y modalidades, las siguientes: 

a) Realizar investigaciones documentales y de campo en materia laboral y sindical 
que permitan a la organización conocer la evolución de los procesos socioï
laborales y el suyo propio, para cohesionar la estructura de la organización y 
progresar en sus fines y metas; 

b) Detectar los errores o desviaciones en la aplicación de las leyes, reglamentos y 
normas en las relaciones contractuales del Sindicato y elaborar propuestas para su 
rectificación; 

c) Analizar y proponer alternativas de mejoramiento del trabajo docente y 
administrativo de los agremiados, determinando los elementos que coadyuven a 
incrementar la calidad o excelencia del mismo y su relación con el nivel de vida del 
trabajador, determinado por el salario, las prestaciones, el ambiente laboral y la 
comunidad; 

d) Conocer y tramitar los asuntos laborales de los miembros del Sindicato; 
e) Defender el cumplimiento de la legislación laboral, escalafonaria, de los 

reglamentos de las condiciones generales de trabajo, de los contratos de trabajo y 
la inviolabilidad de las conquistas laborales, emanadas de la Ley o de la 
costumbre, en favor de los miembros de la sección; 

f) Salvaguardar los derechos laborales de aquellos miembros del Sindicato que 
hayan cubierto por más de seis meses una plaza interina; en su caso, realizar las 
gestiones necesarias a fin de reinstalar a quienes por esta situación hayan sido 
separados del servicio; 

g) Informar y asesorar a los comités regionales, delegacionales y representaciones de 
Centro de trabajo, y demás miembros del Sindicato, de acuerdo con su 
competencia, sobre el trámite de sus asuntos en materia laboral; 

h) Requerir de los miembros de la sección los documentos y pruebas necesarias para 
la tramitación de los asuntos y la resolución de los problemas que se le 
encomienden y sean de su competencia; 

i) Intervenir, previo acuerdo con el Secretario General, en los casos de desavenencia 
en el trabajo sindical y profesional a fin de conciliar las actividades de los miembros 
de la sección y fortalecer la unidad de la misma; 

j) Proponer a la Secretaría General las medidas de conciliación posibles en los casos 
de conflicto entre los órganos de gobierno y entre los órganos de gobierno y la 
autoridad; 

k) Analizar y difundir las leyes, reglamentos, presupuestos de egresos, condiciones 
generales de trabajo, estatutos, circulares, resoluciones jurisdiccionales, convenios 
y demás normas aplicables a las relaciones de trabajo de los trabajadores de la 
educación y especialmente las que puedan afectar a la sección sindical; 

l) Prestar auxilio a las regiones, delegaciones y representaciones de Centro de 
Trabajo en  conflictos colectivos y representarlas frente a los gobiernos estatales, 
municipales y las autoridades laborales que intervengan en los mismos; 

m) Apoyar las gestiones regionales, delegacionales y de Centros de Trabajo que 
tengan por objeto la defensa y mejoramiento de los intereses y derechos de los 
agremiados; y 

n) Informar sobre hechos y circunstancias que puedan poner en riesgo la armonía y 
cohesión de la sección, a efecto de que la Secretaria General dicte las medidas 
que considere pertinentes. 

III. En materia de Asuntos Jurídicos, las siguientes: 
a) Representar y defender a los miembros del Sindicato, en asuntos y problemas 

relativos a su condición de trabajadores de la educación que se susciten con 
instituciones públicas, descentralizadas, desconcentradas o privadas en las que 
presten sus servicios; 
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b) Brindar asesoría jurídica a los órganos de gobierno  sindical  y  a los órganos 
auxiliares del Sindicato, en su ámbito; 

c) Aceptar y ejercer poderes generales o especiales para defensa de los intereses del 
sindicato y sus miembros; 

d) Colaborar con el Comité Ejecutivo Nacional en la legalización y regulación de los 
documentos que amparan la propiedad y sus modalidades de los bienes  
inmuebles del Sindicato; y 

e) Asesorar jurídicamente a los miembros del Sindicato. 
IV. Las demás que le confiera la Secretaría General. 

 
Artículo 157. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Negociación, además de 
las señaladas en el Artículo 98, en su ámbito de competencia, las siguientes: 
 

I. Coadyuvar con el Colegiado Nacional de Negociación en el establecimiento de la 
estrategia general de negociación presupuestal, salarial y de prestaciones que permita 
alcanzar la meta de asignar el 8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), como 
mínimo, a la educación pública y garantizar el crecimiento sostenido en términos 
reales del salario de los trabajadores de la educación. 

II. Mantener una estrecha vinculación con las comisiones de educación, presupuesto y 
demás, vinculadas con el quehacer del Sindicato, del Congreso Local a fin de propiciar 
la participación efectiva de la sección en la definición de los presupuestos, normas y 
medidas aplicables a la educación y a los servicios que brindan los trabajadores de la 
educación, en el ámbito de su competencia. 

III. Llevar a cabo investigaciones documentales en materia presupuestal y salarial para 
apoyar el trabajo del Colegiado Nacional de Negociación y de su propio Comité 
Ejecutivo Seccional. 

IV. Asesorar a la dirigencia sindical a fin de que participe en la definición de los proyectos 
que la autoridad educativa presenta para la conformación del presupuesto de egresos 
anual, en su respectivo ámbito de competencia. 

V. Mantener actualizado el acervo de disposiciones jurídico administrativas que son 
aplicables, en los ámbitos presupuestal, salarial y de prestaciones, a los trabajadores 
de la educación en el Estado. 

VI. En materia de Negociación Salarial y Prestacional, además de las señaladas en el 
Artículo 98, fracción X, las siguientes: 

a) Formar parte de la Comisión Seccional Negociadora y brindarle la asesoría 
necesaria, proporcionando los insumos estadísticos, documentales y apoyos 
técnicos que se requieran para el desempeño de su labor; 

b) Proponer, para su autorización, al Comité Ejecutivo Nacional la redacción de los 
Pliegos Generales de Demandas que presente en las negociaciones salariales y de 
prestaciones correspondientes a los diferentes modelos salariales para que realice la 
entrega el Comité Ejecutivo Seccional a la autoridad respectiva una vez que se haya 
corroborado que se encuentra enmarcada en la estrategia nacional; 

c) Colaborar con el Comité Ejecutivo Nacional en la vigilancia de los procesos de 
negociación salarial y de prestaciones que celebra la Sección, garantizando que 

éstas se lleven a cabo en las condiciones que garanticen los mayores beneficios 
para los trabajadores de la educación, en el marco de la estrategia nacional; 

d) Mantener actualizadas y bajo su custodia las Minutas de Acuerdos de incrementos 
salariales y de prestaciones que otorga la autoridad educativa del estado; 

e) Mantener actualizado el mapa salarial y de prestaciones de los trabajadores de la 
educación en la entidad; 

f) Concentrar, analizar y mantener actualizados los tabuladores salariales que son 
aplicables en los diferentes modelos salariales que corresponden a los trabajadores 
de la educación en el estado; 

g) Dar seguimiento puntual al cumplimiento de los acuerdos establecidos en las 
Minutas de Acuerdos de Incrementos salariales y de prestaciones que otorga la 
autoridad educativa del estado, notificando al Comité Ejecutivo Nacional y a su 
Secretario General acerca de los incumplimientos que se detecten y proponiendo 
medidas para su atención; 

h) Elaborar diagnósticos acerca de las disparidades salariales y de prestaciones 
existentes en el estado; 

i) Llevar a cabo el seguimiento permanente del resultado de las negociaciones 
salariales y de prestaciones que celebran las distintas organizaciones sindicales del 
sector educativo público y privado en la entidad; 

j) Mantener actualizado el catálogo general de puestos institucionales de los 
trabajadores de la educación de cada modelo salarial, aplicados en el estado; 

k) Llevar a cabo cálculos y proyecciones salariales con base en los presupuestos 
autorizados por los Congresos de la Unión y Local para el renglón de las previsiones 
salariales y económicas; y  

l) Elaborar los analíticos de plaza, manteniendo actualizada la información del número 
total de plazas y categorías que tienen registradas las instancias correspondientes. 

VII. En materia de Negociación Presupuestal además de las señaladas en el Artículo 98, 
fracción XI, las siguientes: 

a) Mantener estrecha relación con las comisiones de educación y presupuesto del 
Congreso del Estado a fin de conocer y participar en la definición de las políticas y 
presupuestos que se destinan al sector educativo; 

b) Llevar cabo el análisis de los Techos autorizados de Servicios Personales que da a 
conocer la autoridad hacendaria del estado y dar puntual seguimiento a su aplicación 
a fin de identificar las economías que pudieran generarse a lo largo del ejercicio 
fiscal; 

c) Dar puntual seguimiento a los Informes de Avances de la Gestión financiera en los 
Ramos presupuestales que atienden el sector educativo en la entidad; 

d) Elaborar y mantener actualizado el catálogo de indicadores económicos; 
e) Realizar proyecciones del costeo de los analíticos de puestos, plazas y horas; 

aplicando los criterios específicos de acuerdo al modelo salarial en el Estado; 
f) Elaborar el análisis del proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado,  dar puntual 

seguimiento a su discusión y aprobación, informando al Colegiado Nacional de 
Negociación de todos los elementos que inciden en la definición, aprobación y 
aplicación de los recursos destinados a la educación; y 
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g) Elaborar diagnósticos en los que se identifique el grado de cumplimiento de las metas 
establecidas en el Programa Operativo Anual de la autoridad educativa estatal, así 
como la consecución de las metas presupuestarias definidas en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y Estatales de acuerdo con el ámbito de aplicación. 

VIII. Las demás que le confiera la Secretaría General del Comité Ejecutivo Seccional. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Comité Seccional Electoral 

 
 
Artículo 158.  El Comité Seccional Electoral es un órgano colegiado autónomo, depositario de la 
autoridad electoral en los términos del presente Estatuto. 
 
Artículo 159. La supervisión del proceso electoral en sus niveles seccional, regional, delegacional, 
de Centro de Trabajo y de Escuela estará a cargo del Comité Seccional Electoral, sin menoscabo 
de las facultades y atribuciones del Comité Nacional Electoral. 
 
Artículo 160. Los Comités Seccionales Electorales se integrarán, cada uno de ellos, por un 
Presidente y dos Secretarios, electos por planilla en el Congreso Seccional, quienes durarán en su 
cargo cuatro años y doce Vocales electos por el Pleno Seccional correspondiente y durarán en su 
cargo cuatro años. 
 
Artículo 161. Para ser miembro del Comité Seccional Electoral, además de los requisitos 
señalados en los artículos 40 y 41 del presente Estatuto se requiere: 
 

a. Ser miembro de la Sección; 
b. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
c. Gozar de buena reputación y probada honestidad; 
d. No ser dirigente de partido político alguno o agrupación política identificada 

como tal; y 
e. No tener antecedentes penales. 

 
Artículo 162. Para el desempeño de sus funciones, el Comité Seccional Electoral contará con el 
apoyo y colaboración que deberán brindarles los órganos ejecutivos y auxiliares del Sindicato. 
 
Artículo 163. Los Comités Seccionales Electorales tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
jurisdicción, la sustanciación y resolución de las inconformidades que se presenten para impugnar 
procesos de elección de dirigentes que por su gravedad afecten los resultados de los mismos. 
Actuarán como órgano jurisdiccional de primera instancia. 
 
Artículo 164. Las resoluciones que adopte el Comité Seccional Electoral, podrán tener los efectos 
siguientes: 
 

I. Confirmar los resultados generales de la elección; 
II. Proponer la nulidad de la elección y revocar el acta correspondiente de mayoría o de 

asignación por representación proporcional en los niveles Regional, Delegacional, de 
Centro de trabajo y de Escuela;y 

III. Las demás que le confiera el Reglamento de los Órganos Electorales del Sindicato. 
 
Artículo 165. El Comité Seccional Electoral pondrá en conocimiento del Comité Nacional Electoral 
y de los demás órganos sindicales competentes, la comisión de conductas violatorias del Estatuto y 
los reglamentos aplicables, para que procedan en consecuencia. 
 
 

CAPÍTULO V 
Comité Seccional de Fiscalización, 

Transparencia y Rendición de Cuentas 
 
 
Artículo 166. Es un órgano constituido para velar el cumplimiento de la norma estatutaria, la 
conducta de dirigentes y agremiados; y el correcto ejercicio de sus obligaciones y derechos. 
Realizará funciones de vigilancia y fiscalización de los recursos y del cumplimiento del Programa 
Anual de Actividades de la Sección. 

 
Artículo 167. Se integrará por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario Técnico y cuatro 
Vocales. 
 
Artículo 168. Los integrantes del Comité Seccional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de 
cuentas serán electos en Congreso Seccional, de conformidad con lo establecido en el presente 
Estatuto; durará en su cargo cuatro años. 
 
Artículo 169. Son facultades y atribuciones del Comité Seccional de Fiscalización, Transparencia y 
Rendición de Cuentas, en el ámbito de su competencia, además de las señaladas en el Artículo 
103 del Estatuto, las siguientes: 
 

I. Aplicar y observar el reglamento y manual de funciones emitido por el Comité Nacional 
de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas; 

II. Lograr la participación de la sociedad en las funciones de fiscalización, para generar 
una autentica transparencia en la gestión sindical; 

III. Fomentar una cultura de Transparencia y Rendición de Cuentas sustentada en valores 
y principios éticos que se reflejen en el quehacer cotidiano del SNTE y de sus 
Dirigentes, en su respectivo ámbito de competencia; 

IV. Diseñar e implementar el Programa Seccional por la Transparencia y Rendición de 
Cuentas Sindical; 

V. Formular el Programa Anual de Auditorias, calendarizando las revisiones que se deban 
realizar al Comité Ejecutivo Seccional, a los Comités Regionales, Delegacionales y a 
las Representaciones de Centro de Trabajo; 
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VI. Establecer la obligatoriedad de rendir cuentas, al requerir de los titulares del Comité 
Ejecutivo Seccional, la declaración patrimonial de bienes, que deberá presentarse 
dentro de un plazo de 30 días hábiles posteriores a su elección y por segunda ocasión 
en los 30 días previos al término de su gestión; 

VII. Solicitar a los miembros del Comité Ejecutivo Seccional, el Programa Anual de 
Actividades, con el fin de supervisar su puntual cumplimiento; 

VIII. Promover el fomento de los valores: la integridad, honestidad y responsabilidad de los 
dirigentes sindicales, mediante la adopción de los postulados contenidos en el Código 
de Ética del SNTE; 

IX. Vigilar el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles del Patrimonio Sindical; 
X. Promover la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión y el comportamiento 

de los dirigentes sindicales; 
XI. Aplicar los mecanismos de información y rendición de cuentas para enterar a la 

ciudadanía de estos procesos, en el ámbito de su competencia; 
XII. Mantener vinculación permanente con el Comité Nacional de Fiscalización, 

Transparencia y Rendición de Cuentas; 
XIII. Solicitar la información necesaria a las instancias seccionales, para llevar a cabo el 

seguimiento y evaluación de la gestión sindical, del cumplimiento de los Programas 
Anuales de Actividades y del correcto ejercicio del presupuesto sindical; 

XIV. Promover la aplicación de las sanciones correctivas de los dirigentes ante los órganos 
superiores de gobierno competentes; 

XV. Publicar en los órganos informativos oficiales de la Sección, un informe trimestral del 
status del Sindicato en cuanto a gestión, programas y finanzas; 

XVI. Recibir y tramitar las inconformidades que surjan en los servicios y promoción de 
prestaciones, en el ámbito de su competencia; 

XVII. Solicitar al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, a través del Comité Nacional de 
Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, la retención o disminución de 
ministraciones presupuestales a las Regiones, Delegaciones y Representaciones de 
Centro de Trabajo, cuando compruebe los supuestos a que hacen referencia la fracción 
XXVI del Artículo 79 asimismo, vigilar que se cumpla la sanción que corresponda; y 

XVIII. Informar de su gestión al Comité Nacional de Fiscalización, Transparencia y Rendición 
de Cuentas y al Congreso Seccional, y en su caso responder por irregularidades o 
incumplimiento de sus obligaciones, independientemente de la responsabilidad legal 
que pudiera serle atribuida. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ÓRGANOS REGIONALES DEL SINDICATO 

 
CAPÍTULO I 

Asamblea Regional 
 
 

Artículo 170. Es órgano de gobierno competente para elegir al Comité Regional que es convocada 
y presidida por los Comités Nacional y Seccional. 
 
Artículo 171. La asamblea regional se integra por el Comité regional y delegados efectivos electos 
en asambleas delegacionales y de centro de trabajo 
 
Artículo 172. Los delegados efectivos a la asamblea regional se eligen en la proporción siguiente: 
uno por cada veinte miembros de la Delegación  o Centro de Trabajo, o fracción mayor de diez. Los 
Centros de Trabajo que tengan hasta diez miembros, para elegir a sus Delegados a la Asamblea 
Regional, podrán reunirse dos o más entre sí, o adherirse a la Delegación más próxima. 
 
Artículo 173. La elección del Comité Regional se sujetara a lo establecido en los Títulos Noveno y 
Décimo del presente Estatuto; por planilla y con voto secreto y directo 

 
CAPÍTULO II 

Pleno Regional 
 

Artículo 174. El Pleno Regional se integra con el Comité Regional, los Secretarios Generales 
Delegacionales y los Representantes de Centros de Trabajo. 
 
Artículo 175. El Pleno Regional se reúne cada tres meses de manera ordinaria y extraordinaria 
cuando un asunto urgente lo amerite, previa autorización del Comité Ejecutivo Seccional. 
 
Artículo 176. Son atribuciones y obligaciones del Pleno Regional las siguientes: 

I. Conocer el informe del Comité Regional; 
II. Conocer los acuerdos de los órganos superiores de gobierno y diseñar la 

instrumentación para su cumplimiento en su ámbito jurisdiccional; 
III. Analizar y emitir acuerdos y resoluciones sobre problemas de carácter general que 

confronten las delegaciones sindicales y centros de trabajo en el ámbito de su 
jurisdicción; 

IV. Evaluar las condiciones laborales, profesionales, salariales y prestacionales de los 
trabajadores de la educación en su ámbito de representación a fin de proponer e 
impulsar acciones para su mejoramiento; 

V. Proponer y coordinar acciones tendientes al fortalecimiento económico del Sindicato en 
el ámbito de su jurisdicción; y 

VI. Aprobar el proyecto de trabajo regional en base a metas y objetivos, incluyendo el 
Presupuesto Anual de Egresos, que someterá a la aprobación del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

 
 

CAPÍTULO III 
Comité Regional 
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Artículo 177. El Comité Regional es órgano de gobierno del Sindicato que se elige cada tres años 
en el ámbito jurisdiccional previamente autorizado por los Comités Ejecutivos Nacional y Seccional. 
 
Artículo 178. El Comité Regional se elige en Asamblea Regional integrada por delegados efectivos 
electos en las Delegaciones y Centros de Trabajo del ámbito de su jurisdicción a Convocatoria 
emitida por los Comités Ejecutivos Nacional y Seccional, quienes la presiden y emiten la 
acreditación correspondiente a los dirigentes electos. 
 
Artículo 179. Integran al Comité Regional de tres a siete miembros, según las condiciones 
geográficas, la membresía y el proceso de federalización educativa que se registra en la región 
correspondiente. Tendrá un Secretario Regional y el funcionamiento será colegiado. 
 
Artículo 180. Son atribuciones y obligaciones del Comité Regional las siguientes: 

I. Representar a los trabajadores de la educación ante las instancias regionales 
correspondientes en su ámbito jurisdiccional; 

II. Velar por la unidad e integridad del Sindicato en el ámbito de su competencia; 
III. Acatar y ejecutar las resoluciones de los plenos, consejos, congresos y demás órganos 

de gobierno superior del Sindicato; 
IV. Actualizar el registro y directorio de los Comités Ejecutivos Delegacionales, de 

Representantes de Centro de Trabajo y de Escuela, en coordinación con los colegiados 
de desarrollo e innovación organizacional de los Comités Ejecutivos Seccional y 
Nacional; 

V. Mantener comunicación constante e informar mensualmente a la Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Seccional sobre las actividades realizadas en su jurisdicción; 

VI. Convocar y presidir reuniones de trabajo de Secretarios Generales Delegacionales y 
Representantes de Centro de Trabajo de su circunscripción, de común acuerdo con el 
Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional; 

VII. Resolver los asuntos que sometan a su consideración y autorizar con su firma los 
documentos y oficios que se expidan en su región; 

VIII. Turnar al Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional para su estudio y 
despacho, los asuntos que estatutariamente competan a órganos superiores de 
gobierno; 

IX. Llevar a cabo actividades que contribuyan al fortalecimiento de la unidad y solidaridad 
de los trabajadores de la educación adscritos a la región; 

X. Promover el fortalecimiento y cohesión interna entre los miembros y representantes 
sindicales; Delegacionales, de Centro de Trabajo y de Escuela y entre estos y los 
Comités Regional, Seccional y Nacional; 

XI. Planear la organización, desarrollo y evaluación de las actividades de formación de la 
dirigencia sindical; Delegacional, de Centros de Trabajo y de Escuela; en coordinación 
con los colegiados de formación sindical de los Comités Ejecutivos Seccional y 
Nacional; 

XII. Difundir los planes y programas de trabajo de los Comités Ejecutivos Seccional y 
Nacional y promover una mayor y mejor participación en ellos de los agremiados de su 
región; 

XIII. Orientar las actividades de los Comités Ejecutivos Delegacionales, Representantes de 
Centro de Trabajo y de Escuela, a fin de fortalecer la participación social y ganar 
aprecio social a la labor docente; 

XIV. Conocer y vigilar la aplicación del presupuesto educativo en los municipios que 
conforman la región bajo su responsabilidad, especialmente en lo que corresponde a 
infraestructura educativa y equipamiento escolar; 

XV. Establecer de manera coordinada con los colegiados correspondientes, mecanismos 
de diagnóstico que permitan al Comité Ejecutivo Seccional planificar acciones en las 
áreas laboral, educativa, profesional y asistencial en beneficio de los trabajadores de la 
educación y de la sociedad; 

XVI. Brindar apoyo y orientación a los Comités Ejecutivos Delegacionales, Representantes 
de Centro de Trabajo y de Escuela en los asuntos laborales, profesionales y 
asistenciales de su competencia para su eficaz gestión y trámite correspondiente; 

XVII. Defender el cumplimiento irrestricto de la legislación laboral y educativa y de los 
reglamentos de las condiciones generales de trabajo a favor de los agremiados de su 
región;  

XVIII. Informar a los Comités Ejecutivos Delegacionales, Representantes de Centro de 
Trabajo, de Escuela y demás miembros del Sindicato de los trámites que realizan; 

XIX. Promover de común acuerdo con los órganos superiores de gobierno el escalafón para 
la promoción y otorgamiento de plazas en su jurisdicción; 

XX. Defender y vigilar la permanencia e inviolabilidad de las conquistas de trabajo, 
emanadas de la ley o de la costumbre a favor de los miembros del Sindicato; y 

XXI. Las demás que le confieran los órganos superiores de gobierno del Sindicato. 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS ÓRGANOS DELEGACIONALES DEL SINDICATO 

 
CAPÍTULO I 

Asamblea Delegacional 
 
 

Artículo 181. La Asamblea Delegacional se integra por los trabajadores de la educación, miembros 
del Sindicato, adscritos a cada Delegación que conforman una sección sindical. Sus sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
 
Artículo 182. La Asamblea Ordinaria de Delegación será convocada por el Comité Ejecutivo 
Delegacional respectivo, cada 180 días, de conformidad con el Calendario de Asambleas aprobado 
por el Comité Ejecutivo Seccional. 
 
Artículo 183. La Asamblea Ordinaria de Delegación tendrá por objeto conocer el informe del 
Secretario General sobre las actividades del Comité Ejecutivo Delegacional y las de los Órganos 
Superiores de Gobierno del Sindicato, así como los asuntos de la competencia de la Asamblea. 
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Tomará los acuerdos y dictará las resoluciones que serán válidas y obligatorias en la jurisdicción 
respectiva. 
 
Artículo 184. La Asamblea Ordinaria para elegir Comité Ejecutivo Delegacional, debe realizarse 
cada tres años conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del presente Estatuto. 
 
Tratándose de elección de delegados al Congreso Seccional, la asamblea se sujetará al calendario 
y convocatoria que emita el Comité Ejecutivo Nacional y será presidida por un representante del 
mismo. 
 
Artículo 185. La Asamblea Extraordinaria de Delegación se realizará: 
 

I. Cuando un asunto de interés general lo requiera, a solicitud del Comité Ejecutivo 
Delegacional, previa autorización del Comité Ejecutivo Seccional; 

II. Cuando la soliciten más de la mitad de los miembros de la Delegación, previa 
autorización del Comité Ejecutivo Seccional; y 

III. Cuando el Comité Ejecutivo Seccional lo considere necesario. 
 
Artículo 186. La Asamblea Extraordinaria de Delegación será convocada por el Comité Ejecutivo 
Seccional; en los casos en que el Comité Ejecutivo Delegacional o la mayoría de los miembros de 
la Delegación la soliciten, el Comité Ejecutivo Seccional deberá autorizarla en un plazo no mayor de 
15 días, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud respectiva. 
 
Artículo 187. Son atribuciones de la Asamblea Delegacional: 
 

I. Instrumentar en su ámbito de representación los acuerdos y resoluciones adoptados 
por los órganos de gobierno nacionales y seccionales del Sindicato; 

II. Elegir al Comité Ejecutivo Delegacional, conforme al presente Estatuto; 
III. Elegir Delegados al Congreso Seccional y a la Asamblea Regional, conforme al 

presente Estatuto; 
IV. Conocer, discutir y aprobar, en su caso, el informe de actividades del Comité Ejecutivo 

Delegacional; 
V. Adoptar resoluciones y formular propuestas para la organización sindical y el Programa 

de Acción de la Sección; 
VI. Adoptar los criterios escalafonarios y de promociones que correspondan a su ámbito, 

ajustándose a las disposiciones de los órganos superiores de gobierno; 
VII. Acordar las medidas tendientes a mejorar la situación económica, laboral, profesional, 

de servicios y prestaciones sociales de sus representados y proponerlas a los órganos 
superiores de gobierno; 

VIII. Proponer a los órganos superiores de gobierno medidas tendientes a mejorar la calidad 
de los servicios educativos; 

IX. Analizar, aprobar y, en su caso, apoyar las resoluciones adoptadas en las reuniones de 
Escuela; y 

X. Promover la participación del magisterio en acciones de beneficio social. 

 
 

CAPÍTULO II 
Pleno de Delegacional 

 
 

Artículo 188. El Pleno Delegacional se integra por el Comité Ejecutivo Delegacional y por los 
representantes de Escuela que correspondan a su ámbito de representación. 
 
Artículo 189. El Pleno Delegacional se reunirá una vez cada 90 días en forma ordinaria y en sesión 
extraordinaria cuando sea convocado por el Comité Ejecutivo Delegacional o el Comité Ejecutivo 
Seccional. 
 
Artículo 190. Cuando la totalidad de miembros de una Delegación se encuentre adscrita a un 
plantel único, al no existir Representaciones de Escuela, el Comité Ejecutivo Delegacional se 
reunirá cada noventa días. 
 
Artículo 191. Son atribuciones del Pleno Delegacional, las siguientes: 
 

I. Tratar los asuntos que competen a la Asamblea Delegacional en el lapso en que ésta 
no se encuentre constituida, excepto las relativas a la elección del Comité Ejecutivo 
Delegacional y delegados; 

II. Proponer a la Asamblea Delegacional y a las Representaciones de Escuela proyectos y 
programas o resoluciones sobre temas específicos o de carácter general que 
correspondan a su ámbito o referidos a la organización sindical en su conjunto; 

III. Supervisar y evaluar permanentemente las actividades del Comité Ejecutivo 
Delegacional, de los Representantes de Escuela y la buena marcha de la Delegación 
Sindical; y 

IV. Proponer a los órganos superiores de gobierno medidas tendientes a mejorar la calidad 
de los servicios educativos. 

 
CAPÍTULO III 

Comité Ejecutivo Delegacional 
 

Artículo 192. El Comité Ejecutivo Delegacional es el órgano de gobierno sindical que representa el 
interés general de los trabajadores de la educación, dentro de su respectiva jurisdicción; es 
responsable de que se cumplan los ordenamientos de este Estatuto, las disposiciones de los 
órganos superiores de gobierno sindical y las resoluciones de sus Asambleas y Pleno 
Delegacionales. 
 
Artículo 193. El Comité Ejecutivo Delegacional de trabajadores en activo se integrará por: 
 

Secretaría General. 
Secretaría de Organización. 
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Secretaría de Trabajo y Conflictos. 
Secretaría de Finanzas. 
Secretaría de Previsión y Asistencia Social. 
Secretaría de Escalafón y Promoción. 
Secretaría de Orientación Ideológica-sindical. 

 
Artículo 194. El Comité Ejecutivo Delegacional de Pensionados y Jubilados se integrará por: 
 

Secretaría General. 
Secretaría de Organización. 
Secretaría de Finanzas. 
Secretaría de Previsión y Asistencia Social. 
Secretaría de Orientación Ideológica-Sindical. 
Secretaría de Cultura y Recreación. 
Secretaría de Vinculación Social y Programas Productivos. 

 
Artículo 195. El Comité Ejecutivo Delegacional será electo en la Asamblea General de su 
jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en los Títulos Noveno y Décimo del presente Estatuto, 
su ejercicio sindical será de tres años. 
 
Artículo 196. En el caso de reestructurarse las zonas escolares, para establecer nuevas zonas, 
podrán constituirse las delegaciones sindicales que se requieran, en los términos señalados en los 
artículos 30,31,32 y 33 del presente Estatuto y se procederá a elegir, de inmediato, los respectivos 
Comités Ejecutivos Delegacionales de Trabajadores en Activo o los Representantes de Centro de 
Trabajo. 
 
Artículo 197. La ausencia permanente, total o parcial de un Comité Ejecutivo Delegacional o de 
alguno de sus miembros, será resuelta por la Asamblea Delegacional en sesión ordinaria o 
extraordinaria, según sea el caso y sólo para la conclusión del período que corresponda. La 
convocatoria para realizar la sesión de Asamblea Delegacional de reestructuración del Comité 
Ejecutivo Delegacional, deberá señalarse expresamente en la Convocatoria expedida para el fin, 
debiendo ser aprobada y emitida por el Comité Ejecutivo Seccional correspondiente. 

 
Artículo 198. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaria General del Comité Ejecutivo 
Delegacional, las siguientes: 
 

I. Representar a la Delegación ante los órganos superiores de gobierno del Sindicato, las 
autoridades de su jurisdicción y, en general, ante terceros; 

II. Dirigir e impulsar las actividades del Comité Delegacional; 
III. Proponer al Comité Ejecutivo Delegacional la designación de las comisiones que 

requiera el trabajo sindical, así como firmar la documentación y autorizar con su firma y 
con la del secretario correspondiente los documentos que así lo ameriten; 

IV. Convocar con el Secretario de Organización, a sesiones del Comité, en las que deberá 
presidir y legalizar el acta respectiva con su firma; 

V. Elaborar, con el Secretario de Organización, el calendario de asambleas ordinarias y 
someterlo a la aprobación del Comité Ejecutivo Seccional; 

VI. Convocar a las asambleas ordinarias según el calendario aprobado; 
VII. Solicitar al Comité Ejecutivo Seccional que convoque a asambleas extraordinarias, 

cuando asuntos urgentes de interés general para el organismo sindical o la Delegación 
así lo requieran; 

VIII. Conocer y resolver los asuntos de la Delegación; 
IX. Autorizar los gastos y revisar la documentación y las cuentas de la Delegación, a cargo 

del Secretario de Finanzas. Dicha revisión la efectuará cuantas veces lo estime 
necesario; 

X. Responder, conjuntamente con la Secretaria de Finanzas, de los bienes de la 
Delegación; y 

XI. Proporcionar veraz y oportunamente los informes que requieran los órganos superiores 
del Sindicato. 

 
Artículo 199. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Organización de la Delegación. 
Las siguientes: 
 

I. Organizar, de acuerdo con el Secretario General, las actividades de la Delegación, 
sujetándolas a las normas estatutarias del organismo sindical; 

II. Pugnar por el fortalecimiento de la unidad entre los miembros de la Delegación, de 
acuerdo con las disposiciones estatutarias, las que emanen de los órganos superiores 
de gobierno sindical y los acuerdos que dicten sus Asambleas y Plenos delegacionales; 

III. Planear y coordinar los actos sindicales que efectúe la Delegación; 
IV. Promover actividades sindicales tendientes a beneficiar a los miembros de la 

Delegación y a superar el servicio educativo; 
V. Levantar y recopilar las actas de las asambleas, plenos y de las sesiones, en un libro 

registrado ante el Comité Ejecutivo Seccional; 
VI. Organizar el archivo de la Delegación, conservando al día y ordenada la 

documentación; 
VII. Llevar, permanentemente actualizado, un registro de control de miembros de la 

Delegación; y 
VIII. Entregar, mediante inventario, el archivo de la Delegación al dirigente que le suceda en 

el cargo. 
 
Artículo 200. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Trabajo y Conflictos de la 
Delegación, las siguientes: 
 

I. Conocer, atender y tramitar, de acuerdo con el Secretario General, los asuntos y 
conflictos de trabajo de la Delegación; 

II. Mantener la inviolabilidad de las conquistas de trabajo, emanadas de la Ley o de la 
costumbre, en favor de los miembros del Sindicato, quedándole prohibido concertar 
pactos o acuerdos que, en alguna forma, menoscaben estas conquistas; 
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III. Promover actividades sindicales tendientes a beneficiar a los miembros de la 
Delegación y a mejorar el servicio educativo; 

IV. Informar al Comité Ejecutivo Delegacional y a los miembros de la Delegación, de los 
asuntos en trámite; solicitar de éstos la mayor información, documentos y pruebas que 
requieran la atención de sus asuntos y la solución de sus conflictos; 

V. Llevar un libro de registro de los conflictos laborales, consignando sus particularidades 
y secuencia, así como su solución; y 

VI. Gestionar conjuntamente con el Secretario General, ante las instancias 
correspondientes, las plazas destinadas a los miembros de la Delegación, así como las 
prestaciones laborales y profesionales a que tengan derecho. 

 
Artículo 201. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Finanzas de la Delegación, las 
siguientes:  
 

I. Tener a su cargo y administrar, de acuerdo con la Secretaría General, los fondos de la 
Delegación, mediante el presupuesto por programas autorizados por el Consejo 
Nacional a la Sección y Delegación de que se trate; 

II. Mantener al corriente la contabilidad de la Delegación; 
III. Informar semestralmente, en Asamblea Ordinaria, sobre el movimiento de fondos y 

enviar copia de su informe al Comité Ejecutivo Seccional; 
IV. Formular con base en las necesidades y requerimientos de la Delegación y de manera 

coordinada con el Secretario General Delegacional y el Colegiado Seccional 
correspondiente, el presupuesto de egresos de la Delegación Sindical; 

V. Poner a disposición del Colegiado de Administración y Finanzas de la Sección, de los 
Comités Nacional y Seccional de Fiscalización, Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Nacional de Vigilancia y las Contralorías Internas de los Comités Ejecutivos Nacional y 
Seccional, la documentación que justifique y compruebe el movimiento correcto de 
fondos de la Delegación y darles facilidades para que efectúen las confrontaciones, 
revisiones o inspecciones que requieran; 

VI. Mantener al corriente el inventario de bienes de la Delegación y enviar copia del mismo 
al Comité Ejecutivo de la Sección, cuyo manejo se sujetará al instructivo expedido por 
el Colegiado de Administración y Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional; 

VII. Asumir la responsabilidad, conjuntamente con la Secretaría General, del patrimonio y 
fondos de la Delegación; y 

VIII. Entregar mediante inventario, los bienes patrimoniales de la Delegación y el estado de 
cuenta de los recursos financieros del Comité, al dirigente sindical que le suceda en el 
cargo. 

 
Artículo 202. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Previsión y Asistencia Social de 
la delegación, las siguientes: 
 

I. Realizar y propiciar todo aquello que tienda al mejoramiento social y profesional de los 
miembros de la Delegación; 

II. Atender los problemas relativos a estudios profesionales, registro y obtención de títulos, 
diplomas, certificados y constancias de los agremiados; 

III. Promover la creación de grupos de estudio, culturales, científicos o de investigación 
que busquen el mejoramiento profesional de los agremiados y elevar el índice cultural 
de la región; 

IV. Impulsar la actividad profesional de los miembros de la Delegación; 
V. Promover la organización y orientación de agrupaciones juveniles y femeniles de 

carácter deportivo o cultural; 
VI. Impulsar y organizar la actividad de los miembros de la Delegación en trabajos de 

interés colectivo en el entorno social inmediato, o los de interés nacional promovidos 
por los órganos nacionales de gobierno; 

VII. Demandar la eficiencia de los servicios médicos que se presten a los miembros de la 
agrupación; 

VIII. Atender los problemas relativos a las prestaciones que otorgan las instituciones de 
seguridad social a los miembros de la Delegación; y 

IX. Promover el establecimiento de clínicas, puestos periféricos, farmacias o tiendas en 
beneficio de los miembros de la Delegación. 

 
Artículo 203. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Escalafón y Promoción de la 
Delegación, las siguientes: 
 

I. Difundir entre los miembros de la Delegación el Reglamento de la Comisión Nacional 
Mixta de Escalafón y Promociones, según el caso, así como los reglamentos de 
trabajo; 

II. Crear y/o tener al corriente, de acuerdo con el Secretario General, la integración del 
expediente escalafonario de cada miembro de la Delegación; 

III. Tramitar la apertura del expediente escalafonario de cada integrante de la Delegación 
ante las Comisiones Mixtas de Escalafón o promoción correspondiente; y 

IV. Elaborar, de acuerdo con los demás secretarios y representantes del Comité, el 
escalafón interno de su Delegación, a efecto de aplicarlo en su jurisdicción para las 
promociones escalafonarias que se presenten. 

 
Artículo 204. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Orientación IdeológicaïSindical 
de la Delegación, las siguientes:  
 

I. Ejecutar en su ámbito sindical, los programas de la dirección nacional, seccional y 
regional del Sindicato, tendientes a lograr la formación ideológica- sindical y política de 
los miembros de la organización; 

II. Elaborar y aplicar, de común acuerdo con la Secretaría General, el programa de 
orientación política, ideológica y sindical tendiente a elevar y fortalecer la militancia de 
los miembros de la Delegación; y 

III. Promover toda clase de actividades y publicaciones que faciliten el cumplimiento de las 
finalidades de los programas de orientación ideológica, sindical y política de la 
Delegación. 
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Artículo 205. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Cultura y Recreación de la 
Delegación, las siguientes: 
 

I. Elaborar y aplicar, de común acuerdo con la Secretaría General, el programa de cultura 
y recreación tendiente a fortalecer la cultura y a impulsar la recreación física y cultural 
de los miembros de la delegación; 

II. Ejecutar en su ámbito sindical los programas de la dirección nacional y seccional del 
sindicato tendientes a impulsar la cultura y recreación de los miembros de la 
organización; 

III. Promover todo tipo de eventos culturales que conlleven al cumplimiento de los 
objetivos del programa de promoción cultural y recreación física y cultural de los 
miembros; y 

IV. Promover actividades de recreación, incluyendo viajes culturales y de esparcimiento, 
entre los miembros de la delegación. 

 
Artículo 206. Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Vinculación Social y Programas 
Productivos de la Delegación, las siguientes: 

I. Elaborar y aplicar, de común acuerdo con la Secretaría General, los programas de 
vinculación social y productivos tendientes a fortalecer los vínculos de los agremiados 
con otras organizaciones afines y con la sociedad civil, además de impulsar actividades 
productivas en el ámbito de su competencia; 

II. Ejecutar en su ámbito sindical los programas de la dirección nacional, seccional y 
regional del sindicato tendientes a impulsar la vinculación social y la promoción de 
programas productivos en beneficio de los de los miembros de la organización; 

III. Promover todo tipo de actividades que conlleven al cumplimiento de los objetivos de los 
programas de vinculación social y productivos de los miembros de la Delegación; 

IV. Impulsar actividades de vinculación con otras organizaciones afines y con la sociedad 
en general; 

V. Promover programas productivos que ayuden y  promuevan empleos para los 
miembros de la delegación; y 

VI. Llevar a cabo actividades que fortalezcan la educación y el aprendizaje de nuevas 
capacidades para toda la vida. 

 
Artículo 207. Los Representantes de Centro de Trabajo tendrán las mismas atribuciones y 
obligaciones que el Estatuto otorga a los Comités Ejecutivos Delegacionales en su ámbito 
jurisdiccional de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 del presente Estatuto. 
 
Artículo 208. Los Representantes de Escuela tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Servir de enlace permanente entre los órganos de gobierno del Sindicato y sus 
compañeros de plantel; 

II. Convocar a sus compañeros de plantel  a celebrar reuniones de trabajo; 

III. Informar al Comité Ejecutivo Delegacional  o Representante de Centro de Trabajo de 
los asuntos tratados en las reuniones a que convoque; 

IV. Velar por la observancia de los acuerdos de los órganos de gobierno del Sindicato; y 
V. Cuidar que la comunicación con los órganos  de gobierno del Sindicato sea fluida y 

veraz en cuanto a la opinión de la base. 
 
 

TTIITTUULLOO  NNOOVVEENNOO  

DDEE  LLAASS  AASSAAMMBBLLEEAASS  

  

CCAAPPIITTUULLOO  II  

RReeggllaa  ggeenneerraall 

  

  

AArrttííccuulloo  220099..  EEll  CCoonnggrreessoo  NNaacciioonnaall,,  CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall,,  SSeeccrreettaarriiaaddoo  NNaacciioonnaall,,  llooss  CCoonnggrreessooss  

SSeecccciioonnaalleess,,  llooss  PPlleennooss  SSeecccciioonnaalleess,,  RReeggiioonnaalleess  yy  DDeelleeggaacciioonnaalleess  aassíí  ccoommoo  llaass  AAssaammbblleeaass  
RReeggiioonnaalleess,,  DDeelleeggaacciioonnaalleess,,  ddee  CCeennttrroo  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  ddee  EEssccuueellaa  eenn  ccuuaannttoo  aa  ssuu  iinntteeggrraacciióónn  yy  

aattrriibbuucciioonneess,,  ssee  ssuujjeettaarráánn  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llooss  TTííttuullooss  rreellaattiivvooss  ddee  eessttee  EEssttaattuuttoo,,  yy  ppoorr  llaass  

ddiissppoossiicciioonneess  ddee  eessttee  TTííttuulloo,,  eenn  ccuuaannttoo  aall  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssuuss  aassaammbblleeaass..  

  
CCAAPPIITTUULLOO  IIII  

CCoonnvvooccaattoorriiaass 

  

  
AArrttííccuulloo  221100..  LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ppaarraa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  uunnaa  AAssaammbblleeaa  sseerráá  eemmiittiiddaa  ppoorr  eell  óórrggaannoo  

ffaaccuullttaaddoo  ppaarraa  eelllloo  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  ddee  eessttee  EEssttaattuuttoo  yy  ddeebbeerráá  ccoonntteenneerr  eenn  ttooddooss  llooss  ccaassooss::  eell  ddííaa,,  llaa  

hhoorraa  yy  eell  lluuggaarr  ddee  cceelleebbrraacciióónn,,  eell  ttiippoo  ddee  AAssaammbblleeaa  ddee  qquuee  ssee  ttrraattee,,  eell  oorrddeenn  ddeell  ddííaa  ccoonn  eell  tteemmaarriioo  aa  
ddeessaarrrroollllaarr,,  aassíí  ccoommoo  llooss  rreeqquuiissiittooss  yy  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  ddee  llooss  DDeelleeggaaddooss..  

  
Artículo 211. La convocatoria para la celebración de Asamblea Ordinaria será dada a conocer por 
lo menos con noventa días de anticipación  cuando se trate de Congreso Nacional, con un mínimo 
de treinta días cuando se trate de Consejo Nacional, Congreso Seccional o Pleno Seccional y, con 
quince días en el caso de Asamblea Regional, Delegacional, de Centro de Trabajo, de Escuela o 
Pleno Delegacional. 
 
Por su naturaleza, las Asambleas Extraordinarias serán convocadas en los términos de este 
Estatuto, cuando se consideren necesarias. 
 
Artículo 212. Cuando se trate de Asambleas en las que deba elegirse a los integrantes de Órganos 
de Gobierno, Representantes o Delegados, la Convocatoria se sujetará a lo dispuesto en el artículo 
anterior, además de lo previsto por el Artículo 247 de este Estatuto. 

  
AArrttííccuulloo  221133..  LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ppaarraa  aassaammbblleeaa  sseerráá  ddaaddaa  aa  ccoonnoocceerr  eenn  llaa  ffoorrmmaa  ssiigguuiieennttee::  
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II..  CCuuaannddoo  ssee  ttrraattee  ddee  CCoonnggrreessoo  NNaacciioonnaall  oo  CCoonnggrreessoo  SSeecccciioonnaall,,  mmeeddiiaannttee  ppuubblliiccaacciióónn  eenn  

eell  ddiiaarriioo  ddee  mmaayyoorr  cciirrccuullaacciióónn  nnaacciioonnaall  oo  eessttaattaall  sseeggúúnn  eell  ccaassoo,,  oo  eenn  llaa  ggaacceettaa  uu  óórrggaannoo  

ooffiicciiaall  ddeell  SSiinnddiiccaattoo,,  yy  aaddeemmááss  ddeebbeerráá  ffiijjaarrssee  eenn  llaass  sseeddeess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  

NNaacciioonnaall  yy  eenn  llaass  ddee  llooss  CCoommiittééss  SSeecccciioonnaalleess,,  RReeggiioonnaalleess,,  DDeelleeggaacciioonnaalleess  yy  ddee  CCeennttrroo  
ddee  TTrraabbaajjoo  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess;;  yy  

  

IIII..  TTrraattáánnddoossee  ddee  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ppaarraa  AAssaammbblleeaa  RReeggiioonnaall,,  DDeelleeggaacciioonnaall  oo  ddee  CCeennttrroo  ddee  

TTrraabbaajjoo,,  mmeeddiiaannttee  ssuu  ff iijjaacciióónn  eenn  llaass  sseeddeess  rreeggiioonnaalleess,,  ddeelleeggaacciioonnaalleess  yy  ddee  llaass  eessccuueellaass  

yy  cceennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess..  
  

  

CCAAPPIITTUULLOO  IIIIII  

QQuuóórruumm  ddee  AAssaammbblleeaa  

  

  
AArrttííccuulloo  221144..  LLaass  aassaammbblleeaass  ppooddrráánn  rreeaalliizzaarrssee  ssii  hhaayy  qquuóórruumm  yy  ééssttee  eexxiissttee  ccuuaannddoo  eessttáá  pprreesseennttee  

mmááss  ddee  llaa  mmiittaadd  ddee  ssuuss  iinntteeggrraanntteess..  

  

  
CCAAPPIITTUULLOO  IIVV  

AAccttooss  pprreevviiooss  aa  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ddee  AAssaammbblleeaa  ddee  

CCoonnggrreessooss  NNaacciioonnaall  yy  SSeecccciioonnaalleess 

  

  
  

AArrttííccuulloo  221155..  TTeennddrráánn  ddeerreecchhoo  aa  iinnggrreessaarr  aall  rreecciinnttoo  ddee  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa,,  

aaqquueellllooss  ddeelleeggaaddooss  qquuee  hhaayyaann  aaccrreeddiittaaddoo  llooss  rreeqquuiissiittooss  sseeññaallaaddooss  eenn  llaa  CCoonnvvooccaattoorriiaa  rreessppeeccttiivvaa..  
  
AArrttííccuulloo  221166..  LLaa  PPrreessiiddeenncciiaa  NNaacciioonnaall  yy//oo  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall  EEjjeeccuuttiivvaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  

NNaacciioonnaall,,  ttrraattáánnddoossee  ddee  CCoonnggrreessoo  NNaacciioonnaall,,  oo  ssuu  rreepprreesseennttaannttee,,  eenn  eell  ccaassoo  ddee  CCoonnggrreessoo  SSeecccciioonnaall,,  

eenn  llaa  ffeecchhaa  sseeññaallaaddaa  ppaarraa  iinniicciiaarr  eell  CCoonnggrreessoo,,  oorrddeennaarráá  ppaassaarr  lliissttaa  ddee  pprreessuunnttooss  ddeelleeggaaddooss  yy  uunnaa  

vveezz  qquuee  hhaayyaa  ccoommpprroobbaaddoo  qquuee  eessttáá  llaa  mmaayyoorrííaa,,  hhaarráá  llaa  ddeeccllaarraacciióónn  ddee  aappeerrttuurraa  yy  ddaarráá  aa  ccoonnoocceerr  eell  

oorrddeenn  ddeell  ddííaa  ccoonnffoorrmmee  aall  ccuuaall  pprroosseegguuiirráánn  llooss  ttrraabbaajjooss  ddeell  CCoonnggrreessoo..  

  
AArrttííccuulloo  221177..  RReeaalliizzaaddoo  lloo  sseeññaallaaddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  aanntteerriioorr,,  ssee  pprroocceeddeerráá  aa  eelleeggiirr  ddooss  CCoommiissiioonneess  

DDiiccttaammiinnaaddoorraass  ddee  CCrreeddeenncciiaalleess,,  llaass  ccuuaalleess  ssee  iinntteeggrraarráánn  ccoonn  uunn  PPrreessiiddeennttee,,  uunn  SSeeccrreettaarriioo  yy  uunn  

VVooccaall,,  ccaaddaa  uunnaa,,  qquuee  tteennddrráánn  aa  ssuu  ccaarrggoo::  

  

II..  RReevviissaarr  qquuee  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  pprreesseennttaaddaa  ppaarraa  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  ddee  llooss  pprreessuunnttooss  
DDeelleeggaaddooss,,  ccuummppllaa  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  ddee  lleeggaalliiddaadd  sseeññaallaaddooss  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  

rreessppeeccttiivvaa;;  

IIII..  EEllaabboorraarr  ddiiccttaammeenn  rreessppeeccttoo  aa  llaa  ccaalliiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  pprreessuunnttooss  DDeelleeggaaddooss  yy  ssoommeetteerrlloo  aa  

llaa  ccoonnssiiddeerraacciióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddee  llaa  PPlleennaarriiaa  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa,,  ddeebbiieennddoo  eessttaarr  pprreesseennttee  

llaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llooss  pprreessuunnttooss  DDeelleeggaaddooss;;  

IIIIII..  PPrrooppoorrcciioonnaarr  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  aa  llooss  DDeelleeggaaddooss,,  uunnaa  vveezz  qquuee  hhaayyaann  ssiiddoo  aapprroobbaaddooss  llooss  

rreessoolluuttiivvooss  ssoobbrree  ssuu  ccaalliiffiiccaacciióónn  ppoorr  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa;;  yy  

IIVV..  IInntteeggrraarr  llaa  lliissttaa  ddee  ddeelleeggaaddooss  eeffeeccttiivvooss..  

  
AArrttííccuulloo  221188..  LLaa  SSeegguunnddaa  CCoommiissiióónn  DDiiccttaammiinnaaddoorraa  ddee  ccrreeddeenncciiaalleess  ccaalliiffiiccaa  aa  llooss  iinntteeggrraanntteess  ddee  llaa  

pprriimmeerraa,,  yy  ééssttaa  aall  rreessttoo  ddee  llooss  pprreessuunnttooss  DDeelleeggaaddooss..  

  

  
CCAAPPIITTUULLOO  VV  

IInnssttaallaacciióónn  yy  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  CCoonnggrreessoo  NNaacciioonnaall  yy  CCoonnggrreessooss  SSeecccciioonnaalleess 

  

  
AArrttííccuulloo  221199..  LLaa  iinnssttaallaacciióónn  lleeggaarr  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa    ccoorrrreessppoonnddee  aa  llaa  PPrreessiiddeenncciiaa  NNaacciioonnaall  yy//oo  aa  llaa  

SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall  EEjjeeccuuttiivvaa,,  oo  aall  PPrreessiiddeennttee  ddeell  CCoommiittéé  NNaacciioonnaall  ddee  VViiggiillaanncciiaa,,  sseeggúúnn  pprroocceeddaa,,  eenn  

eell  ccaassoo  ddee  CCoonnggrreessoo  NNaacciioonnaall,,  eenn  eell  ccaassoo  ddee  CCoonnggrreessoo  SSeecccciioonnaall,,  uunnaa  vveezz  qquuee  ssee  hhaayyaann  aaggoottaaddoo  

llooss  aaccttooss  pprreevviiooss  sseeññaallaaddooss  eenn  eessttee  EEssttaattuuttoo,,  yy  eessttéé  pprreesseennttee  mmááss  ddee  llaa  mmiittaadd  ddee  llooss  DDeelleeggaaddooss  
EEffeeccttiivvooss..  

  
AArrttííccuulloo  222200..  IInnssttaallaaddaa  lleeggaallmmeennttee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa,,  nnoo  ppooddrráá  ddeessiinntteeggrraarrssee  ppoorr  eell  hheecchhoo  ddee  

qquuee  ssee  rreettiirree  aallggúúnn  DDeelleeggaaddoo  EEffeeccttiivvoo  oo  ggrruuppoo  ddee  eellllooss,,  yy  ccoonn  llooss  qquuee  eessttéénn  pprreesseenntteess  ddeebbeerráánn  

ccoonnttiinnuuaarrssee  llooss  ttrraabbaajjooss  hhaassttaa  aaggoottaarr  eell  oorrddeenn  ddeell  ddííaa..  

  

SSóólloo  ppooddrráá  ssuussppeennddeerrssee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  ccuuaannddoo  iimmppeerree  ddeessoorrddeenn  yy  qquuiieenn  llaa  pprreessiiddaa  eessttiimmee  llaa  

iimmppoossiibbiilliiddaadd  ddee  ccoonnttiinnuuaarr  llooss  ttrraabbaajjooss..  

LLaa    sseeddee  ddee  llaa  aassaammbblleeaa  ppooddrráá  sseerr  rreeuubbiiccaaddaa,,  ssii,,  aa  jjuuiicciioo  ddee  qquuiieenn  llaa  pprreessiiddee,,  nnoo  ssee  rreeúúnneenn  llaass  

ccoonnddiicciioonneess  qquuee  ggaarraannttiicceenn    llaa  iinntteeggrriiddaadd  ddee  llooss  ddeelleeggaaddooss  aa  llaa  mmiissmmaa..  

  
AArrttííccuulloo  222211..  LLaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  sseerráá  ddiirriiggiiddaa  ppoorr  uunnaa  MMeessaa  ddee  DDeebbaatteess..  LLaa  ddee  CCoonnggrreessoo  

NNaacciioonnaall  eessttaarráá  iinntteeggrraaddaa  ppoorr  uunn  PPrreessiiddeennttee,,  ddooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  ddooss  SSeeccrreettaarriiooss  yy  ddee  ddooss  aa  sseeiiss  

EEssccrruuttaaddoorreess..  LLaa  ddee  CCoonnggrreessoo  SSeecccciioonnaall  ssee  iinntteeggrraarráá  ccoonn  uunn  PPrreessiiddeennttee,,  ddooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  ddooss  

SSeeccrreettaarriiooss  yy  ddee  ddooss  aa  ccuuaattrroo  EEssccrruuttaaddoorreess..  

  
AArrttííccuulloo  222222..  LLaa  eelleecccciióónn  ddee  llooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  SSeeccrreettaarriiooss  yy  EEssccrruuttaaddoorreess,,  sseerráá  rreeaalliizzaaddaa  ppoorr  llaa  

AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa,,  ppoorr  ppllaanniillllaa  oo  iinnddiivviidduuaallmmeennttee  yy  eenn  vvoottaacciióónn  nnoommiinnaall,,  oorrddiinnaarriiaa  oo  sseeccrreettaa,,  sseeggúúnn  

lloo  aaccuueerrddee  llaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llooss  DDeelleeggaaddooss  EEffeeccttiivvooss..  

  
AArrttííccuulloo  222233..  EEll  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  MMeessaa  ddee  DDeebbaatteess  tteennddrráá  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn  lleeggaall  ddeell  eevveennttoo,,  

ccoonndduucciirráá  llooss  ttrraabbaajjooss  yy  ddeebbeerráá  rreeuunniirr  aa  llooss  iinntteeggrraanntteess  ddee  llaa  mmiissmmaa  ccuuaannddoo  lloo  rreeqquuiieerraa..  AAssiiggnnaarráá  

llaass  ffaaccuullttaaddeess  nneecceessaarriiaass  aa  llooss  VViicceepprreessiiddeenntteess..  AAssiimmiissmmoo,,  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  rreessoollvveerráá  
llooss  ccaassooss  nnoo  pprreevviissttooss  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa,,  ccoonn  aappeeggoo  aa  llaa  nnoorrmmaa  eessttaattuuttaarriiaa..  

  
AArrttííccuulloo  222244..  EEll  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  mmeessaa,,  ppoorr  ccoonndduuccttoo  ddeell  PPrriimmeerr  SSeeccrreettaarriioo,,  ddeebbeerráá  iinnffoorrmmaarr  aa  llaa  

AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  ddee  llaa  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  qquuee  ssee  rreecciibbaa..  LLaa  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  qquuee  ssee  aaccuueerrddee  

ddeessppaacchhaarr  ddeebbeerráá  sseerr  ff iirrmmaaddaa  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee  yy  eell  PPrriimmeerr  SSeeccrreettaarriioo..  
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AArrttííccuulloo  222255..  EEll  SSeegguunnddoo  SSeeccrreettaarriioo  ddeebbeerráá  iinnssttaallaarr  llaass  CCoommiissiioonneess  DDiiccttaammiinnaaddoorraass  yy  aauuxxiilliiaarrllaass  eenn  

ssuuss  ttrraabbaajjooss..  

  
AArrttííccuulloo  222266..  LLooss  SSeeccrreettaarriiooss  ddeebbeerráánn  lllleevvaarr  uunn  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  rreessoolluucciioonneess  yy  ddee  llooss  aaccuueerrddooss  

eemmiittiiddooss  eenn  llaa  AAssaammbblleeaa  pplleennaarriiaa,,  aa  ffiinn  ddee  ccoonnssiiggnnaarrllooss  eenn  llaass  aaccttaass  rreessppeeccttiivvaass..  
  

AArrttííccuulloo  222277..  EEll  PPrreessiiddeennttee  oo  VViicceepprreessiiddeennttee  qquuee  ddiirriijjaa  llooss  ddeebbaatteess,,  ttiieennee  ffaaccuullttaaddeess  ppaarraa::  

  

II..  CCoonncceeddeerr  llaa  ppaallaabbrraa  aa  llooss  DDeelleeggaaddooss  EEffeeccttiivvooss;;  

IIII..  EEssttaabblleecceerr  eell  oorrddeenn  eenn  qquuee  llaass  ccoommiissiioonneess  ddeebbeenn  ssoommeetteerr  ssuuss  ddiiccttáámmeenneess  aa  llaa  

ccoonnssiiddeerraacciióónn  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa;;  

IIIIII..  CCoonncceeddeerr  llaa  ppaallaabbrraa  aa  llooss  ddeelleeggaaddooss  eeffeeccttiivvooss  qquuee  aassíí  lloo  ssoolliicciitteenn  ppaarraa  pprreesseennttaarr  

mmoocciioonneess  ssoobbrree  aassuunnttooss  ddee  iinntteerrééss  ppaarraa  llaa  AAssaammbblleeaa;;  

IIVV..  HHaacceerr  llaass  mmoocciioonneess  nneecceessaarriiaass  yy  ssuussppeennddeerr,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  eell  uussoo  ddee  llaa  ppaallaabbrraa  aa  llooss  

DDeelleeggaaddooss,,  ccuuaannddoo  ssuuss  iinntteerrvveenncciioonneess  ssee  aappaarrtteenn  oo  sseeaann  aajjeennaass  aall  tteemmaa  qquuee  eessttéé  aa  

ddiissccuussiióónn;;  
VV..  RReeuubbiiccaarr  llaa  sseeddee  ddee  llaa  aassaammbblleeaa,,  ssii,,  nnoo  ssee  rreeúúnneenn  llaass  ccoonnddiicciioonneess  qquuee  ggaarraannttiicceenn  llaa  

sseegguurriiddaadd    ddee  llooss  ddeelleeggaaddooss  aa  llaa  mmiissmmaa..  

VVII..  DDeeccllaarraarr  rreecceessooss  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  ccuuaannddoo  lloo  ccoonnssiiddeerree  nneecceessaarriioo  ppaarraa  llaa  mmeejjoorr  

rreeaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss  ddee  llaa  mmiissmmaa;;  

VVIIII..  NNoommbbrraarr  CCoommiissiioonneess  eennttrree  llooss  DDeelleeggaaddooss  ppaarraa  ddaarr  ccuummpplliimmiieennttoo  aa  llaass  ddiissppoossiicciioonneess  

ddeell  CCoonnggrreessoo  qquuee  rreeqquuiieerraann  ttrráámmiittee  iinnmmeeddiiaattoo;;  

VVIIIIII..  SSoommeetteerr  aa  vvoottaacciióónn  llooss  aassuunnttooss  ddiissccuuttiiddooss;;  

IIXX..  DDaarr  aa  ccoonnoocceerr  eell  rreessuullttaaddoo  ddee  llaass  vvoottaacciioonneess;;  yy    

XX..  CCllaauussuurraarr  llooss  ttrraabbaajjooss  ddeell  CCoonnggrreessoo,,  uunnaa  vveezz  qquuee  ssee  hhaayyaa  aaggoottaaddoo  eell  oorrddeenn  ddeell  DDííaa..  

  
AArrttííccuulloo  222288..    LLooss  eessccrruuttaaddoorreess  ttoommaarráánn  yy  rreeggiissttrraarráánn  llaass  vvoottaacciioonneess  yy,,  ppoorr  ccoonndduuccttoo  ddeell  

PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  MMeessaa  ddee  DDeebbaatteess,,  llaass  ddaarráánn  aa  ccoonnoocceerr  aa  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa;;  aassiimmiissmmoo,,  

aauuxxiilliiaarráánn  aa  llooss  SSeeccrreettaarriiooss  eenn  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddee  llaass  aaccttaass..  

  
AArrttííccuulloo  222299..  LLaa  MMeessaa  ddee  DDeebbaatteess  tteerrmmiinnaa  ssuuss  ffuunncciioonneess  aall  ccllaauussuurraarrssee  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  qquuee  

llaa  eelliijjaa,,  ppeerroo  ssuuss  iinntteeggrraanntteess  ttiieenneenn  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eennttrreeggaarr  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  NNaacciioonnaall  ddeell  

SSiinnddiiccaattoo,,  eenn  ffoorrmmaa  iinnmmeeddiiaattaa  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn    ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  

  
AArrttííccuulloo  223300..  LLaass  CCoommiissiioonneess  DDiiccttaammiinnaaddoorraass  ddee  ppoonneenncciiaass  ddeell  tteemmaarriioo  ccoommpprreennddiiddoo  eenn  llaa  

CCoonnvvooccaattoorriiaa,,  ddee  iinnffoorrmmee  ggeenneerraall  yy  ddee  gglloossaa,,  sseerráánn  eelleeccttaass  eenn  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  

ccoorrrreessppoonnddiieennttee,,  yy  ddeebbeerráánn  ccoonnssttiittuuiirrssee  ccoonn  DDeelleeggaaddooss  EEffeeccttiivvooss..  

  
AArrttííccuulloo  223311..  LLaass  ccoommiissiioonneess  ddiiccttaammiinnaaddoorraass  ddeebbeerráánn  ffoorrmmaarrssee  ppoorr  uunn  PPrreessiiddeennttee,,  uunn  SSeeccrreettaarriioo  yy  

hhaassttaa  cciinnccoo  VVooccaalleess..  EEll  PPrreessiiddeennttee  sseerráá  eell  rreessppoonnssaabbllee  ddiirreeccttoo  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss..  

  
AArrttííccuulloo  223322..  LLaass  CCoommiissiioonneess  DDiiccttaammiinnaaddoorraass,,  pprreevviioo  eessttuuddiioo  ccuuiiddaaddoossoo  ddee  llooss  aassuunnttooss,,  

pprreeppaarraarráánn  llooss  ddiiccttáámmeenneess  ffuunnddaaddooss  eenn  ccoonnssiiddeerraannddooss  qquuee  aappooyyeenn  llooss  ppuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss,,  qquuee  

sseerráánn  ssoommeettiiddooss  aall  CCoonnggrreessoo,,  ppaarraa  ssuu  aannáálliissiiss  yy  aapprroobbaacciióónn,,  eenn  ssuu  ccaassoo..  

  

LLaass  CCoommiissiioonneess  eessttaarráánn  aasseessoorraaddaass  ppoorr  rreepprreesseennttaanntteess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  NNaacciioonnaall,,  ccoonncclluuiiddaass  

eessttaass,,  llaa  CCoommiissiióónn  DDiiccttaammiinnaaddoorraa  eellaabboorraarráá  eell  ddiiccttaammeenn  ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  

  
AArrttííccuulloo  223333..  EEll  ttrraabbaajjoo  iinntteerrnnoo  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  ssee  rreeggiirráá  ppoorr  llaass  ssiigguuiieenntteess  rreeggllaass::  

  

II..  LLooss  ddiiccttáámmeenneess  ddeebbeerráánn  sseerr  eell  rreessuullttaaddoo  ddeell  aannáálliissiiss  yy  eessttuuddiioo  ccoommpplleettooss  qquuee  ddee  llaass  

ddooccuummeennttaacciioonneess  oo  ppoonneenncciiaass  rreellaattiivvaass  aall  aassuunnttoo  oo  tteemmaa,,  ppaarraa  eell  qquuee  eessppeeccííffiiccaammeennttee  

hhaayyaann  ssiiddoo  eelleeccttaass,,  rreeaalliicceenn  llaass  CCoommiissiioonneess;;  

IIII..  LLooss  ddiiccttáámmeenneess  ddeebbeerráánn  eessttaarr  ddeebbiiddaammeennttee  ffuunnddaaddooss  eenn  ccoonnssiiddeerraannddooss  qquuee  aappooyyaarráánn  

llooss  ppuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss  qquuee  sseerráánn  ssoommeettiiddooss  aa  ddiissccuussiióónn  ddeell  CCoonnggrreessoo;;  

IIIIII..  LLaass  CCoommiissiioonneess,,  aall  eellaabboorraarr  llooss  ddiiccttáámmeenneess  ddee  llooss  tteemmaass  ssoommeettiiddooss  aa  ssuu  eessttuuddiioo  yy  

rreessoolluucciióónn,,  ppooddrráánn  rreeqquueerriirr  eell  aasseessoorraammiieennttoo  ddee  llooss  ppoonneenntteess  rreessppeeccttiivvooss;;  

IIVV..  LLaass  CCoommiissiioonneess  DDiiccttaammiinnaaddoorraass,,  dduurraannttee  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddee  llooss  ddiiccttáámmeenneess  ddee  llaass  

ppoonneenncciiaass,,  sseerráánn  aasseessoorraaddaass  ppoorr  llooss  rreepprreesseennttaanntteess  qquuee  ppaarraa  eell  eeffeeccttoo  ddeessiiggnnee  eell  

CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  NNaacciioonnaall;;  yy  
VV..  LLooss  ddiiccttáámmeenneess  ssee  vvoottaarráánn  ppoorr  mmaayyoorrííaa..  EEll  iinntteeggrraannttee  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  qquuee  hhuubbiieessee  

vvoottaaddoo  eenn  ccoonnttrraa,,  ppooddrráá  sseeññaallaarr  ppoorr  eessccrriittoo,,  aall  mmaarrggeenn  ddeell  ddiiccttaammeenn,,  llaass  rraazzoonneess  ddee  ssuu  

vvoottoo..  

  
AArrttííccuulloo  223344..  UUnnaa  vveezz  aapprroobbaaddooss  llooss  ddiiccttáámmeenneess  ppoorr  llaass  ccoommiissiioonneess  rreessppeeccttiivvaass,,  ssee  ttuurrnnaarráánn  aa  llaa  

MMeessaa  ddee  DDeebbaatteess,,  llaa  qquuee  ddeebbeerráá  rreeggiissttrraarrllooss  yy  ff iijjaarr  eell  oorrddeenn  ddee  ssuu  ddiissccuussiióónn..  LLaa  ddiissccuussiióónn  yy  

aapprroobbaacciióónn  ddee  llooss  ddiiccttáámmeenneess  ppoorr  eell  pplleennoo  ssee  ssuujjeettaarráá  aa  llaass  rreeggllaass  ssiigguuiieenntteess::  

  

II..  LLooss  ddiiccttáámmeenneess  ddeebbeerráánn  sseerr  ddiissccuuttiiddooss  yy  aapprroobbaaddooss  oo  rreecchhaazzaaddooss,,  ttaannttoo  eenn  lloo  ggeenneerraall  

ccoommoo  eenn  lloo  ppaarrttiiccuullaarr..  UUnn  ddiiccttaammeenn  ssóólloo  ppooddrráá  rreecchhaazzaarrssee  eenn  lloo  ggeenneerraall  ppoorrqquuee  nnoo  ssee  

aajjuussttee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaass  ffrraacccciioonneess  II  yy  IIII  ddeell  AArrttííccuulloo  aanntteerriioorr;;  
IIII..  UUnn  ddiiccttaammeenn  yyaa  aapprroobbaaddoo  eenn  lloo  ggeenneerraall  ppoorr  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa,,  ddeebbeerráá  sseerr  ddiissccuuttiiddoo  

eenn  lloo  ppaarrttiiccuullaarr;;  llaa  CCoommiissiióónn  DDiiccttaammiinnaaddoorraa  rreessppeeccttiivvaa  ddeebbeerráá  ttoommaarr  nnoottaa  ddee  llaass  

mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  oobbjjeecciioonneess  oo  aammpplliiaacciioonneess  aa  qquuee  ssee  hhaayyaann  ssuujjeettaaddoo  llooss  ppuunnttooss  

rreessoolluuttiivvooss  ddeell  ddiiccttaammeenn  ppaarraa  rreeddaaccttaarr  ééssttooss  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  eenn  qquuee  hhaayyaann  ssiiddoo  

aapprroobbaaddooss  ppoorr  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa,,  aa  ffiinn  ddee  qquuee  ppaasseenn  aa  iinntteeggrraarr  llaass  rreessoolluucciioonneess  oo  

aaccuueerrddooss  ddeell  CCoonnggrreessoo;;  

IIIIII..  UUnn  ddiiccttaammeenn  ppooddrráá  aaddiicciioonnaarrssee  ccoonn  nnuueevvaass  rreessoolluucciioonneess,,  ccuuaannddoo  hhaayyaa  tteerrmmiinnaaddoo  llaa  

ddiissccuussiióónn  eenn  lloo  ppaarrttiiccuullaarr  ddee  llooss  ppuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss  qquuee  pprreesseennttóó  llaa  CCoommiissiióónn,,  ssiieemmpprree  

qquuee  llooss  DDeelleeggaaddooss  EEffeeccttiivvooss  aappoorrtteenn  aallggoo  iinnhheerreennttee  aall  tteemmaa  qquuee  hhuubbiieerree  ssiiddoo  oommiittiiddoo  

ppoorr  llaa  CCoommiissiióónn  DDiiccttaammiinnaaddoorraa  yy  lloo  aapprruueebbee  llaa  PPlleennaarriiaa;;  

IIVV..  SSii  aall  ddiissccuuttiirrssee  uunn  ddiiccttaammeenn  eenn  lloo  ppaarrttiiccuullaarr,,  llaa  AAssaammbblleeaa  PPlleennaarriiaa  nnoo  pprreesseennttaa  

mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  oobbjjeecciioonneess  oo  aaddiicciioonneess,,  ssee  ccoonnssiiddeerraarráá  aapprroobbaaddoo  yy  aassíí  ppaassaarráá  aa  
iinntteeggrraarr  llaass  rreessoolluucciioonneess  ddeell  CCoonnggrreessoo;;  

VV..  AAll  ddiissccuuttiirrssee  llooss  ddiiccttáámmeenneess  eenn  lloo  ppaarrttiiccuullaarr,,  llooss  DDeelleeggaaddooss  ddeebbeerráánn  pprreesseennttaarr  ppoorr  

eessccrriittoo  aa  llaa  mmeessaa  ddee  llooss  ddeebbaatteess,,  ssuuss  mmooddiiffiiccaacciioonneess  oo  aaddiicciioonneess  aa  llooss  ppuunnttooss  

rreessoolluuttiivvooss  ddeell  ddiiccttaammeenn,,  iinnddeeppeennddiieenntteemmeennttee  ddee  qquuee  ssoolliicciitteenn  ffuunnddaammeennttaarrllaass  eenn  ffoorrmmaa  

oorraall;;  




